V E R E D I C T O

En la ciudad de La Plata, Capital de la Provincia de Buenos Aires, a los veintitres días del mes de agosto del año dos mil diez, reunidos los Señores Jueces del Tribunal Oral en lo Criminal Nro. 5 del Departamento Judicial de La Plata,  MARIA ISABEL MARTIARENA DE BOGLIANO, DR. HORACIO ALBERTO NARDO, y DRA. CARMEN ROSA PALACIOS ARIAS, con el objeto de dictar veredicto conforme las normas del artículo 371 del Código Procesal Penal, en causa nro. 1176/0714 seguida a A. A. O. por el delito de HOMICIDIO Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (artículo 79, 119 primer y tercer párrafo y 55  del Código Penal), víctima  A. M.R. . Practicado el correspondiente sorteo resultó que en la votación debía observarse el siguiente orden. MARTIARENA DE BOGLIANO– NARDO- PALACIOS ARIAS. El Tribunal resuelve plantear y votar las siguientes:

CUESTIONES

CUESTON PREVIA: ¿Es Nula la ampliación del Requerimiento Fiscal en el debate, que fuera adherida por el Particular Damnifico en los términos del art. 359 del C.P.P.?


A LA CUESTIÓN PLANTEADA, la Sra. Juez María Isabel Martiarena  de Bogliano dijo:


1. El Sr. Agente Fiscal de Juicio Dr. Rubén Sarlo en el transcurso del debate, describe la materialidad ilícita, funda y amplía la calificación legal, como Homicidio Calificado por Alevosía, en Concurso Real con Abuso Sexual con Acceso Carnal, en los términos del art.80 inc.2do, 119 párrafo 1ro, 3ro, 55, del Código Penal, art.359 del Código de Procedimiento Penal. 


Al que adhiere los Apoderados del Particular Damnificado.


Se le informa el alcance de la ampliación y se le hace saber los derechos que le asisten al acusado. Y se da el traslado a la Defensa conforme el art. 359.


El Señor Defensor atento la sorpresa que le provoca el pedido de la contraria, y sin perjuicio que a criterio de la Defensa, no es clara, no son nuevos los elementos dada la gravedad, y por una cuestión de responsabilidad profesional, y contestar adecuadamente pide prórroga hasta el día lunes, a los efectos de contestar y ofrecer prueba.


2. Una vez reanudada la Audiencia, solicita la palabra el Sr. Fiscal de Juicio, para hacer una aclaración sobre la ampliación de la Acusación formulada, y estando en el curso del debate, alega que por omisión involuntaria, omitió al fundamentar el Homicidio Calificado por Alevosía, y con el Concurso Real, agregar que es aplicable al caso, la agravante del art. 41 bis porque el hecho se cometió con uso de arma de fuego. Solicita que en consecuencia forme parte integrante de la ampliación de la calificación en los términos del art.359 del CPP.


Se ordena dársele conocer al encausado los lineamientos, de la materialidad ilícita formulada, en primer términos, los fundamentos de la ampliación del Fiscal, para dársele nuevamente hacérsele conocer los derechos, al encausado, y hacerle saber la imputación en cuanto a la agravante del art.41 bis del Código Penal, y traslado nuevamente a la Defensa, en los términos del art.359 del CPP. 


Luego el Señor Defensor Particular Dr. Losino, habiéndose otorgado el traslado por todos los hechos calificados, en los términos del art.359 del texto ritual, plantea la nulidad de la ampliación del requerimiento fiscal, por entender que el Ministerio Público solo puede versar la ampliación en prueba del debate, no en prueba de la IPP. Que los elementos que relataran, se encontraban sobradamente conocidos y constataban durante el desarrollo de la IPP. En cuanto a la existencia del arma, a fs.283 y el testigo L. en presencia del Fiscal Martín, también del Particular Damnificado Dr. Vitali, declara que a un año del hecho A. , ya estaba en posesión del arma. El testimonio de E.C. , como hechos nuevos, sobre que brindan novedades se encuentra a fs.50, el testimonio de G. , es un testimonio confuso. La propia hermana de la víctima M.R. , al inicio de la IPP, a fs.11 dice algo que da mayor noticia de esta situación, en cuanto a que tres meses antes A. había dicho que iba a matar a D. , mostrándole a A. un revolver, que Ana pensaba que no era violento A. , que se le había pelado un cable. Que existen innumerables declaraciones que hablan de la existencia del arma, en el vehículo, la misma declaración indagatoria de A. , quién dijo de esta situación. 


Que nada nuevo permite ampliar la Acusación Fiscal, no hubo ni nuevos elementos ni nuevas circunstancias para agravar la imputación. Para alegar, sobre el mérito de la Prueba.


El Apoderado del Particular Damnificado Dr. Vitali, entiende que no es el momento de alegar, sobre el mérito de la prueba. Que establezca la Defensa, cual es la invalidez del auto, que diga por qué es nulo.


La Defensa nuevamente alega, que se reserva en la discusión final los restantes argumentos. Vuelve a hacer mérito de la prueba, para concluir que están acreditadas las cuestiones que el Fiscal y el Particular Damnificado pretenden considerar.


Otorgado el traslado a las partes contrarias, ante el planteo de Nulidad.


El Fiscal de Juicio argumenta que conforme el texto del art. 359 del CPP, considera que debe resolverse al momento de resolver la cuestión de fondo, y no este momento como mera incidencia. Que con referencia a la médula de la pretensión del Defensor, el tema del arma no es determinante para el cambio de calificación del Fiscal, sino uno de los elementos. Que surge del debate, mas allá de cuestiones que estaban en la IPP, pero que no permitían formar convicción. Ahora considera que el fruto ha madurado, y queda claro, que la sorpresa para el ataque está, no que el arma se conocía, está en otra cuestión, que tiene que ver con el pedido de nulidad alegada, está en que quedó claro que aquí la víctima quería arreglar la situación marital con su esposo, y ante la intempestiva situación que se daría en el auto, por circunstancial discusión, ver párrafo de fs.246vta, de la confesión de A., cuando dijo que esta noche reaccioné mal sabiendo lo que me iba a contestar. Que sabía la respuesta que iba a tener A. M. R.. Estaba armado para los fines. Para abreviar, que considera que agrega sobrados elementos conceptuales como para exceder el marco del proceso escrito que se trajo a este debate. Que el único requisito formal es que la Fiscalía haga ampliación con nuevos elementos que no sean de la IPP. Que debe rechazar el Tribunal, el planteo de nulidad pedido por la Defensa.


El Apoderado del Particular Damnificado, alega que le sorprende el pedido de nulidad de la Defensa. Que la ampliación es una facultad del Fiscal. Que se da traslado para el ofrecimiento de prueba y para que prepare su Defensa, si la Defensa, no comparte el criterio de cambio de calificación para esa oposición tiene los alegatos. Que la ampliación no es nada más que eso. No es la pretensión. Y por otra parte entiende que la nulidad no debe prosperar, cuando se pretende la nulidad del acto debe demostrar el perjuicio concreto y real que le ocasiona el acto. Que el Defensor estuvo comentando sobre el mérito de la prueba y nada más que eso. 


3. Corresponde, entonces, determinar si la ampliación es nula.


Debo desechar los argumentos de la Defensa.


Considero que no le asiste razón a la Defensa, el requerimiento de elevación a juicio implica un análisis provisional sobre el merito de la investigación penal preparatoria a fin de posibilitar la apertura del juicio oral contra el imputado concreto. De manera tal que es en el juicio propiamente dicho, donde se ha producido la prueba, que ha de servir de fundamento al pronunciamiento del Tribunal.


Dentro de este contexto, el art.359 del CPP, faculta al Ministerio Público Fiscal, a que en el curso del debate, con base en “la prueba” producida durante el juicio amplié la acusación fiscal. 


En el presente debate, el Señor Fiscal de Juicio, ha ejercido dicha facultad, en el momento en que merituó encontrarse en condiciones de hacerlo luego de escuchar testimonios recepcionados en las audiencia.


El Fiscal ha considerado que debía ampliar su requerimiento y así lo hizo, al que adhirió el Apoderado del Particular Damnificado, el Tribunal dio cumplimiento a lo dispuesto por el art. 359 del C.P.P, y la Defensa, ha realizado planteo de prórroga, a los efectos de ejercer el derecho de Defensa, para luego en dentro del traslado conferido en los términos del art.359 del CPP, alegar sin producir nueva prueba.


A esta altura del debate, no se halla sorprendida la defensa, ni se ha visto imposibilitado el contralor de la prueba, ni se halla vulneración alguna de garantías constitucionales. Es más el encartado ha sido acusado en el núcleo del debate, - verdadero juicio - por el Ministerio Público Fiscal y por el Particular Damnificado, y tal como se describió en el acápite 2, del presente, la Defensa incluso hizo uso de derechos otorgados por el código de rito.


Se produjeron los testimonios acordados por todas la partes en el ofrecimiento de prueba, como ser de E., E., G., C., M. R., interrogándose por todas las partes, con detenimiento, entre otros testigos que ratificaron y ampliaron pericias, informes, tanto de la IPP como de Instrucción Suplementaria peticionada por las partes, incorporados por su lectura al debate, los que fueron debidamente notificadas.


Habiéndose producido los Alegatos en los términos del art.368 del CPP, sosteniéndose las calificaciones legales, en los mismos términos.

Por todo lo expuesto, corresponde rechazar la petición de nulidad de la ampliación de la requisitoria fiscal, así lo voto por ser mi sincera convicción (art. 18, y cc de la Constitución Nacional, 15 de la Carta Magna Pcial, 201, 203 a contrario, 359 y cc del CPP).


A la cuestión planteada, el Sr. Juez Dr. Horacio Alberto Nardo, votó en idéntico sentido y por los mismos fundamentos, por ser su sincera convicción (art. 18, y cc de la Constitución Nacional, 15 de la Carta Magna Pcial, 201, 203 a contrario, 359 y cc del CPP).


A la cuestión planteada, la Sra. Juez Dra. Carmen Rosa Palacios Arias, votó en idéntico sentido y por los mismos fundamentos, por ser su sincera convicción (art. 18, y cc de la Constitución Nacional, 15 de la Carta Magna Pcial, 201, 203 a contrario, 359 y cc del CPP).

CUESTION PRIMERA: ¿Está probada la existencia del hecho en su exteriorización material y en qué términos?


A LA CUESTIÓN PLANTEADA, la Sra. Juez María Isabel Martiarena  de Bogliano dijo:



Que mediante la prueba incorporada, producida y debatida en audiencia oral y pública celebrada, tengo por legalmente acreditado que el día 3 de octubre de 2005, en horas de la noche.

Un sujeto de sexo masculino, quién previamente tenía pensado y planificado atacar a A. M. R., esa noche, munido con un arma de fuego, a sabiendas que su ex pareja A. M. R., iba a una cena al Restaurante Primo Piatto, sito en Camino Centenario de la localidad de City Bell, partido de La Plata. 

Para tal fin, acuerda anticipadamente con ella, llevarla a la cena con las mejores intenciones, la espera que salga del domicilio R., quién se había cambiado y arreglado, abordando ésta el automóvil Ford Sierra conducido por el sujeto, que la trasladaría a dicha cena.

Sujeto con quién R., mantuviera una relación sentimental desde hacia aproximadamente un año, que al romper con él durante el transcurso del 2005, había derivado en una persecución obsesiva por parte de éste.

No sospechando R., que el peligro iba a ser tan grande, por el acuerdo previo con éste, que sería llevada con las mejores intenciones, pensando  incluso como siempre, que podría manejar la situación.

Que en el transcurso del viaje, mientras R. iba sentada en el asiento del acompañante, del conductor, desarmada e indefensa, a sabiendas el sujeto que ante el intento de recomponer la situación de pareja con ella – tema que era motivo de discusión- se produciría la negativa de ésta, el sujeto desvía el trayecto, entra en un descampado, la penetra vía anal, ejerciendo violencia para lograr vencer su resistencia, produciendo lesiones que le provocan desgarro, hematomas y equimosis, que le produjeron mucho dolor, dejándola en un mayor estado de indefensión. 

Para, el mismo sujeto disparar 3 tiros, dos en cabeza, sin ingresar y uno atravesar la mama izquierda. Que con motivo de la gravedad de las lesiones pierde el conocimiento la víctima, el sujeto la saca del auto, la cree muerta y la deja tirada sobre calle 458 entre 3 y 4 de la localidad de Villa Elisa, para proceder inmediatamente a la fuga del lugar en el mismo automotor. 


Con el fin de desviar la investigación y ocultar su delito, el sujeto sigue conduciendo el vehículo en dirección hacia Buenos Aires se desprende del auto en calle descampada, lindante con las vías del ferrocarril entre 36 y Diagonal 428 de Villa Elisa, para proceder a trasladarse a pie hasta la Comisaría 12da, donde realiza denuncia de haber sido víctima de robo, de un sujeto de sexo masculino, con arma de fuego, el que lo despojara del vehículo marca Ford Sierra y dinero en efectivo y del que  resultara secuestrada su novia A. M. R..

 A. M. R., es hallada tirada, entre las 07,00 horas del día siguiente, por una persona que pasaba por el lugar el que diera aviso a la policía. Para ser trasladada e ingresar en el Hospital de Gonnet San Roque, con lesiones producto de orificio de arma de fuego, con lesiones en zona anal e hipotermia severa. Lesiones que mantuvieran a la víctima A. M. R., en estado de coma hasta el día 15 de abril de 2006, fecha en la que se produjo su fallecimiento.


Tal la materialidad que entiendo legalmente probada conforme surge de la prueba que pasaré a analizar, elementos sobre los que asiento mi convicción sincera acerca de la certeza que cabe atribuir a la reconstrucción histórica anteriormente efectuada (art. 210 C.P.P). 


Hallazgo del automotor Ford Sierra, víctima:

Acta de procedimiento y secuestro de fs.3/3vta, - incorporada por su lectura al debate -, da cuenta que el día 3 de octubre de 2005, siendo las 23,00 horas, con cinco minutos, al ser alertados personal policial de la Seccional 12da, del hallazgo del automotor marca Ford modelo Sierra - el cual se encontraba radicando denuncia el Sr. A. A. O., respecto a la sustracción, en la Seccional 12da de Villa Elisa -, de color azul patente SBX …, en calle 36 y uno (paralela a las vías) de Villa Elisa. Constatándose en el mismo que la puerta del lado del acompañante presentaba el vidrio roto, existiendo sobre el asiento vidrios como así sangre sobre el mismo. 

Se da cuenta además que vecinos del lugar, vieron el auto, desde las 21,40 minutos aproximadamente, dándose aviso de dichas circunstancias a personal policial de la Seccional 12. Arribando al lugar también personal de Policía Científica a los efectos periciales, procediéndose luego de la labor encomendada al secuestro y traslado del automotor a la Seccional Policial actuante. Ilustra croquis de fs.4.

Acta de procedimiento y secuestro de fs.19/19vta, prueba el hallazgo el día 04 de octubre de 2005, a las 07,00 horas por parte de personal policial quienes fueran alertados vía radial, de una mujer quién se encontraba con vida tirada en la vía pública, en calle 458 y 3 de la localidad de City Bell. Vestida con pantalón negro, con una camisa de vestir color negra y un saco color crema con una piel en su cuello, la cual poseía unas manchas pardo- rojiza similar a sangre, como así en su rostro poseía similares manchas, quién se hallaba en posición cubito dorsal tendida en el piso. 

Procediéndose al traslado de la misma al Hospital de Gonnet. Encontrándose luego en el lugar una cartera de gamuza color negra en cuyo interior poseía la suma de 32 pesos, discriminados en un billete de $ 20, un billete de $10, 1 billete de $ 2, un DNI a nombre de A. M. R., un juego de llaves y pinturas de mujer. 

Certificándose de tal modo que la misma resulta ser la víctima del hecho que los ocupara en el transcurso de la noche. 

Que procediéndose a la búsqueda de elementos que les permitiera esclarecer el hecho, es que a unos 40 metros aproximadamente del lugar de donde se encontrara el cuerpo de A. M. R., se divisa entre unas ramas secas del lugar, un arma de fuego del tipo revolver color negra, calibre 22 marca Gabilondo, número de serie 96843, y que en el tambor contenía 5 vainas servidas y un proyectil intacto.

 
Procediéndose al secuestro de la cartera, del contenido mencionado con antelación y del revolver. Da cuenta del levantamientos de muestras acta de fs.21, ilustra sobre lo expuesto croquis de fs. 22.


Acta de procedimiento de rastrillaje de fs.269/271, realizado por personal policial en intersección camino Centenario y 463, da cuenta de testimonios que vieron el automotor Ford Sierra en el lugar y del hallazgo en Camino Centenario y calle 461 B en banquina de tierra en un espacio de 13 metros, restos de vidrios los cuales fueron incautados. Asimismo en dicho lugar se detectó la presencia de una huella de rodadura de neumáticos.

Acta de rastrillaje de fs.273/273vta, da cuenta que en las intersecciones de las calles 458 y 12 C y Camino Centenario, se constata restos de vidrios, y en calle 458 y 12 b.


Planimetría obrantes a fs.361, 388/390 da cuenta en escala gráfica del lugar donde se hallara el automotor Ford Sierra, de muestras, de proyectil; del arma de fuego, muestras, respectivamente. 
Ilustran fotografías obrantes a fs. 363/373, 392/401, sobre el lugar, donde se hallara el vehículo de autos, puerta delantera derecha sin vidrio, impacto en puerta derecha, interior del vehículo; en cuyo interior se observan manchas pardo- rojizas, acercamiento asiento del conductor, manchas pardo- rojizas sobre el asiento del acompañante, sobre el parante del vehículo, vista de la puerta delantera derecha, del impacto en puerta derecha, de las manchas pardo-rojizas sobre asiento delantero, del interior del vehículo, partes delanteras, trasera. 
Sobre recolección de tierra en otro lugar; de práctica de dermotest en manos, en vidrios; de recolección de muestras en calzado, en saco, pantalón del imputado. A fs.392/401 se ilustra calle 458, donde se halló el arma, del arma, tambor de la misma, vainas, numeración. Vista panorámica con dirección a calle 3, de 4. De restos de vidrios, manchas pardo rojizas, de extracción de muestras de suelo. De distintas partes del vehículo secuestrado, de elementos secuestrados, zapatos, celular. Del proyectil hallado en la puerta delantera derecha del vehículo. De manchas pardo rojizas entre los asientos. Del portafolio hallado detrás del asiento del acompañante.


Informe de rastros de fs.375/376- incorporado por su lectura -, da cuenta de Inspección ocular y del levantamiento de rastros practicado el día 4/10/05 a las 00:20 horas en calle 1 (Roque Sáenz Peña) entre Diagonal 428 y Diagonal 3 de la localidad de Villa Elisa, lugar en el que fuera hallado estacionado el automóvil Ford Sierra GL, patente SVX -… de color azul, de las adyacencias, como en el exterior e interior del rodado mencionado. En el que se desprende que las calles son de tierra, en mal estado de conservación, notándose que la mayor parte de la superficie de la misma en torno al rodado, se encuentra con vegetación – pasto de escasa altura – lo que indicaría el poco tránsito vehicular que se registraría por la zona. Que carece de alumbrado público encontrándose oscura al momento de la observación del lugar. Al no hallarse ningún tipo de huellas, ni fragmentos de vidrios en el terreno adyacente, se presume que la rotura del vidrio de la puerta delantera derecha del automotor, ocurrió en otro sitio. Que el automotor se hallaba estacionado con palanca de cambio en punto muerto y sin freno de mano colocado. Se observa y detalla además que el estado del tiempo es lluvioso. Se describe también que en donde se dejara el auto, tomando como referencia la ubicación y dirección en que se encuentra orientado el rodado, existe una zona de frondosa vegetación y a la derecha un zanjón o canal pluvial bordeado de cañaverales, el cual corre paralelo a las vía del ferrocarril. 


Continuando con la inspección ocular sobre el vehículo, surge que el mismo se encuentra con todas la luces apagadas, además de los detalles referenciados con antelación, en el panel de puerta delantera derecha, por sobre el apoya brazo se observa un pequeño orificio, presumiblemente producido por proyectil de arma de fuego, el cual atraviesa dicho panel incrustándose contra el interior de la puerta sin atravesarla, por lo que se presume que el proyectil quedó alojado entre estos dos elementos. Que sobre la butaca delantera derecha y en el piso del mismo lado se observan fragmentos de vidrio presumiblemente pertenecientes al vidrio roto de dicha puerta. Que ambas butacas delanteras, presentan manchas pardo rojizas presuntamente de origen hemático, como también el tapizado del parante entre ambas puertas derechas y parte del tapizado del techo del mismo lado, presenta salpicaduras o proyecciones de la misma sustancia.

Se concluye que se desiste de realizar pericia en la especialidad hasta que el automóvil en cuestión presente las condiciones apropiadas, debido al estado exterior del rodado, el cual se encuentra totalmente mojado por lluvia, al igual que el interior presenta por los vidrios empañados y humedecidos a consecuencia del clima y de la rotura del vidrio de la puerta delantera derecha. Ilustran fotografías de fs.377.

Posteriormente Informe de levantamientos de rastros obrante a fs.404/406 – incorporada por su lectura, da cuentan del lugar sito en calle 458 entre 3 y 4 de similares características donde se hallara el automotor, que son calles de tierra, con escasa transitabilidad como peatonal, pocas construcciones de uno de los lados de la calle, pastizales de otro. Ilustran fotografías de fs.405/406 y subsiguientes.

Balística:

El Informe pericial balístico obrante a fs.384/384vta, del día 4/10/2005, 00,50 horas, da cuenta también de manera coincidente de las características de lugar, en calle 1 y diagonal 428 – que pasan vías del ferrocarril –y de la faltante de vidrio de la ventana de la puerta delantera derecha – lado del acompañante – observándose restos de la misma sobre el marco de la ventana, así como del interior del rodado, esparcidos sobre asiento y piso y que debido a la inclemencia del tiempo se suspende la labor.

El Informe pericial balístico obrante a fs.386/386vta – incorporada por su lectura -, sobre prendas de vestir de A. A. como ser: un pantalón largo, de vestir, color negro de marca “Danielli” y talle 42, con bolsillos laterales oblicuos y posteriores horizontales (todos internos). Da cuenta que sobre algunos sectores se observan pequeños cortes rectangulares. Sobre saco, tipo ambo, color negro, con tres botones en el frente, bolsillos internos laterales de marca “Danielli”. Presenta pequeños cortes cuadrados realizados con elementos cortantes. Y se determina que no presentaron adherencias de granos de pólvora, físicamente visibles.

El perito balístico a fs.407/409 – incorporada por su lectura - da cuenta de las características del lugar donde se hallara el cuerpo con vida de A. M.R. , de manera similar al resto de los expertos que se constituyeron en el mismo. El que además detalla: que sobre el lateral izquierdo a unos 20 mts hacia atrás (con sentido de regreso hacia el camino Centenario) se observa un montículo de ramas y debajo de estas un arma de fuego del tipo revolver, levantada la misma se determinó que se trata de un revolver calibre 22 largo marca Gabilondo identificable mediante el número 96843 tratándose de un arma de fuego corta, de puño de sistema de disparo en simple y doble acción. Observándose en su interior cinco vainas servidas calibre 22 largo, todas de marca FM y un cartucho mismo calibre misma marca con percusión leve en su culote. Ilustran fotografías de fs.407vta, 408. 

Luego realiza informe pericial, sobre el automotor marca Ford Sierra, de color azul, patente SVX …. Observándose la faltante y manchas pardo rojizas de igual modo que las descriptas con antelación. Además observa un orificio de entrada de proyectil sobre el panel interior de la puerta delantera derecha, y una deformación plástica sobre dicha puerta en el lado externo. Posteriormente se retiró el panel para encontrarnos con vidrios y un proyectil de plomo desnudo deformado presumiblemente del calibre 22 largo, pesando este 2,6 grs. 

Conjugando ambos elementos. Informa que representaría la trayectoria realizada por el proyectil incautado en el interior de la puerta.

Que esta trayectoria es desde el interior del habitáculo hacia el exterior, levemente de arriba hacia abajo y de adelante hacia atrás. Ilustran fotografías de fs.408vta/409.

Luce Informe Pericial Balístico a fs. 434/436– incorporado por su lectura – donde se determina que el Revolver de Causa presentó signos de disparo anteriormente a este examen y comprobado su funcionamiento en el laboratorio resultó Apto para el disparo en simple y doble acción.

Las vainas de causa, cotejadas con vainas testigos obtenidas en el laboratorio le permiten informar que todas fueron percutidas por el revolver de causa.

El cartucho calibre 22 largo de causa, cotejado con material testigo en este laboratorio, le permite informar que el mismo quiso ser percutido por el revolver de causa NO lográndose que el mismo fuera disparado por este.

Los proyectiles factibles de cotejo fueron comparados con proyectiles testigos obtenidos en este laboratorio pudiendo informar que fueron lanzados a través del cañón estriado del revolver calibre 22 largo marca Gabilondo de causa.

Las prendas (sacón, blusa y corpiño que vestía a víctima al momento de ser hallada) presentaron un orificio compatible con el vulnerado por un proyectil de arma de fuego, conteniendo todos los signos tipificadores como ser ahumamiento, granos de pólvora y desilachamiento de las hebras, permitiéndole esto informar que el disparo representado en estas fue echo apoyado o gravitando sobre las mismas. Ilustran fotografías de fs.437/455.

Para posteriormente al extraérsele un proyectil del cráneo a la victima A. M. R., en operación de autopsia de fs.1022/1044 -incorporada por su lectura- y al efectuarse el informe balístico, como obra a fs.1017/1019 – incorporado por su lectura –, se observa un aplastamiento total quedando intacto solamente un culote el cual mide 5,5 mm de diámetro .

Se determina que el mismo corresponde a calibre 22 sin presentar a simple vista campo útil de estudio debido a su deformación, con un peso de 1,8 grs. Informa además que le son entregados esquirlas de proyectil de plomo desnudo halladas en el cuerpo de la víctima pesando estos 0,3 grs. Ilustran fotografías de fs.1018/1019.

El mismo perito balístico determina posteriormente a fs.1122/1129 – incorporado por su lectura al debate – sobre revolver, material obtenido en operación de autopsia, proyectil de plomo desnudo y tres esquirlas de plomo: Que el proyectil mencionado, fue lanzado a través del cañón estriado del Revolver calibre 22 largo de causa, marca Gabilondo. Ilustran fotografías de fs.1124/1129.

Prueba objetivable obtenida a raíz del hallazgo de la víctima con vida y por su tratamiento en el Hospital:

Acta de fs.29/29vta – incorporada por su lectura - da cuenta de las averiguaciones realizadas por personal policial de la Seccional actuante, el día 4 de octubre de 2005, a las 07, 40 minutos, en relación al estado de salud de A. M.R. , en el Hospital de Gonnet, quienes al ingresar al Shock Room emergencia, se entrevistan con la Dra. G. B., quién les manifiesta que R. se encontraba atendida, haciendo entrega además de un proyectil que fuera extraído del corpiño de la Sra. R. . Haciéndose entrega por parte del supervisor de emergencias Z. H., una bolsa de nylon color negra en cuyo interior se encuentra las prendas que se le sacaron a A. M.R. , como ser un par de botas negras, un camperon marrón con corderito en su interior, un pantalón negro, y una blusa negra.

Copia de Historia Clínica a fs. 132/140 – incorporada por su lectura al debate - del Hospital San Roque de la localidad de Gonnet, donde médicos de dicho nosocomio, dan cuenta sobre el estado de salud de A. M.R. : que con fecha 4 de octubre de 2005, ingresa al Hospital “San Roque de Gonnet” A. R., traída por ambulancia encontrándose en vía pública en coma. Con herida de arma de fuego, con dos orificios, en craneoencefálico y tórax, e hipotermica; enfermedad actual que padecía. Que en la mama contralateral presenta hematoma y resto de material metálico que fue dado al personal policial. Conducta médica que se le practicara como entubación, colocación de vías periféricas, monitoreo cardíaco, ínter consulta, entre otros. Paciente en regular a mal estado general se encuentra con asistencia respiratoria mecánica, se observa en región vía genital, constatándose hematoma perianal, que predomina en hora nueve y pequeña fisura anal, se realizó examen por servicio de Ginecología quién tomó muestras de hisopado para laboratorio. Se realiza tacto rectal que constató esfínter hipotónico con ampolla rectal, inspección que constata los orificios de arma de fuego.

Siendo las 10, horas con 10 minutos, Servicio de Ginecología, por pedido de consulta, se da cuenta en resumen clínico: Que la paciente A. R., se encuentra en estado crítico, que se realiza inspección de Región vulvo perianal, constatándose vulva sin lesiones aparentes ni sangrado activo, labios mayores y menores de forma y tamaño conservado. Coloración rosada.

Esfínter anal dilatado, rodeado en su totalidad por placa equimótica rojo violácea. En horas 6 a 9 se visualiza hematoma de coloración azulada.

Así como desgarro de margen de ano en hora 9, no sangrante de aproximadamente 1,5 cms que se introduce en canal anal. 

Se tomaron 2 (dos) muestras con hisopo estéril que se rotula y conservan en refrigeración. Firmado por el Dr. R. A B., como luce a fs.140 de dicha historia clínica que se encuentra incorporada por su lectura.

Aduna el plexo probatorio en debate, declaración testimonial de la Dra. G.B. , a quién exhibida que le fuera el acta de fs. 29/29vta, reconoció su firma y ratifica el contenido de la misma. 

Dijo que es jefa del servicio de emergencia del Hospital de Gonnet, que cuando llega al mismo, a la paciente la estaban desvistiendo, la revisan, advierte lesión anal, el desgarro. Que cuando se le quitan las ropas, cae proyectil que estaba en el corpiño, se pone en bolsa y se entrega al personal policial.

Sobre las lesiones anales. Dijo, que para que se evaluaran se llamó al Servicio de Ginecología del Hospital.

Dijo también, que la paciente estaba en estado crítico, presentando dos orificios de arma de fuego uno en cráneo, cuero cabelludo en zona parietal o fronto parietal, y el otro con orificio de entrada y salida en mama izquierda. Que entraba de manera lateral y salí frontal. Y que presentaba hipotermia severa. 

Sobre dirección de la trayectoria de las balas de arma de fuego, dijo de izquierda a derecha.

Refirió que tenía sus ropas mojadas, húmedas, con pasto, barro y sangre en la cabeza. La temperatura corporal era extremadamente baja, lo que agravaba el cuadro.

Que se trató primero de estabilizar a la paciente por la muerte inminente, por traumatismo e hipotermia. Que la calentaron por varios métodos. Que cuando se logra estabilidad y se intenta cuantificar la hipotermia, como no se puede medir con termómetro común, solicitaron a terapia intensiva un termómetro industrial. Como la temperatura se toma en recto, en el momento de hacerlo observa lesiones anales y perianales.

Sobre estas lesiones anales y perianales, que pudo haberlas provocado. Dijo que las lesiones eran importantes, eran hematomas y equimosis, de coloración azuladas con deformación de zona peri- anal. Que se podía ver desgarro de mucosa. Que dichas lesiones son traumáticas.

Que pueden ser proferidas por elemento duro y romo similar a pene en erección.

Como médica especialista en cirugía general, y emergentóloga. Dijo además, que puede ser producida por un objeto, lo que se llama empalamiento, como también por acceso carnal contra resistencia, es decir un acceso carnal violento no consentido.

Que las lesiones observadas, tendrían horas de producidas, por el cambio de coloración en piel, por la existencia de edemas. 

A preguntas que se le formulara en debate ¿si fue antes o después de los balazos, el acceso carnal, con este tipo de lesiones que presentaba la paciente? Dijo que solo puede decir, que una persona inconciente con esfínter relajado, no puede contraerlo, hubiera sido más fácil la penetración y no hubiera dejado estas huellas.

A preguntas que se le formulara por parte de la Defensa, con relación a lo escrito en foja 138 – en historia clínica, sobre fisura, como se compatibiliza con desgarro? Dijo que la fisura aguda es un desgarro de la mucosa. 

Sobre si una fisura anal es lo mismo que un pequeño desgarro anal. Dijo que sí, que es una solución de continuidad, que sea pequeña o grande, en cuanto al tamaño, no quita que sea un desgarro. Que está descripto por otro médico, a fs.140 de la historia clínica, por el Dr. B. , que en dicha foja se expone 1,5 cms la medida del mismo.

Para aclarar que, el término pequeño es inespecífico, que no es preciso. Que tiene que haber una solución de continuidad en la mucosa.

Sobre exhibido que le fuera fs.140 de la historia clínica a pedido de la Defensa, dijo que se describe un hematoma, placa equimótica, que se extiende de hora 6 a 9, que se habla de la extensión total. Y el desgarro está localizado en hora 9.

Sobre cual es el significado de ano dilatado como dice en dicha foja 140. Dijo que, no tiene su diámetro normal. 

Sobre si puede ser producto de medicación dijo que no. Sobre si puede ser por uso sexual, dijo que si.

Leída que fuera la foja 29 y 111 por parte de la Defensa – esta última incorporada por su lectura en los términos del art.366 ex inciso 4to del CPP por oposición a la incorporación en forma plena de la misma - realiza un relato similar al mencionado con antelación.

Dijo, que fueron a hacer exámenes médicos a la paciente, peritos en varios momentos. No recordando nombres de los mismos.

Dijo con respecto a la ropa que vestía la paciente, que el procedimiento en general es que todos los elementos personales los guarda el supervisor de enfermería y se entrega a la policía. Que según dice el acta de fs.29 esa ropa la entrega Z. a la policía. Que con respecto a la bombacha no sabe si la tiraron.

Sin perjuicio de lo peticionado por la Defensa, en cuanto al testimonio de R. A. B., médico de planta en el Hospital de Gonnet, especialidad de consultor en ginecología y obstetricia, docente en la Universidad Nacional de La Plata, lo valoro, en cuanto a que entraba a trabajar al Hospital de Gonnet, se encuentra con M. y D. S., parientes de A. M. R.. – médico - a quién conocía por relación laboral por él y su señora Dra.G. , que le dicen que a A. la habían secuestrado, que había una persona que podría ser ella en el Show Room. Que se apersona en dicho lugar e identifica a A. R., la que se encontraba cubierta por mantas, observando lesiones y hipotermia severa, estado crítico, temperatura, tratamiento, cuidados por todos los médicos, de modo coincidente con lo descripto por la Dra. B.. Que le avisa a su Señora de lo ocurrido. Que vuelve a entrar al Show Room, para ver a la paciente. Luego, vuelve con el Dr. V. – médico- que también se encontraba en el lugar. Que en el momento que observan la zona genital la paciente se descompensa, empezaron a sonar alarmas de todos los sistemas.

Agrega que, cuando movilizaron a la paciente, hizo una bradicardia, y se primó la vida de la misma. Que el hecho de moverla ocasionó una descompensación, y decidieron no tocarla más. Y terminó ahí el examen genital, sin observarle la parte anal, porque casi hace un paro cardíaco.

Que por el estado crítico de la paciente y como estaba entubada, impidió que sea puesta en posición lateral y genital. Que la movieron, levantaron las piernas, las flexionaron, pusieron planta con plante de pié. 

Sobre urgencia de realizar el examen ginecológico, dijo que se decidió así, porque al día siguiente, el desgarro, si bien no habría desaparecido, se pueden perder pruebas, como por ejemplo los espermatozoides que están 24 horas en vagina. 

A preguntas de la Defensa, en el debate, sobre si se puso papel blanco, debajo de la paciente. Dijo que, en este caso no, porque la paciente estaba casi muerta.

A preguntas de la Defensa, en el debate, si sacaron fotografías para documentar lesiones, dijo que no, que estaban preocupados por evitar la muerte, más que por sacar fotografías.

Dijo también que, cuando la paciente mejora su estado de salud un poco, se la pudo dar vuelta, para tomar la temperatura rectal, y se constata las lesiones anales. A. – enfermero del Hospital- avisa de dichas lesiones. Y que al dicente se las anoticia el jefe de guardia.

Refiere que cuando la revisa a la paciente, constata, esfínter anal dilatado, placa equimotica, en hora 6 a 9, con desgarro de 1,5 cm que se introducía en canal. 

Que la coloración del desgarro, era rojo vinoso. Y rojo violáceo la placa equimotica.

Que las lesiones que constató, llevaba producidas menos de 24 horas, por la coloración y todas las características descriptas.

A preguntas que se le formulara en audiencia de debate, sobre si hubo resistencia por parte de la paciente, para que se produjeran estas lesiones. Dijo que, sí. Para agregar que, en el ano hay dos esfínteres, que el esfínter externo se contrae cuando es contra la voluntad de la persona. Que la persona al estar consciente, produce el cierre del mismo y que si hay una fuerza que supera el cierre y penetra se producen las lesiones.

A preguntas que se le formulara en audiencia, sobre si para que suceda esto, la persona tiene que estar consciente, Dijo que solo pudo estar en estado de conciencia, porque el esfínter solo se puede contraer en consciencia.

Dijo que para que se produzcan este tipo de lesiones, el objeto tiene que ser duro y romo.

Dijo además, que una persona con este tipo de lesiones, tiene extremo dolor, no se puede movilizar, puede tener un shock por dolor, si concurre a un centro asistencial hay que internarla.

Sobre que alguien hubiera dicho que esa noche, la víctima concurría a una cena, y si previamente hubiera tenido esas lesiones anales. Dijo que no habría podido caminar. 

A preguntas que se le formulara en virtud de todo el conocimiento que tenía sobre la víctima, y habiendo un servicio en el hospital de siete ginecólogos, si no evaluó la posibilidad de convocar a otro médico que no tuviera ese trato tan cercano? Dijo que no. Que la paciente estaba en el hospital, que el servicio de ginecología sabía sobre la paciente, y el jefe de guardia Dr. A., le dijo que viera a la paciente R.. Agrega que el dicente no hace el reconocimiento médico legal, que como médico del Hospital, ve la situación y la describe.

Testimonio en audiencia de debate, de M. L. A. - enfermero de pacientes críticos en el Hospital de Gonnet- , corrobora y ratifica los dichos de la Dra. B. y B.. 

Dijo también, que como enfermero de emergencias, ha visto muchísimas heridas anales, sobre todo en criaturas que han llegado. Que cree que aparentemente podría ser una penetración forzada vía anal, que es su humilde opinión.

Dijo además, que lo ve el día 4 de octubre al Señor A., entre las 10,00 o 10 y pico u 11 afuera del Hospital, por donde está el mural y que nunca más lo vuelve a ver. 

Sin perjuicio de lo peticionado por la Defensa, en el mismo sentido que el médico que precede, valoro el testimonio en audiencia de debate, de G. C. G. – médica ginecóloga, esposa del Dr. B., compañera en la Clínica del Diagnosis y ginecóloga de la víctima – en cuanto a que corrobora y ratifica los dichos de los Dres. B. y B. – esposo -, en cuanto a lo sucedido el día 4 de octubre en el Hospital de Gonnet , para con A. M. R., heridas, estado de salud, lesiones anales, características, data, como producto de elemento duro y romo, ejercido con violencia. Que la víctima tiene que haber estado consciente y ofrecer resistencia. De como se hicieron los exámenes ginecológicos.

A preguntas que le formulara la Defensa, en debate, ¿si la testigo vio si el examen de región anal se hizo en forma directa con lupa? Dijo que se hizo en forma directa y por el carácter de las lesiones no se necesitaba ni una lupa para verlas.

A preguntas que se le formulara en el debate, sobre si una persona con este tipo de lesiones anales, puede realizar su vida cotidiana normalmente, dijo que son lesiones agudas, cuando ocurren en una víctima es motivo de consulta en Hospital Público, por el carácter y dolor que presenta. Que cualquier víctima con este tipo de lesiones no hubiese podido caminar, no hubiese podido sentarse en una silla. Que ha visto particularmente, pacientes en el Hospital Público, shockeados por dolor, o sea, que se desmayan y se descomponen por el dolor que les provocan estas lesiones.

Dijo también que, como ginecóloga de A. M. R., puede decir que la misma no tenía hemorroides. Porque la ha revisado varias veces.

Habiendo sido relevada del secreto profesional, por ser la víctima A. M. R., su paciente, por parte del Apoderado del Particular Damnificado.

A preguntas que se le formulara, en el debate, por el Apoderado del Particular Damnificado, ¿si la paciente R. , tenía relaciones sexuales vía anal en forma frecuente? 

Dijo que, los ginecólogos mantienen relación fluida con los pacientes y se realiza habitualmente, ese tipo de interrogatorio Que en este caso, A. M. R. le dijo que nunca había tenido relaciones sexuales anales y que nunca las iba a tener.

A preguntas que se le formulara en debate, y leída que le fuera la pericia histopatológica de fs.1089/1092 – incorporada por su lectura – sobre la consideración microscópica de ano dilatado, de que refiere que R. tenía hemorroides, expuso que: no le consta que tuviera hemorroides externos

A preguntas que le formulara la Defensa, sobre hemorroides, ante la presencia de ellos, una relación anal consentida violenta, en el vaso hemorroidal, si puede provocar una pequeña fisura, por más que el sexo sea consentido. Expuso que: no. Que las hemorroides pueden estar en distinto estadio. Si están inflamadas, no va a querer tener esta relación sexual por el dolor. Y si están asintomáticas, no debería quedar lesión.

Para referir además que, a A.M. R.la vio por última vez, el 3 de octubre de 2005, alrededor de las 10.30 u 10.45 horas am, en la clínica, porque tenía consultorio.

A preguntas que se le formulara, en debate, por parte de la Fiscalía. Sobre que dijo la dicente en su momento, que con este tipo de lesiones en la región anal, no se podría sentar o caminar. ¿Una persona que a la tarde haya tenido este tipo de relación, si era lógico que fuera a la peluquería, y vaya a una salida? Dijo que no, que por el dolor, sangrado, que provocan las lesiones que presentaba, considera que ninguna persona podría haber tenido una actividad normal.

Dijo que, la mañana del 3 de octubre la vio espléndida, a A. M.. Que nunca la escuchó quejarse, que la vio normal como todos los días, bien.

Agrega, que A. M., no le manifestó sobre dolores por hemorroides. Que no le pidió consulta por algún dolor.

Sin perjuicio de lo solicitado por la Defensa, en el mismo sentido que los médicos anteriores, valoro el testimonio en debate, de M. R. V., médico en cuanto a da cuenta que la conocía a A. M. R.. Que se entera del ingreso de A. M. R. en dicho Hospital de Gonnet, cuando se dio a conocer públicamente. Que cuando llega a dicho Hospital estaba la Dra. G.y otros médicos. Que la conocían también a nivel laboral, porque R. , además de médica nutricionista era médico de guardia.

Que sabía del vínculo entre A. y R. , pero que no sabe en que consistía el mismo. Que lo veía a A. en la Clínica porque estaba en forma asidua.

Que no actuó como médico de policía en el Hospital de Gonnet con relación a R. . Que recuerda haber visto placas radiográficas, examinarle cabeza a título personal, porque se encontraba compenetrado con lo que estaba sucediendo, pero que no lo hacía a nombre de la Institución Policial, sino como médico. Que observó lesiones ocasionadas por orificio de proyectil de arma de fuego, con esquirlas intracraneales. Que no estaba la paciente en condiciones de hacérsele examen ginecológico.

Sin perjuicio de lo peticionado por la Defensa, en cuanto a lo obrado por los médicos de policía. Valoro el testimonio en audiencia de debate de M. R.F. , médica de Policía Científica de la Pcia. de Bs.As., en cuanto a que se hace presente a los efectos de practicar un reconocimiento médico legal, a pedido de los que inician la causa, en el Hospital de Gonnet, en horas de la mañana del día 4 de octubre de 2005. Que le informan que la víctima se encontraba internada. Constatando que A. M. R., se hallaba en coma con asistencia respiratoria mecánica, con signos de descerebración con herida de proyectil de arma de fuego en región parietal izquierda y en región mamaria izquierda. Hematoma en región mamaria derecha.

Que mucho más no pudo hacer, estaba grave, que no la podían mantener con vida, que coordinaron volver mas tarde. 

Que la segunda vez que la ve practica el examen, se tomaron 2 hisopados vaginales que se remiten a la instrucción.

Para relatar, también, que cuando quiso dar vuelta a la paciente, la enfermera la ayuda, e hizo en ese momento una bradicardia severa, pensando que se moría, no pudiendo completar los estudios.

Dijo también que ese día fue dos veces al Hospital, por lo relatado con antelación.

Sobre si conoce al Dr.V. , dijo que lo conoce porque es cirujano de policía. Que no recuerda haberlo visto en el Hospital de Gonnet, que no puede afirmar que no estaba.


Sin perjuicio de lo peticionado por la Defensa en cuanto al delito de falso testimonio, valoro el testimonio en debate de P. O.G. – Médico de Policía Científica de la Pcia. de Bs.As, Especialista en Medicina Legal, Especialista en Investigación Científica del Delito,– en cuanto a sus dichos en audiencia de debate, luego que se le exhibiera y leídos los informes de fs.111, 130/131 -incorporadas por su lectura en los términos del art.366 inc.4to anterior, piezas éstas últimas que quedaran incorporadas en forma plena –, a solicitud del Particular Damnificado en los términos del art.366, sin oposición de la Defensa, ratificó dichos informes.


Que en forma corroborante, al testimonio de los Dres.B. , B. , refiere al estado de la paciente. Y a la Historia Clínica de fs.132/144 incorporada por su lectura. Calificando a las lesiones anales como de carácter grave.


Sobre si se podría haber ido a la peluquería una persona con estas lesiones y estar espléndida. Dijo que no lo creería.


Sobre data de las lesiones anales. Dijo entre 12 y 24 horas, que un hematoma es evidente.


Reitera, que para él hubo un desgarro que penetra en región anal, con ano dilatado.


Que sostiene que es un desgarro de 1.5 cm. Y se introduce en el canal anal.


Sobre fisura anal que se describe en historia clínica por otro médico del Hospital. Dijo que la coincidencia del dicente es con el servicio de ginecología del Hospital, que la lesión anal existió, y que procedió a medir la lesión. 


Sobre si habitualmente en casos de abuso sexual se realizan exámenes del órgano sexual del presunto abusador? Dijo entre otras consideraciones que, que se realizo en primer lugar el examen de la víctima, que la indicación fue hacer el examen médico de R. . Que es imposible hacer el examen inmediatamente al victimario, menos cuando la víctima está en estado crítico, y no puede dar datos del mismo. 


Dijo además que a la víctima R. , la conocía por ser del ambiente de la medicina, de los lugares que trabajó, pero que no tenía trato de amistad para con la misma.


Que a A. también lo conocía como visitador médico de la Clínica, del cual tampoco tuvo relación de amistad.


El día 9 de noviembre de 2005, como surge en informe pericial a fs.509/510 – incorporado por su lectura al debate - se constituyen los Peritos de la Asesoría Pericial de Tribunales, los Dres. Roberto D. Maffei con Especialidad en Ginecología y de S. e S. M. A., en la Sala de Terapia Intensiva del Hospital, a los efectos de practicar nuevo reconocimiento médico legal de la víctima A. M. R., con actualización de Historia Clínica, a tenor de lo informado por el perito de Policía mencionado con antelación.

Donde personal médico a cargo de la paciente R. , les facilita la Historia Clínica de la misma, en donde consta su ingreso. Que el día 08/10/05 se le realiza Laparotomía exploradora, por presentar distensión abdominal y líquido en cavidad abdominal; extrayéndose líquido citrino fibrinoide y no constatándose lesiones de vísceras huecas ni macizas. Previamente a la misma se realiza tacto rectal, consignándose “En guante no hay debito hemático”. Realizándose estudios el 31/10/05. Paciente que se encuentra en grave estado general de cubito dorsal obligado. 

Desde el punto de vista médico legal se observa: vendaje oclusivo de calota craneana, donde se realizara craneotomía descomprensiva.

En mama izquierda: cicatriz de aproximadamente 5 mm de diámetro, compatible con orificio de entrada en cuadrante superoexterno aproximadamente a 2 cm., por fuera de aréola mamaria y cicatriz compatible con orificio de salida, de semejantes dimensiones, en base de cuadrante infero interno, con lesión erosiva de base infero interna de mama derecha de 2,5 c. de longitud, siguiendo la alineación con los dos orificios anteriormente descriptos. 

Cicatriz paramediana supra e infra umbilical de reciente data, de aproximadamente 20 cm., de longitud con dos orificios cicatrizados compatibles con los correspondientes a drenajes a cada lado. Excoriación con costra hemática en desprendimiento en cara antero externa de pierna derecha, que cubre en área aproximada de 3 por 20 cm. Adjuntan croquis ilustrativo.

Que desde el punto de vista ginecológico, se observa: 

A nivel Vulvo vaginal: flujo amarillento en regular cantidad, sin olor peculiar. Paredes vaginales normales.

A nivel anal: Borramiento parcial de todos los pliegues. Paquetes venosos a nivel de horas 9 a 12.

Concluyen que la paciente A. M. R., continúa internada en grave estado en la Unidad de Terapia Intensiva del Hospital de Gonnet, presentando por lo descripto en el informe un pronóstico reservado. Y a la espera de un estudio de Resonancia Magnética Nuclear. 

Que con respecto al hallazgo en la región genito anal, puede concluirse que de darse por cierto lo descripto en el informe médico de Policía, lo evidenciado en el examen podría compatibilizarse con los mismos.

En audiencia de debate presta declaración testimonial, el Perito de la Asesoría Pericial Dr. Manuel Alfonso de Souza e Sa, Médico Legista, quién ratifica el informe expuesto con antelación.

Sobre ¿si puede colegir ayudado por aquél informe y por lo que Ud., verificó un mes y medio después que había habido forzamiento? Dijo, exacto.

Sobre si debido al tiempo que había pasado prácticamente un mes y cuatro días cuando Uds, hace el informe ¿si podría decir si las lesiones anales que tenía la víctima constituían desgarro o una fisura? Dijo que no. Que a esa altura ya estaban cicatrizadas. Nosotros estamos hablando de un examen supuestamente que hizo otro y un mes y pico después.

Que las lesiones descriptas en ese informe sí hablan de una penetración y hablan de desgarro pero nosotros eso no lo podemos constatar un mes después, por eso no lo pusimos.

A preguntas que se le formulara por el Apoderado del Particular Damnificado, para que diga cual es la etiología de los borramientos de pliegues del ano, que explica, y si esa presunción que nosotros llamamos “iure et de iure”, es decir, si admite prueba en contrario? Dijo que la etiología es la dilatación forzada, producida por elemento duro y romo que vence el esfínter externo anal. 

Sobre si eso admite prueba en contrario. Dijo que cuando hay violencia, en el caso de hematomas, no.

A preguntas que se le formulara en debate, por parte del Apoderado del Particular Damnificado, sobre si puede decir si la víctima luego de producirse las lesiones anales que presentaba. ¿Se hubiera desplazado bien? Dijo que las lesiones que mencionara, provocan amplio dolor. Que para el dicente está descripto un hematoma único, supone, porque no se habla de dos, en hora 6 y 9. Que le hace pensar que era toda una zona de hematoma. Que le impediría sentarse con comodidad y deambular con comodidad. Que podría caminar pero con dificultad.

Dijo además, que vio el paquete hemorroidal, que se puede tener previamente sin necesidad de desgarro. Que no puede confundirse un paquete venoso sangrante con un desgarro, que son dos cosas distintas.

Aclara que, un médico clínico, tiene una visión distinta que la de un médico legista.

Dijo además que si una paciente ingresa al hospital, víctima de heridas de arma de fuego, hipodérmica, con shock hipovulémico, al ser atendida por médicos del hospital, prima la vida de la paciente, que se piensa en la asistencia, no se piensa en lo que como puede ser un informe médico legal.

Sobre cuales son los exámenes de rigor que se realizan y que se solicitan en estos casos. Dijo sobre si tiene enfermedad de transmisión sexual, si el tamaño del pene era el adecuado para provocar la lesión, para aclarar que esto se hace en Facultad de Medicina de Buenos Aires.

A preguntas de la Defensa, sobre si cuando un médico de planta de Hospital, atiende la vida de la paciente, debe dar intervención a médicos legistas, y en este caso, la asistencia y el desden por las pruebas justifica que no se hallan realizado todos los estudios, y procedimientos habituales para determinar si hubo abuso o no. Dijo que, el hecho de tomar hisopados, es lo que se tiene que hacer.

A fs. 543/544 luce Ampliación del Informe Pericial de fs.509/510 - incorporado por su lectura-, realizado por el Dr. Maffei, Perito de la Asesoría Pericial, quién practicara también el informe de fs.509/510. Quién determina:

Que la penetración peneana por vía anal ha ocurrido en estado de conciencia de la víctima (obviamente antes del intento de darle muerte por disparos de un arma de fuego) mediando violencia y resistencia voluntaria al intentar contraer el esfínter externo del ano, el que finalmente fue vencido por la muy fuerte presión con el pene en estado de erección.

En debate, presta declaración testimonial el Perito Especialista en Ginecología y Medicina Legal de la Asesoria Pericial de Tribunales, Dr. Roberto Dante Maffei quién ratifica labor que le cupo tanto en el informe pericial de fs.509/511, como el de fs.543/544 – incorporados por su lectura en el debate -,

Dijo además, con relación al área anal, que se observaron cicatrices, paquetes hemorroidales venosos en hora 9 a 12 (descripto en informe). No se detectó ninguna otra lesión. La paciente había sido operada, sin haber encontrado lesión de vísceras huecas. 

Que supone que los médicos que la asistieron, sospecharon sobre lesión de recto, por eso se hizo laparotomía exploradora, por si se agravaba, la que fue negativa. 

Que este tipo de lesiones no se pueden producir con consentimiento de víctima, porque habitualmente no dejan signología.

A preguntas que se le formulan sobre ¿Quiere decir que lo que se podría descartar es un desgarro del tipo que se describe en su informe? Dijo que, no, no. Desgarro habitualmente en las relaciones consentidas no hay, eso es conteste la medicina legal y bibliografía en ese aspecto.

Dijo además, que las fisuras, son más pequeñas, corresponden a lo más superficial, al margen de ano. Una fisura puede aparecer en condiciones no por una relación sexual, sino por otras condiciones, que no implican lesión grave.

Que con relación al desgarro, se habla de una solución de continuidad, de la parte muscular que puede comprometer sectores de la pared del recto, que es muy delgada, que se puede lastimar con cierta facilidad. No aparece en una relación sexual consentida.

Que el reconocimiento médico que se le realizó a la paciente, fue atípico, por el hecho que la paciente no se la podía colocar en posición que debía haber sido examinada, estaba en cubito dorsal, con traqueotomía, no se la puede poner en condiciones ideales - en camilla ginecológica y posición genupectoral, con buena iluminación y ayuda de colposcopio, con cámara fotográfica. Que en este caso no se pudo hacer nada de lo mencionado.

Que se basa, sobre todo en el segundo informe, en los hallazgos descriptos por el Servicio de Ginecología del Hospital. Que es un Hospital serio, de primera línea en la Provincia, que no tiene porque desconfiar, no tiene elementos que le permitan pensar que las cosas que haya descripto y hallado no hayan estado.

A preguntas que se le formulara en Debate, sobre si una persona con este tipo de lesiones anales ¿se le pudieron haber provocado con los dos tiros en la cabeza ya efectuado? Dijo que, como ya respondió en el informe, la señora estaba a su entender, por los propios disparos en estado de inconsciencia, con lo cual al no haber habido en ese estado resistencia por parte de los esfínteres de la región anal, no se hubiese provocado seguramente lesiones de la magnitud que tenía. 

Es decir las lesiones de arma de fuego, son consecutivas a una penetración anal con violencia y resistencia consciente de la víctima.

Que a su humilde entender, no cree que la penetración se haya producido después de los tiros en la cabeza.

Dijo que no es posible que la Señora estuviera espléndida con las lesiones anales que presentaba. 


Que cuando uno habla del tipo de lesiones que se producen, en este caso, con desgarro importante a nivel de la región anal y de margen de ano, con una placa equimótica que implica traumatismo importante, que está rodeando la totalidad del orificio anal, con hematomas, y con una dilatación anal. Hasta se anima a decir que, el traslado a pie no es simple, y mas allá, son lesiones que habitualmente sangran, en general, en regular a gran cantidad, es decir, tiene un sangrado relativamente evidente, no es un rasponcito lo que está sucediendo. Por esa razón, tiene que creer y pensar, que en una persona que está en estado de salud práctica – normal – éstas lesiones no existen.

A preguntas que se le formulara en debate, no obstante que no le constan, como se realizaron los exámenes en el Hospital ¿si ratifica lo que dijo hoy que el personal del Hospital le merece confianza, por ser un Hospital serio? Dijo que si, por supuesto. 

Para que explique, cuando menciona en su informe de fs.543 – punto II-, respecto a las conclusiones que arriba, si conllevan a un relativo riesgo de error. Refiere que si, porque no está presente cuando se hizo el examen.

Que tiene que evaluar, respecto a la magnitud de las lesiones, al tipo de las lesiones, en referencia a lo que esta leyendo, a lo que hizo otro, porque a la paciente no la vio en el momento del examen.

A preguntas que se le formulara sobre el informe de fs.130 – incorporado por su lectura en el debate – si cumple con los protocolos de esas 30 preguntas que él creara, dijo que evidentemente no. Que de todas maneras entiende que esto ha sido un reconocimiento médico legal, que hace el Dr. P. G. en Hospital, y ha extraído un montón de datos de la paciente, que cree que son útiles, referidos a lo que es un Reconocimiento Médico Legal.

Es decir, es un reconocimiento médico legal en donde da un pantallazo bastante completo del estado de la paciente, de cuales son las lesiones, que tenía. 

Dijo que, en su momento también el Hospital debió priorizar la atención y si hubo algún detalle que no se hizo, es probable que no se haga porque han priorizado la salud de la víctima.

A preguntas que se le formulara en debate, sobre si con ese examen médico legal, se puede dar por acreditado que existió abuso sexual. Dijo que hay un servicio de ginecología de un hospital importante, donde se hablan de signos físicos que se encuentran en región anal de la victima, hay hisopados, a su entender, no se le ocurre otro mecanismo que no sea el abuso sexual.

Dijo que la presencia de hematoma, de dilatación y de semen, al dicente le dice una sola causa, un solo mecanismo.


El día 15 de abril de 2006 fallece A. M. R., y se practica para con la misma informe preliminar de autopsia que obra a fs.617/618. Acta de necropsia de fs.631- incorporados por su lectura- en el que se determina respectivamente como causa de muerte: síndrome de falla multiorgánica ad referéndum peritaje.


A fs.1022/1044 obra Autopsia y fotos que se le practicara a A. M. R. – incorporada por su lectura en el debate – en la que se determina que la muerte de R., se produjo como consecuencia de un fallo multiorgánico, haciéndose referencia de la historia clínica de fs.132/140, incorporada por su lectura.

Concordantes y en pleno aval del informe practicado, debe considerarse los dichos vertidos en forma conjunta en audiencia oral por los Médicos Legistas de Policía Científica, Dra. Marcela Mabel L. y el Dr. P. J. M. V. que la realizaran.

En primer término, la Dra. Lotito aclaró que había sido defendida en otro expediente, por el Dr. Losino, quién asume la Defensa del imputado de autos y que no la invalida para actuar en esta causa. El resto de las partes avalaron su intervención.

También ilustran ambos médicos, que en la actualidad son Peritos de la Asesoría Pericial de Tribunales.

Sobre trayectoria de proyectiles de arma de fuego, dijo el Dr. Vilela, que no lo pudieron determinar, porque no han tenido trayectoria intra corporal. Que el proyectil que se recuperó, estaba en el hemicráneo o parte temporo parietal izquierda de la víctima. Que la dirección es de izquierda a derecha. 

Que se comportó como objeto contuso, que provocó traumatismo grave de cráneo.

Que el calibre del proyectil es 22, de plomo desnudo.

Sobre cercanía o lejanía, Vilela dijo que con rigor científico no se podría hablar, que todo lo que puedan hablar de la injuria inicial, está evolucionado, reparado, fisiológicamente en parte por el organismo y en parte por la atención médica.

Sobre preguntas que se le formulara en debate, con relación a la parte anatómica que separaron, si vieron en autopsia si hubo detalle de abuso sexual, dijo la Dra. L. , que en autopsia, después de 6 meses, no vieron nada. Por eso se extrajo para analizar, la parte anal, el recto. Por lo que la Historia Clínica menciona.

Vilela dijo que, se saca el taco, preservando anatomía de esfínter, para que no se altere nada, para profundizar. Que es de difícil hallazgo dada la anatomía de esa zona, para encontrar cicatriz o indicio de algo.

A preguntas que se le formulara en debate, sobre las lesiones descripta por el Dr. B. en la Historia Clínica, como las calificarían. 

La Dra. Lotito, dijo que lo que hubo fue una lesión contusa en zona anal, rojo violáceo, que se visualizan dos hematomas en horas 6 y 9. Que lo que dice es que hubo lesión contusa a nivel anal, que corresponde con penetración de elemento duro y romo.

Sobre relación sexual consentida, si provoca este tipo de lesiones, dijo que pueden dejar lesiones, según la Bibliografía. Que habría que ver el desgarro, de que tipo era, aclara que una cosa es una fisura anal y el desgarro es algo que se rompe. 

El Dr.V. , sobre la pregunta que se formulara sobre si es lo mismo una pequeña fisura que un desgarro de 1.5 cm, dijo que no es lo mismo, porque las entidades son distintas. En este caso, dice que el médico que ve el resultado de una penetración anal que provocó un desgarro, no ve una fisura anal de otra patología.

Que no se puede confundir paquete hemorroidal con desgarro.

A preguntas que se le formulara sobre si basándose en el informe del Dr.B. , que menciona desgarro, si una relación sexual consentida, lo provoca, dijo que no lo puede decir.

A su turno el Dr.V. , dijo que no se puede determinar en este caso, si ha sido consentido o no, lo que se puede decir es que ha sido violento, relativamente. Que desconoce si habitualmente el acceso carnal era violento. Pero si se suma a esto, el contexto, sobre una persona con dos heridas de bala, puede inferir que puede ser un acceso violento.

Para agregar, la Dra.L. , que son lesiones vitales.

A preguntas que se le formulara, sobre la posibilidad que el acceso carnal haya sido antes o después de los disparos, dijeron que en este caso hay una lesión vital, la mujer fallece 6 meses después.

Para agregar el Dr.V. , que exponen dentro del marco teórico, porque ellos vieron un cadáver seis meses después de ocurrido el hecho.

Que un médico que la vio un mes después si lo puede determinar.

Testimonios en Audiencia de Debate, sobre los pasos realizados por A. M. R. el día 03/10/2005 y relación entre A. O. A.  y la víctima:

De G. C. G. , descripto y valorado de la manera que lo he expuesto, a los cuales me remito. A los que pondero sus dichos en cuanto refiere que a A.  lo ha visto, que tenía una actitud, de permanentemente esperándola a A., que lo ha visto visitando el Sanatorio a altas horas.

De M.R. – hermana de la víctima -, quién expuso que, no seguía vigente a la época del hecho la relación entre A. y su hermana A.M. . Que se había terminado hacía un par de meses. 

Que a la fecha del hecho o cercano a la misma, A. estaba intentando recomponer su pareja con S..

Que A.  la acosaba a A., la perseguía, no la dejaba tranquila. Que a A. le molestaba.

Que sabe que lo deja A. a A., por la persecuta por parte de él. Que no sabe si tuvo todo, que ver, como por ejemplo la recomposición de la relación entre A. yD. – marido-.

Dijo también, que la última vez que la vio a A.M. , fue el mismo lunes a la mañana. Que estaba bien, contenta, tenía una cena a la noche. Que estaba tranquila.

Que no tenía ningún malestar físico. 

Que recibió un mensaje que le cambio la cara, que estaban tomando mate en la casa de la dicente, y no se lo quiso decir. Que le preguntó que había pasado, y A. le dijo que estuviera tranquila.

Dijo además, que A. merodeaba el departamento donde vivían A. yD. , que estaba como a la expectativa, de que hacían.

A preguntas que se le realizara en debate, sobre si A. le manifestara que A. lo iba a matar a S.? Dijo que si, que fue como algo de despechado, por eso decía del acoso, como que cualquiera puede hacer una amenaza así, pero no cree que lo haya tomado tan en serio.

Dijo al día siguiente que encontraran a su hermana, que A.  la llama a la dicente, a su celular, diciéndole que porque había dicho que él era un asesino y le cortó.


De A. A. F. – médica nutricionista – quién da cuenta que eran compañeras de estudios con A.M. , de cursos que realizaban. 


Que estuvieron juntas con A. M. el día 3 de octubre de 2005, porque cursaban en la Sociedad Médica un curso de Obesidad, en Capital Federal, los lunes cada quince días. Que se encontraron en ahí, que cursaron hasta la tarde. Que a la noche tenían una cena organizada por un laboratorio en el restaurante Primo Piatto de La Plata. 


Dijo que se sentaron juntas, en la clase, charlaron en el hall, tomaron un café.


Que al regreso del Congreso, A. tenía pensado ir a la peluquería, para concurrir a la cena. 
Y que quedaron en que la que llegaba primero al restaurante, le guardaba lugar a la que llegara después. Que la dicente concurrió a la cena, pero A. nunca llegó.


Que al Sr. A., lo conocía desde el año 2004, que iba también a la Fundación Favaloro, donde hacían cursos la dicente y A.. Que a veces volvían juntos a la ciudad de La Plata, en el auto de A., marca Córdoba.


Dijo además, que durante el curso, del día 3 de octubre de 2005, bajaron en un descanso, en un break, que se quedaron sentadas esperando que recomience la segunda parte de la charla, y ahí llega el Sr. A. al lugar, como a las 15, 00 horas.


Que A. reacciona muy mal, como muy enojada cuando lo ve entrar, ella sale, se fue a la calle, y lo deja ahí parado, con la dicente. Que la dicente para decir algo, le habló a éste, del tiempo.


Que ni siquiera A. , lo saluda, que cuando A.  se va, se despide de la dicente y nada más.


Dijo también, que cuando A. vuelve de la calle, tenía cara de fastidio, y no hizo ningún comentario.


Que A. se retira de la clase sola, dos minutos antes que terminara.


Que le llamó la atención que A.  se apareciera en el lugar, que hacía mucho que no lo veía.


Refiere que A. estaba físicamente bien ese día, que en ningún momento le dijo de alguna dolencia.


Dijo además que sabe porque se enoja A. en el curso. Porque estaba muy enojada por las persecuciones que sufría por parte de  A., porque se aparecía en todos lados, todo el tiempo. 


Que A. le contaba, que esté donde esté y en el lugar que sea él se le aparecía en todos lados. Que incluso se les apareció en cenas donde estuvieron juntas.


Que A. le ha pedido que la esperara, para salir juntas del lugar donde se encontraba, pensando que podría encontrarlo a A..


Que esto ocurría, desde hacía meses.


Sobre si para el momento del curso de obesidad en Capital estaban peleados A. y A., dijo que estaban peleados hacía tiempo. Dijo además que cree que después del verano se había peleado. 


De A. O.R. , - peluquero, la víctima era cliente del dicente y él paciente de ella - corrobora los dichos vertidos con antelación, en cuanto a la relación que mantuvieron A. M. y A., el tiempo que duraron. Quién da cuenta además que, el día 3 de octubre de 2005, abrió la peluquería el lunes a las 20,00 horas, porque A. le pidió para arreglarse. Que ese día caminaba correctamente, que se sentó en el sillón de peluquero sin ningún problema, estaba diez puntos, como andaba siempre.


Que una vez, se le presentó A. al dicente, diciéndole voz sos el famoso Alejandro, le dio la mano y se fue. Que esto fue unos meses antes del hecho. Que supo de la relación entre A. y A. cuando salía con ella.


Dijo además que, a A. , lo ha visto a la noche, contra la pared de enfrente, mirando el edificio, como a las 2 o 3 de la madrugada. Que también lo ha visto pasar mirando al edificio para arriba, en diferentes horarios. Que ya era como uno más de la zona. Que lo ha visto seguido en la cervecería “La Modelo”, solo y a veces con A. . Que luego dejó de verlo un tiempo antes que sucediera el hecho. Y


Dijo que, A. estaba viendo la posibilidad de arreglarse con el marido. Que esto lo supo antes y después del hecho.


Que en la peluquería entre las clientas, se decía sobre la relación que tenía A. y A., que la tenía amenazada, que ella tenía miedo, que andaba con un arma y que colegas de ella le decían que tenía que terminar con esa relación. 

De D. S. – marido de la víctima-. Quién da cuenta que estaban casados con A. M. desde el 16 de abril de 1988, que separados de hecho no estuvieron nunca, siempre vivieron bajo el mismo techo. Que estuvieron en crisis desde octubre de 2004, un año atrás del hecho.

Que se entera de la relación entre A. y A. .

Que en su creencia, para octubre de 2005, ya A. M. y A.  no eran pareja. Que A. le había dicho que la pareja con A.  ya no iba.

A preguntas que se le formulara en audiencia de debate, por parte del Fiscal de Juicio, sobre si en los días previos a este hecho. ¿Había alguna charla, algún acercamiento entre Ud., y la Dra. R., para recomponer su pareja? Dijo que: si. 

Dijo que, ella le dejo que A.  la perseguía. Y que se sentía perseguida.

Sobre el día del hecho. Dijo que A. estuvo durante el día en Buenos Aires, en un Congreso y después a la noche tenía una cena que ofrecía un laboratorio en el Restaurante “Primo Piatto”.

Dijo además que, cuando el dicente llega a su casa del trabajo, alrededor de las 20.40 hs. Que estuvo con los chicos, y un minuto después llegaA. , lo saluda, que venía de la peluquería, que ya estaba cambiada, maquillada. Que ella después de saludarlo, está con los chicos, hace los últimos detalles de su preparación, se despide y se va. Que esa fue la última vez que la ve.

Dijo además que, A. estaba radiante, cambiada, peinada. 

Que no tenía molestia física alguna.

A preguntas que se le formulara por parte de la Fiscalía, sobre si ella hubiera estado en prevención de que le podía pasar algo, de que podía correr algún peligro. ¿La hubiera notado de la manera en que nos acaba de describir, cree Ud? o ¿La hubiera notado de otra manera: Dijo que: No, no, no cree. Que estaba tranquila. 

Dijo también que, solía verlo a A.  en las inmediaciones del domicilio del dicente, antes de que ocurriera el hecho, prácticamente todos los días. Que normalmente cuando salía el dicente para trabajar a las 07,50 horas, estaba A. , en la cuadra – del domicilio del dicente- o en la siguiente, y hacia que lo viera cuando se iba.

Que considera, porque no pasaba desapercibido para el dicente, que cree que era un desafío.

Que eso sucedía sistemáticamente.

Que A.  en esas oportunidades que relata, estaba en el vehículo, parado, como bajándose del vehículo, o al lado de este. Con el teléfono en su oído, la mayoría de las veces.

Que A. no consideraba que corría peligro y ella decía que podía manejar la situación.


De L. L.G. . Da cuenta que era empleada del Sanatorio donde trabajaba la víctima, que eran amigas. Que conoció a A. al principio por la actividad laboral de éste como visitador médico, y después por la relación que tuvo con R.. Que dicha relación fue corta de varios meses. Que cuando pasó esto, no estaba vigente la relación de pareja, era la información que les había dado A.. Que el día anterior a lo que pasó, A. se presenta preguntando por A..


Da cuenta también que los médicos B. , B. , como todo el grupo de médicos, tenían relación laboral.


De G. G. G. – médica, amiga de la víctima – da cuenta que eran compañeras de trabajo, en la Clínica Diagnosis, también en La Plata Rugby Club.


Que estuvo A. con A. un tiempo, y después A. le dijo a la dicente, que no quería estar con él, porque ya no era lo mismo. Que le contó cosas que le dieron miedo.


Dijo además, que para la época del hecho, A. ya no estaba con A. en pareja. Que ella quería cortar, cortar y cortar. 


Cuenta que un día miércoles él le habla por teléfono -a A.- ,a la guardia, que la dicente le decía “cortá, por favor, A., corta”. Que ella le contestaba, “yo lo puedo manejar, yo lo puedo manejar, que él se ponía mal. Que ella quería recuperar su relación con D. – marido-. Y no pudo, no pudo manejarlo.


A preguntas que se formulara, por parte del Fiscal de Juicio, ¿Le consta si a pesar de eso, A. la seguía viendo, si tenían diálogo? Dijo que ella le decía “no vamos a estar más” y él le dijo “no, no, ahora no podemos cortar, yo ahora no quiero dejar de estar con vos”.


Dijo también que la dicente le decía a A., que cortara definitivamente, que ni le hablara. 


Pero a A., era como que le daba lástima A., como que le iba a hacer daño. Que ellos ya no tenían un romance. Que se hablaba, lo saludaba, lo trataba bien.


Dijo además que la dicente tenía miedo. Que un día que estaba de guardia – jueves, el último día que la ve – estaban con una psicóloga, las tres juntas. Y le dice pidiéndole ayuda a la psicóloga “N., por favor decile algo porque hasta que no termine en una zanja no va a parar esto”.


Refiere que la dicente estaba como enojada con A. , la retaba, quería que se diera cuenta.


A preguntas de la Defensa, sobre si los dos estaban como anormales en esa relación cuando ya se había cortado? Dijo: y si. Para agregar, que uno no quería cortar y otro no sabía como hacer para cortar con la otra persona. 


Estaban los dos en esa situación que uno no podía desligarse y el otro no quería que lo desligara.


Que para la dicente, A. M. le tenía miedo a A., como así también lo tenía la dicente. 


Agrega que, la dicente incluso lo ha visto pasar a A. caminando por el Diagnosis, como a las 02,00 o 02,30 de la mañana, vestido con un sobretodo oscuro. Que A. estaba permanentemente en la Clínica, aún en el buffet, pasaba por la vereda de enfrente de la Clínica.


Aclara que, al principio de la relación de A. yA. , éste era una persona muy agradable, muy conversadora. Pero que cuando se separaron, él era diferente, estaba al acecho, como misterioso, a la expectativa. 


Dijo también que, A. también le cuenta que, un día iba a un cumpleaños de una compañera del trabajo, se sube a un taxi, y A. se le sube por la otra puerta, y le dice que tenía un arma.


Que la dicente, le dijo vamos a hacer la denuncia, a hablar con N.. Pero A. le dijo que no, que se iba a poner peor. Que le contestaba además, que lo podía manejar.


Dijo también que, define la última etapa de la situación de ellos, como una etapa de acoso. La perseguía, que A. le contaba sobre las persecuciones, que le molestaba.


Para agregar sobre dos situaciones vividas por la dicente. Una cuando estaba en la casa de A. , y A. la llama al teléfono de la dicente, porque A. no atendía. Otra, cuando estaba A. un día, en la casa de la dicente, D. la va a buscar, se fueron, suena la campanilla del timbre, y era A., ante esa situación, la dicente se asusta.


Agrega que, a Ana le desaparece el teléfono celular, en el Diagnosis. Que Ana estaba muy desesperada por eso. Que esto fue cerca de la fecha del hecho no recordando bien.


De E. C. – también amiga de A. M., confidentes. En sentido concordante con los dichos vertidos con antelación, quién da cuenta además que se encontraba encargada del buffet de la Clínica el Diagnosis, en la que A. M. trabajaba como médica. Que a pesar que A. había terminado la relación de A., este concurría con asiduidad a la Clínica, durante todo el día, incluso los sábados.


Que la agarraba del brazo a A., como diciéndole que viniera a tomar un café con él y con la el gesto de la cara. Que ella al ver que había gente, tomaba el café rápido, sin charlas y se iba.


Refiere además sobre cuando ve a A. sacarle entre sus ropas a A. el celular del buffet. Que esto fue cerca, del hecho. 


Que A. había roto la relación con A., porque quería estar bien con el marido, reanudar la relación con su marido.


De L. E. E. – amiga de la víctima - en audiencia de debate da cuenta que trabajaban la dicente y A. M. R., juntas en la Clínica Diagnosis. Que la dicente es médica, especialista en dermatología. Corrobora y es conteste, con los dichos anteriores, en cuanto da cuenta de la separación entre R. y su marido, que al principio A. y A., se llevaban bien, pero luego al separarse, la perseguía la agobiaba, la acosaba. Que él, la perseguía y no quería aceptar de terminar la relación. Que la llamaba por teléfono, esperaba que saliera de la clínica y la iba a buscar.

Que A. le había contado que A. la había amenazado. Que la relación de pareja estaba terminada, para la época del hecho. Que le empezó a tener celos al marido, que por todo, estaba celoso y no quería dejarla.

Que también se entera por terceras personas que A. tenía un arma de fuego.

Que la amenaza que le hace A. a A., consistía, en que la iba a matar y algo con los hijos y con D.. Como que les iba a hacer algo a ellos.

Que A. le dijo que le pasó una sola vez.


Los testimonios referenciados no reflejan motivo alguno que afecten su credibilidad en las particularidades fundamentales con relación al tiempo, modo, lugar, personas y demás circunstancias principales del hecho, por lo que los tengo por hábiles e idóneos para formar convicción sobre el extremo en tratamiento (art. 210 del C.P.P).


Tengo en cuenta en sentido concordante el resto de las probanzas traídas al debate que paso a analizar:


a) Informe pericial Inmunohematológico de fs.536/537 – incorporado por su lectura al debate -sobre hisopado rectal obtenido de la víctima A. M. R., conteniendo: dos hisopos simples, determina que se detectó la presencia de semen, no se visualizaron espermatozoides íntegros. 

En ampliación de informe que obra a fs.604/ 604/vta, se determina que se detectó semen en hisopado vaginal uno y dos, practicado a la víctima, y que no se visualizaron espermatozoides íntegros.

Con motivo de estos estudios se realizaron pericias de análisis comparativo de ADN.

Prestaron declaración testimonial en audiencia de debate en forma conjunta, la Licenciada María Isabel Ortiz, perito de la Asesoría Pericial de Tribunales, el Dr. Carlos Daniel Golijow, perito de parte del Particular Damnificado, y la Dra. Marial Piboul Perito de parte de la Defensa. Valoro por la solidez y solvencia de la fundamentación de Ortiz y Golijow, en que concluyeron que: solo se obtuvo de las evidencias perfiles femeninos, de la víctima del hecho, y que los 3 marcadores obtenidos, no constituyen un perfil genético. Que no aportan dato válido que permita arribar a una conclusión. Que repitió varias veces el estudio, y solo en una vez obtuvo 3 picos de 12. 

Que se fundan en la no repetitividad, porque hubieran aparecido otra vez.

Que aparecieran esos picos es azaroso, ocurrió por azar. Que es un elemento real que no tiene validez. Que para su criterio un perfil genético lo constituyen un grupo de marcadores.

Reitera que el fin último de su pericia fue hacer un cotejo y no permitió hacer un cotejo ese perfil, puesto que no es válido. No constituye un perfil genético.

Por su parte la Licenciada Ortiz, expuso que no es como dijera la Dra. Piboul, que de los marcadores, se hicieron amplificaciones, de cada una de dos amplificaciones. Que de hisopados, se hizo método directo y otra. Y luego cromosoma Y, y se hicieron 3 repeticiones. De la que se obtuvo señal. Que volvieron con el material al año siguiente y se hicieron amplificaciones.

Que el Laboratorio de la Asesoría Pericial, trabajó, se hizo tareas conforme protocolo de normas internacionales y los propios. Que la repetitividad no es una virtud es una obligación, es un requisito. 

Determinaciones, que también coincide el Dr. Golijow.

Sobre si el pedido de agotamiento de muestra, lo hubiese pedido el Fiscal en el momento indicado, se podría haber llegado a una situación científica de mayor certeza, dijo Ortiz, que hubiera dado el mismo resultado, en el año 2006 que en el año 2008.

Que hubo una última pericia de agotamiento por orden del Fiscal, pero que si la orden hubiera sido antes, hubiera sido lo mismo.

Para opinar distinto nuevamente la Dra. Piboul, con respecto a la condición de conservación del material. A lo que la Licenciada Ortiz, contesta que no es fundamentada, la opinión de la Dra. Piboul.

Exhibido que le fuera el informe de fs.1111, a pedido de la Defensa – el que se encuentra incorporado por su lectura, en los términos del art.366 ex inc.4to del CPP -, prestando conformidad de ello las demás partes. 

La Licenciada Ortiz, dijo que por supuesto que se discute internamente, se intercambian opiniones. Reitera, lo expuesto con antelación. Que en esta etapa de la pericia sostiene lo que dijo en su momento y también hoy en el debate. Determinaciones que comparte el Dr. Golijow.

Ortiz reitera, que no se pueden sacar conclusiones de ese resultado, ni a favor ni en contra, no puede concluir nada.

Para agregar, la Dra. Ortiz, que la única que utiliza metodología es ella, que fue la que hace trabajo de laboratorio. Al que los demás peritos de parte compartieron.

b) Informe pericial odontológico de fs.1049/1052, da cuenta del registro odontológico de la víctima.

c) Informe pericial histopatológico de fs.1089/1092, informa sobre material y datos aportados, cogestión visceral generalizada; focos de edema pulmonar; genital femenino con arquitectura conservada; ano con dilatación hemorroidal y arquitectura conservada. Y concluye que existen signos de congestión visceral generalizada y focos de edema pulmonar.

d) Acta de procedimiento de fs. 30/31, da cuenta que personal policial, a los fines de realizar recorrido que hiciera horas antes A. con la Señora R. , fueron a calle 2 número 246 esquina 37 de la ciudad de La Plata, donde lo ven subirse a un auto Peugeot 504 color gris, y luego lo ven en calle 55 casi 29 que disimuladamente arroja detrás de un árbol y en el pasto, un objeto color plateado, para posteriormente dirigirse y entrar a otro domicilio. Procediendo personal policial a la incautación del objeto, resultando ser un celular marca KYOCERA S-14 al momento apagado, en el cual se observa en la parte trasera un pelo pegado o similar. Complementa el acta de levantamiento de muestra obrante a fs.37 – incorporado por su lectura-.


e) Acta de fs. 222, de registro y secuestro de fs.225/226 – incorporado por su lectura da cuenta del secuestro de dos celulares de la empresa CTI, uno de marca Samsung modelo 3.500 número 15-501-5898 y otro marca Motorola con chips número 15-501-7944 a nombre de A. A..

f) Se realiza Análisis técnico telefónico de fs.70/99, sobre el equipo KYOCERA modelo S14 MSN 06703628456 con batería colocada, del que fuera Titular A. M. R., empresa prestataria Movicom S.A. Línea programada número 1545073211, del que surge como últimas llamadas entrantes y salientes los días 11/07,12/07; 14/07. 



g) Se realizó Aanálisis Técnico y Equipo, sobre el equipo celular identificado como Motorota modelo 236i IMEI 010364005070 con tarjeta SIM de CTI 8954316053123359802 con batería del que figura como Titular A.  A. línea …….., domicilio calle ….. número …. depto 2 D de la localidad de La Plata, obrante a fs.325/333 – incorporado por su lectura – da cuenta en agendas, que se encuentra registrada A. con número ……, consultorios, Diagnosis, hermana de la víctima M.R. , y diferentes llamadas que se observa como salientes registradas como A., con el número de la casa particular de la víctima el día 03/10/05 a las 23,33, casa, no hay datos de duración, a la casa de A. cuya número de línea es …… del día 2/10/05 a las 23,27 duración 00:02. En el que se informa además que en Mensajes de texto: Borradores: “2 entrevistas sin entrevistas” sin enviar al abonado 011………. Que en mensajes de vos: existe uno, al cual no se puede acceder por carecer de clave de acceso, la cual es propietaria el usuario.

A fs. 491, - incorporado por su lectura - se informa a los efectos solicitados, que con respecto al análisis técnico del equipo celular identificado como MOTOROLA mod.236i IMEI 010364002005070 con tarjeta SIM de CTI 8954316053123359802, al mismo se le hubieron extraídos la totalidad de los datos almacenados en el mismo, por ser ello práctica de rigor en el análisis pericial de todo equipo. Que en referencia a los mensajes de texto, el citado Terminal solo registraba un mensaje en el ítem “Borradores”, siendo esto cuanto contaba al momento del examen técnico practicado. A mayor abundamiento, adjunta copia del examen aludido, al que se remite y ratifica, como luce a fs.492/494 – incorporado por su lectura- que es copia del de fs.325/333. 


Informe de la Dirección de Análisis de las comunicaciones de fs.1228/1244 – incorporado por su lectura- da cuenta sobre detalle de las comunicaciones ENTRANTES y SALIENTES del abonado telefónico nro. ……………. de la Empresa Telecom Personal S.A., contrato telefónico que figura a nombre de R. A. M., con domicilio en calle …. nro….. de la localidad de La Plata, información aportada por la misma empresa, de donde surge que en el transcurso del día 03/10/05, existieron llamadas entrantes y salientes entre A. M. R. y A.. Que en dicho día, desde las 22,29:13 se registran reiteradas llamadas emitidas de la Comisaría 12 de Villa Elisa, al teléfono de A. M. R., consignadas además que en titular 2 Tentativo, figura enrutamiento a casilla de mensajes (personal) hasta las 23:19,34, otros llamados emitidos también en enrutamiento a casilla de mensaje hasta el día 04/10/05 hora 21:03:12.


h) Informe del RENAR agregado como Instrucción Splementaria– incorporado por su lectura – informa que no se halla inscripto A. O. A., en dicho organismo, en las categorías previstas por ley. 

i) Copia de certificados de matrimonio de A. M. R. y D. S. obrante a fs.175, de nacimiento de J. D. S. a fs.176, de nacimiento de M. S. a fs.177, de A. S. S. a fs. 178.


j) Copia certificadas del expediente IPP Nro. 248.782 caratulado “A.A. – Lesiones y Amenazas, con arma de fuego – denunciante S. C. O. “obrante a fs.144/159, da cuenta de la denuncia de la esposa del imputado A., realizada el día 13/12/04 imputándole la comisión de dichos delitos por el cual fuera víctima la denunciante.


k) Copia de cédula de identificación del automotor marca Ford Sierra GL 1987, tipo Sedan 5 puertas, chasis KA61HH-24485, motor nro. HHAZ 31103, Dominio SVX….., Titular A. O. F. y otro, obrante a fs.313.


Primera versión de los hechos dada por A. O. A.:

El día 3 de octubre de 2005, a las 22,28 horas denuncia en la Seccional 12 de Villa Elisa, obrante a fs.1/2 – incorporada por su lectura al debate – que un sujeto sexo masculino le Roba con Arma de Fuego el Automotor y dinero en efectivo y para proceder este mismo sujeto a la Privación Ilegítima de Libertad de su novia A. M. R. el mismo día 3/10/05 en horas de la noche, brindando detalles de ello. 

Amplia Denuncia el día 4 de octubre del mismo año, a las 00:10 hs., en la misma Seccional, obrante a fs.5/6 – incorporada por su lectura -  en igual sentido que las primeras actuaciones de fs.1/2. 

Se realiza reconstrucción de los pasos hechos por las víctimas de acuerdo a la versión de A., cuya acta obra a fs. 40/42vta, - incorporada por su lectura – la cual fuera efectuada el día 4 de octubre del año 2005, siendo once horas, desde calle 53 a veinte metros de la intersección de cuatro con la trompa mirando hacia plaza San Martín de la localidad de La Plata. Dándose cuenta además, con detalles suministrados por A., los pasos realizados por el mismo, cuando conducía el automotor en el que se desplazaba, siendo su acompañante su novia A. M. R., sentada adelante; sobre compra y carga de combustible en la Estación de Servicios en calle 13 y 530, el gasto efectuado, el camino recorrido, detención en semáforos. Cuando y en que lugar aborda el sujeto el automotor, con arma de fuego, el recorrido que efectuaran con éste, sucesos ocurridos en el auto, lugar donde se bajara A. del auto, en calle Centenario y 55 de la localidad de Villa Elisa, justamente frente a una verdulería, por indicación del sujeto, que se lleva su novia en el auto. Para luego describir los pasos efectuados con posterioridad al suceso que viviera, datos del tiempo, aportando calles, sobre una pareja de adolescentes a los que les preguntara donde quedaba la Comisaría, los que le indicaron la dirección, las calles que toma a pié, para llegar a ella. 


Ilustran planos sobre el recorrido fs.64, 229, 230, 231, 415/417 – incorporados por su lectura al debate -.


En informe pericial de audio de la División Inteligencia de Comunicaciones de fs.320/323, da cuenta de la transcripción de programa en el que apareciera A., por canal TN, dando la misma versión que la que mencionara en su denuncia de fs.1/2, ampliación de fs.5/6, recorrido de fs.42/42vta.


Relato, que converge a acreditar la materialidad ilícita, que demuestra planificación, preordenación, del hecho por parte del encausado.


Versión del acusado en declaración indagatoria:


Converge también a acreditar la materialidad ilícita, la versión dada por el procesado a fs. 239/249vta en los términos del art.308 y cc del Código de Procedimiento Penal - incorporada por su lectura al debate-, en los términos del art. 366 del texto ritual.


En cuanto al reconocimiento de haber disparado con arma de fuego tres o cuatro tiros contra el cuerpo de A. M. R.. Conducir el automotor marca Ford Sierra, posiciones en las que se encontraban en el mismo al momento de los disparos la víctima y él, de llevar un arma de fuego, en un maletín. De discutir sobre un tema que sabía que le molestaba a A. M. y saber cual sería la reacción de ésta, que habló de su marido. Conducir el auto hacia un descampado, de sacarla del mismo, de dejarla en el lugar, creer que se encontraba muerta, ir a otro lugar, donde dejara el vehículo también descampado, de hacer denuncia de fs.1/2, ampliación de fs.5/6 por un presunto hecho delictivo por el cual eran víctimas él y A. M. R..


En cuanto al resto de la versión, no he podido creer, por completo. Para justificar esta discrepancia habré de transcribir primero los dichos de A., para luego señalar las circunstancias que me impiden aceptarlos:


Dijo:”:…que está muy mal por todo esto que pasó. 


Que a Ana la quiero y quiero que esté bien. Que esa noche que acordamos encontrarnos en la esquina de 4 y 53 salimos, yo salí con ella para llevarla con las mejores intenciones porque así lo habíamos acordado y empezamos a charlas sobre distintos temas en el viaje hacia Primo Piatto.


Que la había esperado porque ella había ido a la peluquería y a cambiarse. 


Que en una parte del trayecto por la zona de Gonnet, comenzaron a charlar sobre un tema que derivó en discusión, era algo que tal vez no era el momento para hablarlo, pero que a mi me molestaba.


Que por qué estaban separados y seguían viviendo juntos con el marido. 


Que le dijo que era un ejemplo malo, hablando de la hipocresía.


Que le dije que tengo que pensar no sólo en nuestra relación, con la presencia de una persona que supuestamente se iba a ir en febrero o marzo, a los pocos meses de que habíamos empezado nuestra relación, porque ella no aguantaba más su permanencia en la casa.


Que ella le dijo “dejame de hinchar las pelotas con ese tema, yo voy a hacer lo que se me canta “


Que yo había venido con un día muy agotador, no nos habíamos visto ni el sábado ni el domingo porque ella había ido a trabajar a su localidad. 


Que yo quería que no fuera a la cena para que pasáramos un rato juntos.


Que ella le dijo, no sé si voy a volver con vos o con quién voy a volver.


Que sabía el dicente que en el lugar estaba presente un profesional que se había acercado a ella y de quién el dicente no consentía la cercanía. 


Que en un acto de locura, tomé el arma y le disparé, en un acto de desborde emocional, porque yo di todo por esta relación y ella no daba por lo menos, lo mínimo por la relación.


Que me jugué, creo, en todo. Y ella en un par de cosas como la del marido y ésta de este profesional, no lo había hecho.


Que ella me despreció.


Que yo la apoyé durante todo el año con los hijos, con los conflictos por los que había atravesado con el marido. Que esa situación me produjo un desgaste enorme.


Que esa noche me dio a entender que iba a volver con esa persona y no conmigo.


Que yo a ella la quiero y siempre lo que hice fue por brindarle mi protección.


Que ella nunca me dijo nada que lo haya desbordado, ella estaba con una actividad profesional plena y la siguió acrecentando, aún en contra de mi voluntad por derivaciones de trabajo que le había hecho a un par de lugares este profesional.


Que de todas maneras yo la llevaba a la cena para que ella aprovechara de la cena que era atinente a su profesión médica, pero yo ese tema del marido yo sabía que a ella la ponía mal, siempre invocaba el tema de los chicos, pero ya había pasado un año, y al declarante le pareció que ya era demasiado, y le había hecho mal no tratarlo.


Que era una relación que había avanzado con ideas y proyectos y ahora se había estancado.


Que me duele escuchar testimonios de gente que sabe que yo la apoyaba permanentemente, que ella me mandaba cartas que decían que yo era el hombre que soñaba, que había esperado.


Que no quiero mencionar el nombre de este profesional, que apareció ahora en este último tiempo.


Que yo quiero mencionar el daño que esta situación nos hizo a los dos.


Que estoy totalmente arrepentido del acto que cometí, soy padre de familia, un laburante, que yo reconozco que me he desbordado en esta situación.


Que es, como que uno quiere hacer todo a favor de lo que quiere, pero no encuentra respuestas.


Que yo hace más de un año que tenía el arma por defensa personal.


Que un amigo le dijo, mirá yo tengo un arma limpia, que te puede servir, pero yo jamás había exhibido el arma, yo sabía que ella tenía mucho temor, inclusive mis hijos subían al auto.


Que las tenía con las mismas balas que me había dado este amigo.


Que en ese momento no pensó en nada. Que iba manejando, no sé si a cien kilómetros por hora.


Que con una mano iba manejando y con la otra disparé. Que me podría haber matado.


Que me desvié a un descampado, que traté de ver como estaba, tratar de animarla.


Que la vi, para mi estaba muerta y la dejé ahí.


Que se fue a buscar una comisaría. 


Que en el momento no pensó en el terrible daño que había hecho y cuando fui a la comisaría entré el miedo y el shock, estaba avergonzado, amargado, y dije lo que dije en la dependencia policial.


Para decir que, me shockeo, me desbordó lo que me dijo, me hizo sentir nada al lado de ella, cuando yo me sentía de otra manera, y de la posibilidad de tratar temas que nos estaban agobiando, y los dejé pasar y eso “me quemó la cabeza”, de cómo se estaba dando la relación, sumado a unos problemas económicos.


Dijo además que yo a ella la ayudé económicamente, las últimas vacaciones se las pagué yo, pero también era una relación conflictiva porque lo que yo le daba a ella, no podía dárselo a mis hijos.


Que le dio mucha angustia que ella no sintiera lo mismo que yo.


Que hasta la noche, era una relación que generaba angustia.


Que ese día habíamos hablado y estaba todo bien.


Que yo lo único que esperaba era que me diga otra cosa, y me contestó mal y “como dicen los chicos ahora me explotó la cabeza”.


Para luego exponer que, yo la apuntalaba a ella, viendo que era una buena profesional, una buena madre. Que una semana antes le dijo “yo te admiro”; pero yo estaba dolido que yo no pudiera arrancar lo mío y que estas cosas no fueran tan claras como lo esperaba.


Que estoy muy triste por ella, por la familia, por los hijos, porque yo a ellos los trataba, sin que ellos supieran que era el novio.


Que acompaña el teléfono por los mensajes de texto de los días anteriores. Que le ponía “hola amor mío, te extraño, llamame”. Aparato que hace entrega y se incauta.


Preguntado que le fuera con que frecuencia ella manifestaba esa situación con el marido, dice que al principio lo trataba con mucha frecuencia, pero después trataba de evitarla


Para luego referirse a su separación con su esposa, en el año 2003, que ésta se entera luego de la relación de él con A. M., suponiendo que a ella no le gustaría, pero había tomado una actitud más tranquila al respecto.


Dijo que con A. M., se veían en hoteles, no de alojamiento. Que no tenían un departamento pero estaban por concretarlo el mes que viene.


Que ella marcaba mucho la distancia de lo personal con lo laboral, que el dicente le pidió al menos que se lo presentara, sobre el médico que le había ofrecido trabajo, unos meses antes.


Que esa noche reaccioné mal, yo le dije – sabiendo lo que me iba a contestar – porque me sentía angustiado y quería que dijera que si, le dije que fuéramos a comer o tomar algo, ella me dijo “ni en pedo”, ella no solía tratarme así, pero era muy demostrativa cuando hablaba y hablaba a la que te criaste, me dijo dejame de hinchar las pelotas cuando le dije el tema del marido y pasó lo que pasó, tuve una reacción explosiva.


Metí la mano entre la valija y el asiento delantero derecho donde tenía el arma y le tiré.


Preguntado cuantos tiros le tiró, dice que no sé bien pero fueron como tres o cuatro.


Preguntado donde fue que efectuó los disparos, dice que no sabe bien, pero había pasado el lugar donde debía dejarla porque estaba en plena discusión.


Que me metí en un lugar donde vi una huella, entré con el auto, no sé bien donde era, un camino irregular, di una vuelta con el auto, me refiero a que el camino no era recto, no me acuerdo como para darle detalles, ella ya se había caído sobre mi, ella se apoya sobre la puerta y cuando abro la puerta ella se cae y trato de agarrarla, y para mi la vi muerta.


Que empecé manejando y me sentí que no podía manejar porque estaba temblando.


Preguntado a donde se dirigió con el auto, dice que avanzó un poco.


Preguntado si salió al camino Centenario, dice que no, que no sabe cuánto tiempo pasó.


Preguntado a que hora había salido de La Plata, dice que en teoría eran las nueve, pero era más, porque yo la esperé en el auto porque ella se estaba cambiando.


De calle 4 y 53 se fue hasta la 13 y de ahí derecho por el camino Centenario, previo comprar unas mentitas en la estación de servicio y cargó combustible. 


Que sobre la velocidad que viajaba, dijo que no sabe pero que iba despacio.


Que estaba vestido igual a como lo vio el Fiscal después, con un piloto que había dejado atrás, vale decir con un ambo negro y camisa blanca y zapatos negros, acordonados.


Que ese día llovía el día estaba muy feo. 


Que después que la dejó salió con el auto hecho un loco y se dio cuenta que no podía manejar y cuando llegó al Centenario preguntó donde quedaba la comisaría.


Que previamente entró al baño de una estación de servicios y orinó.


Que no se lavó las manos.


Que no tenía el piloto puesto cuando efectuó los disparos, por que ya se lo había sacado.


Que después de los disparos ella apoyó la cabeza encima mío señalando en el acto el hombro.


Que efectuó los disparos, señalando la mano derecho, expresando que tiró en forma ininterrumpida.


Que cuando llegué al descampado, bajó del auto y abrió la puerta y ella cayó de cabeza, que la acomoda, le dice “A., A.”, y la ve tan pálida y pensó que estaba muerta.


Que cuando se encontró con esos chicos, le dijeron dónde estaba. Y pensaba que la Comisaría estaba entre caminos.


Preguntado cuando la agarró de la cabeza, si vio sangre, dijo que estaba todo tan oscuro, que no lo ve, no sabe si del shock que tenía en ese momento, pero realmente no lo ve, no tiene presente haber visto sangre en ese momento, que la agarra de la campera que tenía puesta.


Que se acuerda que antes de dispararle le dijo “hija de puta”, que fue una reacción que le salió como de adentro, algo que desconoce de él, por como le había contestado.


Preguntado que le fue si después de dejar el auto, se había ensuciado, dijo que se había embarrado las botamangas y los zapatos.


Que el piloto se lo sacó y lo tiró a un costado, que no sabe donde, al bajar del auto.


Posteriormente expresa, que no sabe bien, que tiene la idea de que lo largó adentro del auto, no pudiendo precisar en qué momento.


Preguntado para que diga, si tuvo relaciones sexuales con la víctima ese día o el día anterior, dice que no.


Dijo que estuvieron en Buenos Aires a la tarde y volvieron juntos, se encontraron en Av. Córdoba y Nueve de Julio a las cinco y media de la tarde.


Que la última relación sexual la tuvieron el jueves o viernes de la pasada semana, eso cree que fue en el Hotel Italia, pagó en efectivo, y el día anterior rectifica cree que fue el martes fueron al Hotel Park de Camino Centenario y 507, estuvieron un turno, donde pagó con tarjeta de crédito Visa (del HSBC) a su nombre.


Que tenía el arma en la valija, la llevaba a la casa de sus padres y sólo la tenía así en el auto cuando viajaba fuera de La Plata.


Dijo que tenía el arma en el auto porque había ido a Buenos Aires.


Dijo que se cayó en el año 1975 en la tribuna de Gimnasia, de cabeza y tuvo conmoción cerebral, que lo llevaron al Hospital Español.


Que estuvo en tratamiento con un neurólogo un tiempo por los dolores de cabeza y la fotosensibilidad, pero después no tuvo otras consecuencias. Para contar posteriormente como fue el episodio posterior a la caída de la tribuna.


Que a pedido de la Defensa, se consigan un mensaje de texto grabado en el aparato celular aportado en este acto, el que refiere “De: A. hora 12.26 3 oct.05 Esperame en 53 entre 3 y 4” y otro “ 09: 03 2-oct-05” Hola amor mío De: A.” y otro: “02-oct-05 00:53 De: A. Te amo”.


Dijo que comparece a prestar declaración, porque está muy mal por como está A. y está arrepentido y está mal por ello.


Que no lo hizo antes porque estaba shockeado.


Dejándose constancia que rompió en llanto brevemente al referirse el encausado a su relación con la víctima cuando dijo “nos amamos profundamente”. De igual manera en otro pasaje de la declaración.


A pedido de la defensa, se le pregunta si recuerda el lugar donde tiró el revolver, dijo que no lo recuerda.


Refiere además, que no estaba muy bien económicamente, explicando la situación, que su ingreso era de dos mil pesos cuando antes era siete mil pesos. Que la ayudaba económicamente a A. M., que le pagó las vacaciones, de la venta del automóvil SEAT, por un choque, que lo tuvo que malvender. Que dejo de trabajar en el laboratorio Roemmers porque lo desplazaron, reaccionó mal, y tuvo que dejar la empresa. Dijo además que recibía ayuda por la situación económica de su padre y hermano. Que sus hijos iban a un colegio privado, y por la situación económica de él, consiguieron becas para continuar.


Puedo creer estas versiones del hecho al acusado.


Adelanto que de manera alguna puedo creer estas versiones íntegramente y lo justificaré.


Valoraré, primero la inconsistencia de estos relatos con prueba objetivables, y luego la poca credibilidad que resulta del relato mismo.


1. Inconsistencias con la prueba objetivable:


Veamos:


Es creíble, que alguien lleve un arma de fuego, en un maletín, cuando en realidad ya había ido a Buenos Aires, como dijo, que estuvo esperando toda la tarde, a la víctima, quién se estaba cambiando de ropa y fuera a la peluquería, para llevarla a una cena, en el camino Centenario. Cuando admite el propio imputado llevarla en su auto el arma. Y que sabía que A. le tenía miedo a las armas de fuego?


Además de decir el imputado que nunca la había exhibido.


No puedo creerlo, aunque el acusado, pudiese haber temido por actos de inseguridad, y que un amigo se la diera por tales motivos un año antes del al hecho. Inseguridad, que no consta que fuera víctima en la causa, de ningún episodio.


Además, de acuerdo a los testimonios de G., E., C., S.. R., fue víctima de episodios de amenazas con el arma de fuego, hacia ella, y su familia por parte del acusado.


Es más, en copia del expediente número 248.782 luce denuncia por amenazas con arma de fuego, de la esposa del acusado, a fines del año 2004.


Y también no le creo, porque no solo llevaba el arma, sino que la lleva cargada, con las mismas balas, que le había dado su amigo. En un maletín que colocara en el auto, del lado que pudiera sacar y disparar con la mano derecha.


Tampoco es creíble que no supo cuantos disparos hizo, para decir luego en la misma declaración, que fueron entre tres y cuatro. Y alegar el estado de shock. 


De acuerdo al informe balístico de fs. 434/436 – incorporado por su lectura. Es el número exacto, que se dispararan por el arma calibre 22 secuestrada. En la que se determina que hubo un cartucho, que quiso ser percutado por el revolver, no lográndose que el mismo fuera disparado por éste.


Quiere decir que disparó tres, y el cuarto, no pudo por cuestiones del arma.


Dijo que tiró en forma ininterrumpida. Situación que se halla desvirtuada, por el informe pericial balístico, mencionado. Del cual surge que fue interrumpida, la secuencia.


¿Como hizo para disparar cuando iba a 100 kilómetros por hora manejando el auto?


Por el camino Centenario cerca de las 21, 00 horas cuando a esa hora, en el mes de octubre es sumamente transitado tanto por City Bell o Villa Elisa?


Desdiciéndose el mismo para luego afirmar que no sabe a la velocidad en que viajaba, pero que iba despacio.


Además, fueron disparos certeros, uno en el cráneo, y otro en la mama izquierda.


No puedo tampoco aceptar que no se acuerde para dar detalles, sobre caminos que conduce cuando entra con el auto, sobre lugares, donde deja a la víctima y el auto.


El acta de fs. 3/3vta, 19/19vta, 272, levantamiento de muestras de fs.21, croquis de fs.21, 37, fotografías de fs.363/373, 404/406, informe de rastros de fs.373/376, balísticos de fs.407/409, planimetría de fs.363, 3883/390, 415/417, desvirtúan sus dichos.


Además el lugar de hallazgo de la víctima, y vestigios donde habría sido el hecho en calle 458 y 12 de la localidad de Villa Elisa, y el lugar en donde se dejara el auto, en diagonal 36 y uno - es mas que un poco como dijo el encausado- , son de similares características, encontrándose incluso el automotor, estacionado, con luces apagadas con palanca de cambio en punto muerto y sin freno de mano colocado, demuestran un obrar diferente.


Tampoco es creíble que si A. M. se había caído sobre él cuando estaban en el auto, luego de los disparos, para luego ella apoyarse sobre la puerta, para posteriormente cuando llega a un descampado el acusado abre la puerta, ella se cae de cabeza, la agarra de la campera, la acomoda, trata de ayudarla.


Víctima que había sido herida de bala, emanaba sangre. Que fueran hallados en el auto sangre de la víctima, vidrios, en ropa de R., sangre, pólvora, signos de ahumamiento, como luce a fs.373/376 386/386vta, 434/436, respectivamente.


¿Porqué en la ropa y en las manos del encausado, no fueran hallados ningún vestigio del hecho? Como obra a fs.386/386vta.


Dijo que tenía un piloto durante el trayecto, el que había dejado atrás en el auto. Para luego decir que el piloto se lo sacó y lo tiró a un costado, que no sabe donde, al bajar del auto.


También dijo que entró al baño de una estación de servicios y orinó.


Para negar que se lavó las manos.


No puedo creerle. Por los informes que se menciona en párrafos precedentes en los que se informa que no se hallaron sangre ni pólvora en la ropa y en las manos demuestran un obrar diferente.


¿Por qué no pidió ayuda en la Estación de Servicios, luego de los hechos? 


Tampoco es creíble, que se encontraba en un estado de shock, locura hasta en el momento que hacía la denuncia en la Seccional, del que fuera víctima el encausado. Versión sostenida, en el transcurso del tiempo. Por las circunstancias que rodearon el hecho, y por los elementos que he expuesto en el presente tópico, a los que me explayaré con mas detenimiento en la cuestión segunda.


Con respecto a un trauma que sufrió por caída de una tribuna de un club de fútbol. No existe en la causa prueba que corrobore sus dichos. 


B. De acuerdo a los informes de fs.509/510, ampliación de fs.543/544, testimonio del perito oficial Dr. Maffei en debate, que ratifica los mismos concluyendo que el abuso sexual con acceso carnal vía anal, de la víctima A. M. R., determinan que las lesiones de balas, fueron consecutivas al abuso. 


Es decir producidas en una misma ocasión.


No encuentran una justificación razonable la versión dada por el imputado. Quién estuvo con ella en el momento de los disparos, y que dice que no tuvo ese día ni el sábado o domingo inmediato relaciones sexuales con la víctima.


2. Inconsistencias intrínsecas del relato del acusado:


Dijo que había acordado llevarla con las mejores intenciones, y charlaron sobre distintos temas en el viaje hacia Primo Pietro. Que sabía de la cena que tenía A. M. en Primo Piatto, y que el no quería que fuera.


Que a pesar de haber quedado él en ir con las mejores intenciones, saca el tema, que deriva en discusión, que no era el momento para hablarlo, pero que a él le molestaba.


Que el tema era sobre el marido de ésta, porque estaban separados, y porque seguían viviendo juntos.


Que le dijo ella, que la dejara de hinchar las pelotas con ese tema, que iba a hacer lo que se le cantara.


Que ella le dijo, no se si voy a volver con vos o con quién voy a volver.


Para luego exponer, que le dio a entender en el viaje, que iba a volver con esa persona – marido - y no con el.


¿Por qué el desborde, porque le hacía mal no tratar a él, el tema del marido, si era un tema recurrente entre ellos? Conocido.


No puedo creerle.


Si dijo además, que el tema del marido sabía que a ella la ponía mal, que cuando el encausado lo sacaba el tema, ella siempre invocaba el tema de los chicos.


Si era un tema conocido que derivaba en discusión entre ellos. Si había acordado previamente en llevarla a la cena, con las mejores intenciones, a una cena a la que él no quería que fuera. Si sabía que no era el momento. ¿Porque saca el tema?


Que relación existía verdaderamente con ella, si reconoce que A. M. le dijo que no sabía con quién iba a volver, refiriéndose al encausado y a su marido. 


Es claro, que una persona vuelve a una relación, cuando previamente se ha ido, se ha roto, separado. 


Se infiere, que si ella manifiesta que no sabe con quién volver, es porque la relación entre A. y R., no existía.


Tramo éste, que coincide entonces con los testimonios en debate, de G., E., C., M. R., R., S., que han manifestado que a la época del hecho ya no eran pareja.


¿Cuál es la sorpresa, de que le contestara con una negativa? Si era un tema recurrente.


Tampoco puedo creerle en cuanto a que no tuvo relaciones sexuales el día del hecho. ¿Por qué habría de creerle? Si en su misma declaración sobre donde tenían relaciones sexuales con A. M. R., surgen contradicciones con respecto a este tema, ya que dijo que con A. M. no iban a hoteles de alojamiento, que iban a Hoteles, y que estaban por concretar un departamento en el mes siguiente. Para luego afirma que tuvieron relaciones el jueves o viernes, o cree un martes de la semana anterior al hecho, para dar el nombre de hoteles de alojamiento, que paga un turno, y que los paga con tarjeta de crédito a su nombre. Y referenciar en ciertos tramos de su declaración que tenía problemas económicos.


¿Si A. M., marcaba mucho la distancia de lo personal con lo laboral. Porque se presentaba asiduamente para verla en la Clínica del Diagnosis, y en cuanto lugar estaba ella. Si se conocieron cuando él era visitador médico, y lo presentaba como pareja en el ámbito laboral, cuando salían? 


Como lo expresan los testimonios en debate, G., F., C., G..


4. He coincidido con el Fiscal de Juicio y con los Apoderados del Particular Damnificado. 


En adelante me referiré a las discrepancias con la Defensa.


Argumentos de la Defensa:


Los razonamientos de la defensa se encaminaron a admitir una actuación de Homicidio en estado de Emoción Violenta.


De este modo el Dr. Losino, valora la versión dada por el acusado durante su declaración indagatoria obrante a fs.239/249vta – incorporada por su lectura – que la discusión ocasiona una explosión en A. y que por ese motivo dispara contra A. M. R..


Indica que dentro de las circunstancias, que rodean la situación entre A. y R. las propias constancias objetivas permiten acreditar que el vinculo seguía vigente. 


Que parte de la prueba para acreditar la existencia del vínculo que seguía vivo era la presencia de los mensajes de texto que da cuenta la declaración indagatoria de A., que fueron verificados por el Fiscal y secretario. 


Que A.  acompaño el TE y pidió que se periciara el TE, fs. 1359 hay informe del Dr. Cerda (jefe de Asesoria Pericial), el cual cita. 


Teléfono celular que ha sido extraviado, con lo cual, ha mermado el derecho de defensa de A., por culpa de la mala instrucción, y motivo que una mirada sagaz del TOC, dieran por probable que haya sido A.  quien desde aquel TE que había sustraído mandara los mensajes de texto y fueran éstos los que estaban y no que hayan sido emitidos del abonado de R. conforme dice M. R.. 


Que no solo existen los mensajes de texto, ese día 3 y consta en informe telefónico, R. a las 8.24 hs. De la mañana, tuvo comunicación telefónica con A. que duro 107 segundos. A las 12.09 hs efectuó una llamada a A. que duro 61 segundos. R. ese día 3 a las 17.27 hs llamo a A. y duro 24 segundos. Y 17.34 hs. Duro 12 segundos. De ese mismo informe surge que A. solo la llamo dos veces. 


Que encuentra una primera discordancia, y que R. se sintió molesta y sorprendida. ¿Como se compatibiliza la sorpresa con los llamados y esta ruptura con que R. le pide que la lleve a Prima Piatto? S. dijo que R. dijo que ella iba a ir a la clínica a encontrarse con las amigas, y esto no lo dijo ninguna de las amigas. R. le pidió a A. que la llevara a Primo Piatto, fue una decisión de ella.


Y en esta decisión que se desprendía de los testimonios de las amigas, que le decían termina este vínculo, no tenía aprobación por parte de las amigas, pero el vínculo seguía y no podían terminarlo ninguno de los dos. Esto esta acreditado objetivamente. 


Para citar los testimonios de G. y el de E. C..


Que el Fiscal tampoco pesquiso mensajes de textos.


Expuso, sobre el supuesto informe, del medico P. G. que esta fechado el 05/octubre/2005 que nadie hablaba de abuso sexual. Y que reciña el día 24/abril/2006 y ante el fallecimiento de R., el 15 de abril, se decide a fs. 1058 reclamarle a A. por el delito de abuso sexual.


Dijo sobre el Dr. G., que es importante ver el contenido y continente, y que luego se desdijo.


Que habla negligencia por parte de médicos y falta de profesionalidad. Que durante el debate, todos los testigos recordaban lo que se les preguntaba, salvo G. y V., los encargados de dar respuestas al Tribunal, porque fueron médicos de policía. 


Que el Dr. G. no acredita como llega al lugar, es mas, en la vergonzosa Historia Clínica, se encuentra asentado de puño y letra de P. G. que el 04 de octubre se presento con el objeto de obtener información acerca de la paciente. Y se quedo aproximadamente 1 hora. El texto de fs. 130 y su informe medico tiene todas las falencias que se pueda observar.


Que ha sido un debate agudo. Cuando describe las lesiones, el Dr. G., es una copia textual del Dr. B., describe el mismo tono, esto no es así. Porque es azulado. G. no la reviso, copio y pego en su informe. Ya miente cuando dice que la instrucción le identifica como A. M. R.. 


Que no hay ninguna firma de V. . 


Que no describe evolución de lesiones. Que no tuvo en cuenta aquellos 30 interrogantes que establecía el Dr. Maffei y de Souza a la policía. 


Informe de G. que también se contradice con la medica policial designada, y que obra la aceptación o designación, Dra. M. F. (fs. 297/299), quien habría quedado al día siguiente en hacer el examen y luego ante la aparición sorpresiva de G. no lo hizo. 


Que el Dr. G. sabía a quien iba a ver y lo sabía por los medios, estaban todas las personas conocidas. Para solicitar la Defensa, que todas estas constancias sean remitidas a la UFI en turno para investigar al Dr. G.. Que Fue negligente para practicar el reconocimiento médico legal, y que perjudica a todos.


Que el trato personal del Dr. G. estaba dado por la frecuencia de trato, y que perdió la objetividad necesaria que debieron tener estos informes, que se debieron haber excusado y no lo hicieron.


Es mas, no había ninguna urgencia en el Reconocimiento médico legal, y que se debió haber llamado a fotógrafo y no se hizo.


La descripción del informe de G. que se remite al de B., dice 1,5 cms no determina si ancho o largo. No se revisaron las uñas de la victima en forma prolija y cuidadosa que pudiera dar hallazgos.


El medico V., fue quien realizo el reconocimiento médico legal y no encontramos una firma de él en toda la IPP.


Que sabe que había frecuencia de trato, para ello cita la declaración de G., E., G.. Y cita declaración de V.. Que la consternación le hizo perder la objetividad. Esta presencia en el lugar de personas tan cercanas a la victima, en el reconocimiento médico legal, de quien había sido la ginecóloga de R.. 


Que esta presencia de quien dejo de atender su consultorio para ir al hospital. Esto da cuenta de falta de objetividad y parcialidad. Que B.nla llama a su esposa anoticiándola que estaba en hospital R., para lo cual cita su declaración. 


Alega además, que acá hubo confusión de roles, que atenta contra el esclarecimiento de la causa.


Sobre ¿quien hizo los hisopados? Que figuran V., otro medico, B. dice que él los realizo, ¿fue la cadena de custodia resguardada, existía mas material? Que los médicos confundieron medicina asistencial con medicina legal, ni secuestraron prenda intima de R.. Que fueron tiradas a la basura. 


Que en este debate se han patentizado y ratificado la más absoluta falta de profesionalidad de los médicos intervinientes.


Que existen directivas expresas de los propios médicos, sobre como se debe hacer el examen de región anal, por orden de quien. Cita al Dr. Maffei y de Souza e Sa que establecen 30 preguntas que debe hacerse el investigador para determinar si hubo acceso. No se hizo nada de esto, no se cumplió con ningún protocolo. No se hizo el examen como correspondía. 


Sobre el testimonio de G. que le llama la atención a la Defensa, porque se hizo desalojar la sala por confesión de cuestiones íntimas, solo negó ese tipo de prácticas sexuales. Se pregunta si ¿hubo arrepentimiento que le hizo cambiar de parecer?


Añadió, que se llega a decir que es lo mismo una fisura que un desgarro, que el acceso carnal había sido producido con posterioridad a los disparos, en tanto la hipotonía del esfínter no hubiera permitido semejantes lesiones. Y no es así. Una cosa es la hipotonía de los esfinter y otra la dilatación. 


Sobre fisuras, alega la Defensa, que estamos ante pequeña fisura anal con hematoma o desgarro de 1.5 que no quedó acreditado, esta la duda, está incorporado por lectura la descripción del médico del equipo de cirugía, que no quedó claro.


Que el testimonio del Dr. Maffei fue lapidario para la defensa. Porque dio por acreditada la violación porque dijo que el hematoma era indicador absoluto de acceso carnal. En ninguna de las clasificaciones de De Souza y Maffei no dicen de la presencia del hematoma como presencia de violación. 


Que consultado con ginecólogos, el hematoma puede obedecer al golpe de elemento duro y romo, por “horcajadas” golpes en zona genital, o por trombosis hemorroidal aguda. Es la ruptura de las venas, al defecar, coagulo. 


Que el hematoma no define la violación, de ningún modo. Que Maffei se olvida que cuando dictamino “dijo de darse por cierto las lesiones que él había advertido.”


Se pregunta ¿se evaluó la posibilidad que alguien tuviera un acto de crueldad extremo de haber introducido un empalamiento a R.? Que esto no surgió del debate, sino de crónicas policiales. Que estas lesiones solo pudieron ser causadas con un gran elemento. 


En relación a presencia de tercera persona. Que no se pesquisó. El Teléfono Samsung entre el día 03 de octubre de 22.29 y el dia 04 de octubre a las 21.00 hs ya con la denuncia de A. efectuó 25 llamados. ¿Quien hizo esos llamados, estuvo alguien con ella? Estos no son compatibles con la presencia de una persona que pudo haber cometido un empalamiento. Que no pesquisó esto el Fiscal.


Alega que existieron negligencias en la investigación, que hay proyectil secuestrado y no se pereció. 


Alega además, que el arma la tenia A. para defensa personal, se la habían dado hacía 1 año.


Que la rotura de cristales, da cuenta del error de A. para impactar en cuerpo de la victima. 


Si A. tenía todo premeditado ¿por que lo descarta de forma tan burda el celular de R. que fue encontrado por la policía? ¿Por que lo hizo en el auto de su padre y con el arma que le había dado su amigo?


Que el fiscal no preservo efectos, no dirigió pericias. No apareció ningún efecto, no solo la bombacha. Que tampoco ordena secuestrar todas las ropas, ni siquiera los zapatos, tampoco se hizo examen físico completo a A..


Que se cuestiona esta parte y cree que es el meollo de la cuestión que la pésima investigación y la falta de acreditación en el cuerpo de la víctima, que se necesita máxima certeza en un delito. Que no se da por acreditado el cuerpo del delito de Abuso Sexual.


Que se propuso hasta el cansancio pericias de ADN. Se dice que la falta de repetitividad no existe, y que eso no es así. 


Solicita que se mande a realizar actuaciones por falso testimonio en perjuicio del imputado.


Respuestas a los argumentos de la Defensa:


He dado ya minuciosa cuenta de los motivos por los cuales no puedo creer íntegramente el relato del acusado. Y me remito a ellos porque no encuentro nada más que agregar.


Las conclusiones periciales, tanto de las incorporadas por su lectura, y las ratificaciones de las mismas testimonialmente en el debate, me impiden aceptar que no sea posible determinar como se produjo el abuso sexual con acceso carnal, y del plus requerido para el homicidio calificado y quién lo produjo. 


Veamos:


Imaginemos por un momento que al pasar por el lugar el testigo iba caminando encuentra a la víctima tendida en el piso con heridas de arma de fuego, mientras se encontraba con vida la mujer, la abusa sexualmente con acceso carnal, luego de los disparos que recibiera con anterioridad a que la hallara. Y llama a la policía? En modo alguno.


Los expertos indicaron con detalle que tras los disparos los esfínteres se relajan, por tal motivo no se hubieran producido las lesiones anales, que presentaba A. M. R..


Esta conclusión de por si, ya me releva de responder la afirmación del Señor Defensor.


Sobre la presencia de un tercero, quién tenía el celular de la víctima, quién lo utilizó luego del hecho, mientras A. hacía la denuncia. El informe de fs. 1228/1244 dan cuenta que se llamó en reiteradas oportunidades desde la Seccional 12da, de Villa Elisa, a raíz de la denuncia falaz que hiciera el encausado, al celular de la víctima, para tratar de localizarla ya que supuestamente había sido secuestrada, teléfono que nunca pudo ser contestado por A. M. R., porque se encontraba en estado de coma, de acuerdo a la historia clínica obrante a fs.132/140- incorporada por su lectura-.


Tampoco puedo aceptar, lo sostenido por el Defensor Particular, que el informe del Dr. G., se contradice con la médica de policía designada, y que obra la aceptación o designación de la Dra. M. F. fs.297/299, quién habría quedado al día siguiente en hacer el examen y luego ante la aparición sorpresiva de G. no lo hizo. Que G., sabía a quién iba a ver y lo sabía por los medios, que estaban todas las personas conocidas, que fue negligente en su obrar, pide que todas estas constancias sean remitidas a la UFI en Turno, para investigar a G., que fue negligente para practicar el reconocimiento médico legal y perjudica a todos. Que es más que no había ninguna urgencia en el Reconocimiento Médico Legal y se debió haber llamado a fotógrafo y no se hizo. 


Al confrontar testimonios, con la demás pruebas incorporadas en el debate, y los testimonios expuestos en su totalidad, podemos extraer una conclusión, como lo afirma el médico legista, Dr. Maffei de la Asesoría Pericial de Tribunales, quién realizara el informe pericial obrante a fs.509/510, ampliación de fs.543/544 – incorporados por su lectura al debate – y que en audiencia de debate, ratifica, para señalar que el segundo informe que elabora, se basa sobre todo en los hallazgos descriptos por el Servicio de Ginecología del Hospital. Que es un informe serio, que es un servicio de primera línea en la Provincia. Que no tiene porque dudar, que no tiene elementos que le permitan pensar que las cosas que se haya descripto y hallado no hayan estado.


Es más, se infiere de la historia clínica obrante a fs.132/140- incorporada al debate, por su lectura – la que fuera ratifica en el debate, por los Dres. B. Y B., que al ingresar al Hospital A. M. R., además de las heridas de arma de fuego, hipotermia, se producen hallazgos, en zona anal, efectuándose consulta con especialistas como ser Servicio en Ginecología, los que constataron las lesiones, y determinaron las mismas, extrayéndose los hisopados pertinentes.


El Dr. G., a su turno, médico de policía científica, realiza el reconocimiento médico legal, para ello, consulta con personal médico que la atiende, con Servicio de Ginecología del nosocomio para realizar su labor, constata las lesiones anales, que le fueran mencionadas y procede a medir el desgarro y demás datos que se hallan en el examen, quién ratifica exhibida que le fuera en debate el examen de fs.130/131- incorporado por su lectura al debate.


La Dra. M. F., médico de policía, quién fuera a realizar reconocimiento médico legal, constata el estado crítico de la paciente, y las heridas producidas por arma de fuego, describiéndola, realiza examen genital, extrae hisopados vaginales, pero no puede terminar la tarea, porque la paciente, hizo en ese momento una bradicardia severa, suspendiendo los estudios. Para realizar el Dr. G. – médico de policía científica- el reconocimiento médico legal completo como se expuso con antelación.


De los Peritos Oficiales de la Asesoría Pericial de Tribunales, Dres. Maffey y de Souza e Sa, no se advirte duda alguna, sobre ninguna de las piezas en las que basaran sus afirmaciones. Es más el Dr. Maffei perito oficial, aclara que cuando dice margen de error en sus pericias, lo manifiesta de ese modo en todas, cuando no constata de manera directa las lesiones. Y el segundo informe del Dr. Maffei, se basa sobre el examen del Servicio Ginecológico, llegando a la misma conclusión en el debate.


Destaco la claridad y precisión en el lenguaje que los Dres. B., B., G., M., de Souza e Sa, fundan sus asertos en la audiencia, ilustrando científicamente tanto las hipótesis sostenidas como aquellas que le fueran propuestas y que descartaran. Y sobre todo, los que tomaron contacto directo con A. M. R. durante su hospitalización, respectivamente.


Sin perjuicio de que en el debate, se produjeron testimonio de tan solo dos de los médicos del Hospital, B., B., en historia clínica incorporada por su lectura a fs.132/140, surgen otros médicos que no fueron citados al debate.


Pero los que prestaron testimonios son suficientes, para arribar a una certeza sobre las lesiones producidas a A. M. R., en el tópico en tratamiento.


En cuanto a la actuación de V., el mismo no actuó como médico de policía, no figura en Historia Clínica, ni nadie del debate, ha avalado con la certeza necesaria, que actuara en la atención de la paciente A. M. R., ni que realizara reconocimiento médico o examen alguno.


Que sin perjuicio de la denuncia realizada por la Defensa sobre el examen practicado por el Dr. G., y de todos los intervinientes en la Historia Clínica, por falta de profesionalismo, negligencia, falta de objetividad, parcialidad, respectivamente.


Entiendo que los testimonios referenciados, se han expedido cada uno, sobre la labor que les cupo con solidez y solvencia científica, no observando a pesar del conocimiento personal que tuvieran sobre la víctima que era de la misma comunicad médica, que hayan reflejando motivo alguno que afecte su credibilidad en las particularidades fundamentales con relación al tiempo, modo, lugar, personas y demás circunstancias principales del hecho por los que los tengo por hábiles e idóneos para formar convicción sobre el extremo en tratamiento (art.210 del C.P.P).


Por tal motivo no hago lugar a lo solicitado por la Defensa, en cuanto a la denuncia de negligencia del Dr. G. y de falta de objetividad de los Doctores B., G., V.. Habiéndome basado además para las conclusiones en los testimonios de los Dres. B., B., M. , de S. e Sa.


Entiendo que resulta debidamente acreditada en el presente tópico, que A. M. R., ha sido abusada sexualmente con acceso carnal, y que la muerte fue por lesiones que provocaron las heridas de arma de fuego, que causaron un fallo multiorgánico. Descartando lo sostenido por la Defensa.


Para el estudio de anoscopia que Alega la defensa, luce en historia clínica de fs.132/144, que se le realizó laparoctomía, para afirmar Maffei en debate, que los médicos que la asistieron sospecharon sobre lesión de recto, por eso se hizo laparotomía exploradora, por si se agravaba.



Tampoco puedo aceptar lo argumentado por la Defensa, en cuanto a la fisura y desgarro. 


De la historia clínica de fs.132/140 – incorporada por su lectura – Podemos extraer una inferencia, como ya se expuso, que en el ingreso de la paciente, y su tratamiento, se producen hallazgos de lesiones en zona anal, efectuándose consulta con especialistas del Servicio de Ginecología del mismo nosocomio, quienes fueron los que procedieron a su vez a constatar las lesiones, describirlas y determinarlas como luce a fs.140.


Sobre urgencia de realizar el informe ginecológico, dijo el Dr. B., que si bien el desgarro, no habría desaparecido, al otro día, se pueden perder pruebas, como ser los espermatozoides que están 24 horas en vagina.


Ilustrándose además por todos los galenos, actuantes, el estado crítico de la paciente, y los trabajos realizados para salvar su vida.


Sobre si se puso papel blanco, debajo del cuerpo, si se sacó fotografías, todos los médicos fueron contestes en expresar, el estado crítico, en la que se encontraba la víctima, que se hizo lo que pudo. Que estaban más preocupados en evitar la muerte, ya que no era fácil moverla. 


Para agregar, el Dr. Maffei perito de la Asesoría Pericial, que se hizo lo que se pudo en las condiciones que se pudo.


Tampoco puedo aceptar lo argumentado, que el consentimiento para mantener las relaciones sexuales, no fue descartado.


Entiendo que si fue descartado el consentimiento en el presente caso. Dijo Maffei, perito oficial, que la señora por los propios disparos recibidos, estaba en estado de inconsciencia, con lo cual al no haber habido en ese estado resistencia, por parte de los esfínteres, de la región anal, no se hubiese provocado seguramente lesiones de la magnitud que tenía en dicha zona.


Dijo que si no hay resistencia no hay lesiones.


En forma coincidente se expiden los Dres. B., B., de S. e Sa en debate,


Tampoco puedo aceptar, que no este probada la indefensión de la víctima.


Además de entender que la víctima se encontraba en estado de indefensión, por como he descripto la materialidad ilícita. Entiendo que, las lesiones provocadas por el abuso sexual con acceso carnal vía anal, la dejaron a su vez en estado de indefensión a la misma:


En cuanto al dolor, que le produjeron las mismas, sangrado, de acuerdo a lo expuesto por los Dres. Maffei, B., B.. V., L. , V. , de S. e S..


Sobre el ADN me remito como he valorado en los párrafos precedentes la cuestión.


Tampoco puedo aceptar que el acusado erró al disparar cuando iba en el auto. 


Si se observa los lugares, que impactaron en la víctima, cráneo y mama izquierda, y si se observa que el arma fue apoyada en la campera que llevaba puesta la víctima al momento de disparar ¿Cual es el error, que se argumenta?


Me referiré ahora a la relación sentimental vigente entre A. y R., al momento del hecho, argumento por la Defensa:


Que solo el encausado alega, y su defensa.


Claro es que los testimonios de G., E., C., M. R., D. S., F., G., R. deben valorarse con extremo cuidado, porque son parientes, amigos, mantenían frecuencia de trato, relación laboral, paciente, cliente. Y en especial, el de G., que sufrió angustia, durante sus manifestaciones, que estaba dolorosamente preocupada, por que vivió la posibilidad de perder a su amiga, que presenció los acontecimientos de preocupación de su amiga A. M. R., pero que no podía hacerla recapacitar sobre que corría peligro con el acusado. A pesar de haber transcurrido 5 años después del hecho.


Expusieron que, la pareja de A. y R., estaba terminada al momento del hecho, pero que se hablaban, charlaban. Dan cuenta un cambio de actitud del encausado, para con la víctima, a partir de la terminación de la pareja entre ellos, que él la perseguía, que se le aparecía en todos lados, del hurto del celular en la Clínica del Diagnosis, de amenazas con arma de fuego, de obsesión, que estaba en la cuadra del domicilio de la víctima siempre, hasta altas horas de la noche, de la actitud desafiante para con el marido de la víctima.


Y habré de considerar que frente a esta prueba, no existe, prueba alguna objetivable, que demuestre lo contrario. 


El testimonio de P. , solo ilustra de la preocupación de la hija del encausado, que no quería que fuera R. , a las entrevistas que mantenía con su padre, durante el transcurso de 2005, sin fecha precisa, cuando la relación de pareja entre ellos, también termina en el año 2005. Me exime de comentario.


Los llamados existentes entre A. y R., los días 3 de octubre, de acuerdo a los informes de fs. 325/333, 1228/1244. Solo muestran duración de llamadas, pero no el contenido, de los mismas. Es más las llamadas de A. al teléfono celular de R., muestran también llamadas en enrutamiento, es decir que no contestaba R.. Que también pueden ser interpretadas como una persecución por parte del acusado.


Sobre mensajes y llamados recibidos en el teléfono celular de A., que dice que fueron como se expone en la declaración indagatoria de fs.239/249vta, tres mensajes con frases amorosas. Y que la relación seguía vigente en base a estos mensajes.


El informe de la División de 1228/1244, 491/494, 323/320. En los cuales, no se pudo acceder al celular de A. M. por falta de clave, para acceder a los mensajes. Y el teléfono celular de A. se informa a que existe un solo mensaje de texto y no tres como se dice en la declaración indagatoria.


Además, ¿Si era tan importante, que se supiera que decían los mensaje, porque el encausado no dio la clave, para que se supiera el contenido, en el momento de la declaración?


Sobre que figura llamadas a partir de la hora 22,00 aproximadamente, del día 3 de octubre de 2005 hasta el 4 de octubre del mismo año, cuando el Señor A. estaba realizando la denuncia por supuesto robo de automotor con arma de fuego, y secuestro de su novia A. M.. Y que por tal motivo sería una tercera persona no investigada como alega la defensa.


Los llamados que figuran se hallan descriptos y dan cuenta que son de la Seccional 12 de Villa Elisa, ante la versión falaz dada por el imputado, tratando los funcionarios policiales, de ubicar a R. por el número de teléfono suministrado por el denunciante A.. Y en el cual R. no podía contestar por las heridas que tenía.


En cuanto al tramo exculpatorio del imputado, que se hallaba shockeado, se volvió loco en un momento de la discusión y le dispara a R.. El Señor Defensor por su parte alega, que actuó en estado de emoción violenta y en su caso, que se atenúe la pena, por obrar como atenuación. Me remitiré a la cuestión segunda y la cuarta cuestión para su tratamiento. Y el consecuente argumento por parte de la Defensa sobre el cuestionamiento de la autoría del encausado en el delito de abuso sexual con acceso carnal, he de remitirme a dicha cuestión.


Entiendo que, sobre las deficiencias alegadas en este caso no es cierto que haya habido errores que pudieran haber vulnerado la defensa en juicio. Se han garantizado desde un inicio el derecho de la defensa. 


La totalidad de la prueba mencionada como obrante en la causa ha sido incorporada por lectura a debate en virtud de lo dispuesto por el art. 366 del C.P.P.


Por las razones expuestas, a la cuestión planteada voto por la afirmativa por ser mi sincera convicción (art. 210,371 inc.1º, 373, y concs., del Código de Procedimiento Penal).


A la cuestión planteada, el Sr. Juez Dr. Horacio Alberto Nardo, dijo:




Con los elementos que han sido  incorporados  por  su lectura, y con los producidos en  el  debate  oral  y público,  encuentro  legalmente  acreditado, que en horas  de la noche del día 3 de octubre del año 2005, una  persona  del  sexo masculino  trasladó  a su ex pareja A. M. R. desde  las  inmediaciones  del domicilio de calle … e/ … y …. de La Plata,  rumbo  a un  restaurante ubicado sobre el camino Centenario en la localidad de City Bell en su automóvil marca  Ford Sierra, dominio SVX-……., con la  excusa  de  mantener una conversación respecto de la relación  sentimental que  hasta  poco  tiempo  antes mantuvieron, dado que tenía conocimiento   que   la   nombrada  intentaba recomponer su  situación  matrimonial con  quien  se encontraba casada legalmente.




En  dicho  trayecto  y  desconociéndose  el  lugar exacto  donde  estuvieran  detenidos,  dicho sujeto la accedió    carnalmente,    penetrándola   vía   anal, ejerciendo  sobre  dicha zona la suficiente violencia a fin  de  vencer  su  resistencia   produciéndole   un desgarro de aproximadamente un  centrímetro  y  medio para luego y previa discusión  efectuarle  varios disparos con el arma  de  fuego  que  llevaba  en  el vehículo y que  había  adquirido  un  año  antes.  De dichos  disparos,  tres  impactaron en la humanidad de A. M. R., dos en la cabeza y un tercer disparo que atravesó en la mama izquierda, lo  cual  le  hizo perder el  conocimiento  y  la  arrojó  del  vehículo dejándola a un costado de la calzada sobre  la  calle 458  e/  3  y 4 de la localidad de City Bell, huyendo inmediatamente  del lugar, dejando abandonado  el vehículo Ford Sierra en calle 36 y  1 de  la localidad de Villa Elisa, presentándose luego en   la   Seccional  de la jurisdicción   a fin de denunciar falsamente haber sido víctima él y su acompañante de un hecho ilícito,   (dando  una  versión totalmente distinta de lo ocurrido). 




Tal la materialidad que entiendo legalmente probada conforme surge especialmente de la prueba que pasaré a analizar, elementos sobre los que asiento mi convicción sincera acerca de la certeza que cabe atribuir a la reconstrucción histórica anteriormente efectuada ( 210 C.P.P.).-.




He de valorar en ese sentido: 




1) Los  dichos  del  propio  imputado  de  autos,  efectuados el día 7 de octubre en su declaración  del art. 308, en su presentación espontánea efectuada  en la Fiscalía actuante que se encuentra incorporada por lectura a fs. 239/249.




En  ella, reconoce haber ido a buscar a la víctima con  el fin de trasladarla al restaurant "Primo Piatto" de la localidad de City Bell, recordando  que  inició una conversación que molestaría a su ex pareja, y que luego de haberle contestado ésta en forma despectiva, dijo sentirse desbordado y tomando  el  arma  que  llevaba entre la valija y el  asiento  delantero  derecho de su vehículo,   le efectuó varios disparos y creyéndola muerta abrió  la puerta del auto, cayéndose la misma para luego seguir manejando  y  al  darse  cuenta  que  no podía seguir conduciendo,  abandonó  el  auto  y  se  dirigió  a la seccional policial.




2) Ello se corrobora con el hallazgo de la víctima en la  localidad  de City Bell que se ilustra en el acta de  fs. 19 que ha sido incorporada por su lectura, en donde consta que fue hallada siendo  las  7.00  horas del  día  4  de octubre totalmente vestida, de cúbito dorsal y al certificar que se encontraba con vida fue conducida inmediatamente al hospital más cercano.




En dicho lugar  y  a  unos  40  metros  donde  se hallaba  el  cuerpo se logra divisar entre unas ramas secas,  un  arma  de  fuego  tipo revólver color negra calibre 22 largo, la que según el imputado ha sido la utilizada en el hecho.




3)  El  acta de secuestro del vehículo que obra a fs. 3, incorporado del mismo modo, donde se  encuentra  y secuestra   el   vehículo   en   cuyo   interior   se desarrollaron  los hechos y donde se puede apreciar a simple  vista  que la puerta del lado del acompañante presentaba   el  vidrio  roto,  existiendo  sobre  el asiento  trozos  de  vidrio,  como  así  en  los  dos asientos delanteros manchas similares a sangre y  que a posteriori se confirmó.




4) En iguales términos,  y  también  incorporada  del mismo  modo,  el acta de secuestro de fs. 30/31, donde se hace constar que el día 4 de octubre siendo las 06,30 hs., el  imputado  descarta  en  las  inmediaciones  de su domicilio conyugal (19 y … de la ciudad de La Plata) un   teléfono  celular  que  conforme  se  demostrara posteriormente,  pertenecía  a  A. M. R. y que según  dichos  de la testigo E. C. el acusado se lo habría sustraído en su presencia en el bar  de  la Clínica Diagnosis, días previos. 




5)  Lo  que  emerge  de  la  historia clínica que motivara  la  atención de A. M. R. durante su larga  estadía en el hospital San Roque de Gonnet que finalmente  y  por acuerdo de partes se incorporó por lectura en el mismo debate.




Allí se consigna  el  ingreso,  siendo  las  07.30 horas del día 4, en gravísimo  estado  de  salud,  con tres  heridas  de  arma  de  fuego,  con  una  severa hipotermia  y  en estado de coma; también figura allí que ese mismo día 4, durante la presurosa atención que se le realizaba y siendo las 10.00 horas se  pudieron constatar a simple vista  lesiones  a  nivel  anal  y perianales,   razón   por   la   cual   se    realiza interconsulta con  el  servicio  de  ginecología  del citado nosocomio.




6) En este sentido han ratificado  en  el  juicio las distintas personas que  pudieron  constatar el gravísimo estado en que ingresa la víctima,   dado sus funciones en  el  servicio  de  emergencias,  por ejemplo  la  Dra.  G.  B.,  que  en  debate expresó que dada la severa hipotermia que presentaba y al tener  que utilizarse un termómetro industrial para  conocer  la real  temperatura corporal, observó lesiones anales y perianales , tales como  hematomas  azulado-violáceo, equimosis  y un desgarro de la mucosa perianal.




7)  Asimismo,  el  testimonio   del   Dr.   R. A.  B., médico de guardia del servicio de ginecología quien casualmente trabajaba en  la  misma Clínica Diagnosis que la víctima, quien es  requerido en razón de su especialidad por quienes  atendían  en la  emergencia a R.. Dicho profesional, testimonió en  debate,  ratificó  su  informe  de  fs. 140 de la historia clínica ya referida y aclaró que  la  lesión anal se produjo estando la nombrada consciente con una evolución menor a las 24 horas, y que cuando describe el esfínter anal dilatado lo atribuye al  estado de coma en que la paciente se encontraba.




También aclaró que el esfínter estaba rodeado por una  placa  equimótica  de   color   roja   violácea, visualizando además hematoma en hora seis a  nueve  de coloración azulada, así como desgarro  de  margen  de ano en hora nueve, no  sangrante  de  aproximadamente 1.5  centímetros  que se introduce en canal anal, este último  de  color  rojo  vinoso, tomando asimismo dos muestras con hisopo que se rotulan y conservan y que a posteriori,    conforme    surge    de   la   pericia inmunohematológica  de  fs.  536  se  detectó  en los mismos la  presencia  de  semen  sin  espermatozoides algunos.




8) El  testimonio  de  la Dra. M. F., médica  policial  que  constata   personalmente   las heridas en el cráneo con vendaje oclusivo y en  pecho izquierdo,   encontrándose la  víctima con   respiración   asistida    y    muy hipotérmica; recordó en debate que luego de realizado los hisopados vaginales y al intentar  darla  vuelta para seguir con la revisación la  paciente  hizo  una bradicardia  debiendo  suspender el examen quedando en concurrir horas más tarde, ratificando con sus dichos el  informe  de  fs.  40 y la toma de muestras de fs. 41.




9) En igual sentido he de valorar los  dichos  de la Dra. G. C. G. quien en el  debate luego  de  reconocer  que era médica ginecóloga de la víctima,  con  quien además compartía su labor en la Clínica Diagnosis   donde   ambas   pasaban   largas horas, recordando  también  la  relación  obsesiva de A. conforme  los  dichos  de la propia víctima  hacia ella.  Relató  que  cuando  se  enteró  del hecho por B.  -quien  es su pareja- salió rápidamente hacia el hospital donde se encontraba R. y  al  entrar  al schock room  la  estaban  atendiendo  varias personas al mismo tiempo y cuando le realizaban el examen gineco-proctológico  y luego de efectuado el hisopado  vaginal se  descompensó,  por lo que debieron suspender el examen hasta compensarla, luego de lo cual y dado que alguien había observado   lesiones en la región anal se retomó dicho examen, recordando haber advertido una placa equimótica perianal, hematoma de hora 6 a 9,y  desgarro en hora 9 que se introducía en canal anal de 12 a 24 horas de evolución. 




10) Los testimonios en debate por los Dres. P. J.M. V. y M.L. , médicos autopsiantes, quienes  con rigor científico y en relación a los proyectiles, solo pueden asegurar que han ingresado de izquierda a derecha, no pudiendo determinar la cercanía entre el arma y el cuerpo, aunque sí que los proyectiles ingresaron a una velocidad importante.




Aclararon que tanto en zona genital y anal, dado el tiempo transcurrido, macroscópicamente no observaron lesiones, culminando ante la insistencia de preguntas de la Defensa, que una persona que tiene las lesiones descriptas en historia clínica, en especial, desgarro anal de 1,5 cm ha tenido sexo en forma violenta, previo a recibir los disparos no pudiendo determinar si esa relación fue o no consentida.




11) Las manifestaciones testimoniales en debate del enfermero especialista en pacientes críticos o en emergencias, M. L. A., quien recordó que cuando inicia  su turno en el Hospital, recién llegaba la víctima y cuando la empiezan a desvestir cae un proyectil del corpiño que había ingresado a una mama, recordando que además tenía dos disparos en el cuero cabelludo. En principio, la trataron por hipotermia colocándole sueros calientes, y al comenzar una médica, que se encuentra en la sala de testigos ( Dra. F.), a revisarla se le efectúa  un hisopado vaginal y se descompensó. Cuando lograron estabilizarla y utilizar un termómetro industrial, pudo visualizar pastos y escoriaciones en parte anal, que aparentaban que la víctima “fue forzada” -textual-, razón por la cual se convoca al Servicio de Ginecología del Hospital, concurriendo el Dr. B. para la revisación sabiendo que se realizaron hisopados anales, aunque no presenció dicha intervención.




Expresó que no conocía a R. ni al imputado, aunque recordó que ese día del hecho (4 de octubre) a esos de las diez de la mañana, lo vio dentro del perímetro que ocupa el Hospital.




12) Lo informado y testimoniado en el debate por los Dres. M. A. D. S.e S. y R. M. de la Asesoría Pericial de La Plata, quienes fueran convocados por la Unidad Fiscal interviniente a constituirse en el Hospital para un nuevo examen médico realizado  treinta y cinco días después del hecho, relacionado a la lesión anal que se describiera en anterior informe policial.




 Así el primero de los nombrados, recordó las  heridas en mama y cráneo y en lo atinente al punto de examen recordó que halló un paquete venoso de hora 9 a 12 y pérdidas de pliegues anales. Dijo que no es una lesión aguda pero significa que sobre dicha zona se ejerció fuerza, y aclaró que una persona en buen estado físico, con una lesión de esa importancia no podría sentarse bien y caminaría con mucha dificultad.




Las heridas al momento del examen ya estaban cicatrizadas y aclaró que existía una dilatación anal importante que puede ser producto de la medicación pero además la existencia de borramiento de pliegues solo es por violencia, es decir, puede haber dilatación por medicación pero por ésta nunca borramiento.




Por último, aclaró que un perito no puede confundir un paquete hemorroidal con un desgarro.




Del mismo modo, el Dr. Roberto Maffei, quien lo acompañara en esa experticia, se refirió  a lo constatado en dicho examen, agregando que es especialista en ginecología.




Aclaró que esos paquetes venosos son secuelas de agresiones que pueden culminar formando paquetes hemorroidales, aunque puede o no coincidir el lugar del desgarro con el de dichos paquetes, como así que ellos pueden confundirse con la cicatriz.




Lo que no puede confundirse y es fácilmente visible y comprobable, es un desgarro anal de 1,5 centímetros, que de acuerdo a las tablas de clasificación que manejaban en la Asesoría, una lesión de ese tenor sumado a la presencia de placas equimóticas, hematomas y semen  con o sin espermatozoides íntegros como en el caso de autos se corresponde a la clase V (actualmente IV), y constituye una clara evidencia de penetración anal y/o injuria, habiendo mediado violencia y/o resistencia voluntaria al intentar contraer el esfínter externo del ano el que finalmente fue vencido por la muy fuerte presión ejercida por el pene en erección, ocurrido en estado de conciencia de la víctima, es decir, antes de recibir los disparos ya que si no hay resistencia no hay lesión.-




Reiteró que hubo penetración, que la signomatología en sexo anal consentido es escasa, casi nula y que científicamente no interpreta en este caso otro mecanismo que no fuera el abuso sexual.




13) El testimonio de G. G. G., quien en debate expresara que conocía desde febrero de 1999 a R. y se hicieron amigas.




Conocía a su familia, y que en su distanciamiento con el esposo, conoció al acusado y al comienzo era una relación normal hasta cuando rompieron. Allí, empezó el acoso y la persecución. Lo escuchó decir que estaba mal y que no quería cortar y A. le contó que la interceptó en un taxi y le dijo que tenía un arma, por eso le tenía miedo al igual que G., porque lo consideraba peligroso y por ello le insistió de pedir asistencia psicológica porque “A. iba a terminar tirada en una zanja”.




14) Complementa dicha materialidad los testimonios de:




a) L. E.E., a quien R. le contó que estaba amenazada por el imputado que la iba a matar, a su esposo S. y les iba a hacer algo a sus hijos.




b) L. L. G., quien dijo que la unión formada entre acusado y víctima ya no estaba vigente, aunque se seguían viendo no como pareja.




c) D. S., esposo de la víctima, quien relató que ya no salían y que ella le había manifestado la idea de reconstruir el matrimonio y esa noche estaba cambiada, maquillada y peinada, muy tranquila y no demostraba padecimiento alguno.




d) A. O.R. , estilista, quien la peinara esa noche, concurrió a las 20.00 horas, no observando nada extraño, por el contrario se la veía muy bien, contenta y se estaba por arreglar con el marido.




e) A. A. F. , médica nutricionista con quien la víctima compartía un postgrado en la Ciudad de Buenos Aires y que el día del hecho ( por la mañana y por la tarde) estuvieron juntas y cerca del mediodía en un intervalo, se presentó en el lugar el imputado, reaccionando mal R. , retirándose muy enojada, haciendo lo propio A. y enseguida regresó A. , dedujo que no lograron hablar, pues ya sabía que como pareja habían terminado desde unos meses atrás.




No obstante ello, ella estaba bárbara, subió y bajó las escaleras, se sentó en una butaca como también en un piso elevado de cemento.




Estos tres últimos testimonios, son harto demostrativos que A. M. R. no padeció antes de encontrarse con el acusado, signos de tener fisura, hematomas y menos aún un desgarro de 1,5 cm en el esfínter anal, ello conforme a las descripciones de los síntomas y limitaciones que han detallado en forma numerosa y contestes todos los médicos que declararon en el debate.




15) Las pericias balísticas de fs. 383/386, 407/9, 1017/1019 y principalmente fs. 434/455, en donde se informa que el revólver es apto para el disparo, las vainas cotejadas con vainas testigos obtenidas fueron percutidas por dicho revólver, que el cartucho intacto quiso ser percutido no logrando que fuera disparado, como así que los proyectiles que fueron posible cotejar fueron lanzados por el arma secuestrada.




Y respecto de las prendas -sacón, blusa y corpiño- contienen signos de ahumamiento, granos de pólvora y deshilachamiento de hebras, lo cual permite inferir que los disparos fueron apoyando o gravitando sobre las mismas.




Del mismo modo a fs. 1122/1129 se concluye que el proyectil extraído en la autopsia  del cráneo de la víctima, fue disparado por el arma secuestrada.




Completan esta carga probatoria:




16)  La denuncia de fs. 1 y 2, y su ampliación de fs. 5/6.




17)  croquis ilustrativo de fs. 4 y 22.-




18) acta de constatación e incautación de fs. 29/vta.




19) fotografías de fs. 363/373 y fs. 392/401.




20) informe de rastros de fs. 375/377 y fs. 404/406




21) informe pericial inmunohematológico de fs. 536/537  y ampliación de fs. 606/vta.




22) informe pericial histopatológico de fs. 1089/1092




23) informe pericial de la Dirección de Análisis  de las Comunicaciones de fs. 1228/1244




Con ello doy por acreditada la materialidad ilícita de los hechos en tratamiento, por ser ello mi sincera convicción.-




Entre otras consideraciones, aceptando la acreditación de la materialidad en relación a la muerte de R. , argumenta la Defensa que no hay certeza de la existencia del abuso sexual, enumerando distintas falencias instructorias y subjetividad en los testimonios de los médicos que acreditaran las lesiones anales de la víctima.




A pesar del esfuerzo realizado, sus motivos  -algunos entendibles y válidos- no se comparten y en  consecuencia no logran convencer a este Juzgador.




Es cierto que los Dres. G. y V. además de tener frecuencia de trato con la víctima, actuó el primero y presenció  el segundo de los exámenes médicos realizados en la humanidad de R. , pero como  se advierte, no han sido utilizados para acreditar el abuso.




Conocido es que nuestro sistema procesal (art. 210 y 3 del C.P.P.) instaura el sistema de la libertad probatoria, es decir, que cualquier medio de prueba, mientras no contenga el mínimo de sospecha y mientras genere convicción, puede utilizarse a esos fines.




Así y no obstante compartir el mismo lugar de trabajo, los Dres, B. y G. han sido contestes en que al momento del examen realizado por el primero, constataron las lesiones que presentaba la víctima, y no dieron el más mínimo grado de sospecha e interés en sus manifestaciones.




G. aclaró que preguntó si podía quedarse a presenciarlo y dio razones de ello, estaba terminando el postgrado de medicina legal y se interesó personalmente como médico y como médico legista, título que  hoy posee.




Pero más allá de ellos, la Jefa del Servicio de Emergencias del Hospital de Gonnet, Dra.  B. y el enfermero especialista en pacientes críticos, A. , también las pudieron constatar y no conocían aR. .




Y lo mismo ocurre con los Dres. D. S. e S. yM. , cuyos informes han sido tratados y me remito  en homenaje a la brevedad, quienes actuaron como peritos oficiales de la Asesoría Pericial, no conocían a R. , y no se ha vislumbrado interés o sospecha respecto de sus dichos.-




En cuanto a las falencias instructorias, le asiste razón solo en parte, pues el titular de la acción debió arbitrar las medidas a fin de resguardar el celular entregado por el acusado, para establecer el origen de los mensajes y el resto de las sustancias halladas en todos los hisopados para poder establecer mediante el estudio de ADN a quien pertenecían, como así que no se lo haya recibido antes la correspondiente declaración imputativa por el delito contra la integridad sexual, cuando ya al día siguiente se tenía conocimiento del mismo.




Pero no pasó desapercibido que la propia Defensa, aprovechó esas falencias. Por ejemplo y hasta el último momento de la instrucción suplementaria, estuvo pidiendo la prenda íntima (bombacha) de R. , cuando ya en el segundo cuerpo a fs. 227, el enfermero A. dijo que la había tirado.




Otro claro ejemplo de ello y si la declaración del imputado es el primer acto de su defensa y el imputado se presentó en libertad y voluntariamente ante la Unidad Funcional a confesar el ataque armado, sabiendo sus letrados de la existencia del abuso, por qué guardó absoluto silencio respecto del mismo.




Si bien se entiende y admite ello como un  derecho constitucional, porque así como reconoció la discusión y los disparos, porque no negó en ese momento tamaño delito, como recién lo hizo al final del debate, vaya uno a saber por qué el Fiscal decidió indagarlo bastante tiempo después por el abuso, quizá por pura estrategia, como la que ejerció la Defensa técnica, por lo tanto no puede esgrimir en favor de su pupilo las distintas  circunstancias  instructorias que convalidaran a lo largo del proceso y que no hacen mella en las virtudes probatorias de los abundantes medios que acreditan las ilicitudes que se han dado por acreditadas.




Por todo ello, y como ya lo adelantara a la presente Cuestión, voto por la afirmativa, dando por demostrada la materialidad ilícita y rechazando los argumentos de la Defensa, por ser mi sincera convicción (art. 210, 371 inc.1º, 373, y concs., del Código de Procedimiento Penal).


A la cuestión planteada, la Sra. Juez Dra. Carmen Rosa Palacios Arias, votó en idéntico sentido y por los mismos fundamentos que el Dr. Horacio Nardo, por ser su sincera convicción (art. 210, 371 inc.1º, 373, y concs., del Código de Procedimiento Penal).

CUESTION SEGUNDA:¿Está probada la participación del procesado, A. A. O. en el hecho acreditado?


A LA CUESTIÓN PLANTEADA, la Sra. Juez María Isabel Martiarena de Bogliano dijo:


Se impone la respuesta afirmativa.


Entiendo del objetivo análisis de la prueba rendida, conlleva a acreditar con grado de certeza que A. O. A. resulta autor de los hechos en tratamiento.


Ello surge de:


a) Tomo como base de mi convicción el relato del acusado con las precisiones que he formulado.


Indicios lo refuerzan:


b) Indicio de tiempo, modo y lugar en cuanto a la totalidad de los hechos que se describen en la cuestión primera. Que el encausado se encontraba junto a la víctima al momento que se perpetraran los hechos. 


Que extraigo de la declaración indagatoria del encausado A. , en los términos del art. 308 del CPP, a fs.239/249 vta, incorporada por su lectura – en cuanto que solo él estuvo con la victima desde que ésta abordara el vehículo que el encausado conducía, en el que la llevara a la cena que tenía A. M. en un local del Camino Centenario, hasta que se produjeran los hechos.


Aduna ello, los testimonios del peluquero A. O.R. , quién le arreglara el cabello para una cena, a las 20,00 del día 3 de octubre de 2005. Del esposo de la víctima D.S. , quién la viera cambiada, arreglada e irse para dicho encuentro. Quienes además manifestaron que la víctima se encontraba en estado de ánimo normal, que no poseía dolencia física ninguna.


Los testimonios de G. , M.R. , F. , que la vieron en distintos momentos del día 3 de octubre y no le observaron, problemas para caminar, dolencias, coincidiendo con los testimonios mencionados con antelación.


Que lleva a inferir que hasta el encuentro de A. M. R. con el encausado, no había sufrido ataque sexual.


c) Indicio de planificación, preordenación, ocultamiento de los hechos, que extraigo de las actas de fs. 3/3vta, 19/19vta. Ello lo extraigo de las inspecciones oculares, realizadas en informes de rastros y balística. Denuncia de fs.1/2, 5/6, 42/42vta.


Aduno a ello elección de lugares descampados similares, de escasa iluminación en la misma jurisdicción de Villa Elisa.


d) Indicio que extraigo de haber huido del lugar en donde dejara a la víctima, creyendo que se encontraba muerta. Ello lo extraigo de los propios dichos del encausado a fs.239/249vta.


e) Indicio de haber hurtado el imputado, el celular KYOCERA de uso personal y del cual era titular A. M. R., de la Clínica Diagnosis, donde trabajaba la víctima, en tiempo cercano al hecho, luego que A. M. R. quisiera terminar con él. Ello lo extraigo del acta de fs.30/31- incorporado por su lectura-. De los testimonios de E. , G. , C. , G. , D.E. , M.R. , en el debate respectivamente.


f) Indicio de descartarse A. , del celular cuyo titular era A. M. R., el cual había hurtado, que se menciona con antelación, el día posterior al hecho, cuando se entera que la víctima se hallaba con vida. Ello surge del acta de fs.30/31, del testimonio en debate de A. .


g) Indicio de haber elegido un modus operandi coincidente, entre la denuncia de fs.1/2, ampliación de fs.5/6, del cual había sido víctima el encausado y la víctima A. M. R.. Con el hecho cometido por el encausado. Ello lo extraigo de la denuncia de fs.1/2, ampliación de fs.5/6, de las actas de de procedimiento, historia clínica, de fs.132/140, informe de fs.130/131, informes de fs.509/510, 543.


Por su parte los testimonios en debate, propuestos por la Defensa, como ser de A. J. M.G. – abogado- da cuenta que el imputado le pareció una persona muy correcta, que siempre estaba impecablemente vestido, bien prolijo, de punta en blanco, traje, saco y corbata, en horarios laborales, la mañana u horarios tempranos. Que le llamó la atención del cambio de auto, de un auto importado SEAT, que es parecido al polo Córdova, a un auto mas viejo, un Taunus o parecido, muy viejo, auto modelo 80, en muy poco tiempo, que calcula fines del 2004 principios 2005. Que el cambio que notó fue con respecto al auto, que decían en la puerta del colegio, que se debía a problemas económicos. De Laura Marcela Palazzo – abogada- da cuenta sobre que el imputado le merece el mejor de los conceptos. Dijo también que para la época del hecho, existía una problemática familiar entre la hija de A. y éste, porque cuando ejercía éste el régimen de contacto, con su hija, ésta quería estar con su papa a solas, y los encuentros eran compartidos con la novia de A. , la Dra. R. . Que esto fue durante el transcurso del año 2005. Que esto lo sabe porque se lo consultó su hija y la hija de A. , ya que la dicente hace la especialidad de familia. Para luego exponer sobre si a la fecha del hecho, sabe y le consta que A. estuviera en pareja con R. , dijo que no sabía.


El testimonio de C. E. N.J. , da cuenta del concepto que tiene sobre el imputado, que es una persona trabajadora, honesta, sociable, que tuvo un vínculo profesional porque es médico. Que sabe que hubo un vínculo entre la Dra. R. y G. por boca de otros sabía que eran pareja. Nada aportan sobre el hecho.


En cuanto a las afirmaciones exculpatorias de A. , que se encontraba shockeado, como loco, que no cometió el abuso sexual con acceso carnal, obrante a fs.239/249vta, en los términos del art.308 del CPP- incorporados por su lectura- y lo alegado por la Defensa, en igual sentido, para argumentar la existencia de indicadores neurológicos, por un trauma a raíz de una caída de una tribuna de fútbol, de Homicidio en estado de Emoción Violenta, sobre rasgos psicopáticos, que el encausado es un psicópata, no puedo acompañarlos, se hallan desmentidas por la prueba analizada en la cuestión primera valorada, a los que brevitatis causae me remito.


Reitero, la versión falaz de la denuncia del encausado, y su ampliación, la nota periodística dando la misma versión, todo ello sostenido en el tiempo, brindado con sumo detalles, lo que le habría sucedido como supuesta víctima, no solo desvirtúan el shock emocional alegado por el encausado y la Defensa, ante la negativa y respuesta de la víctima en la discusión, sino que demuestran planificación, preordenación.


No hallo prueba además objetivable, que corrobore sus dichos, la prueba valorada en la cuestión primera y en la presente. Como ser acta de fs. 3,19, 29, 30/31, 21,37, croquis de fs.4 y 22, planos de fs.64, 229, 230, 321, acta de fs.272, informe de pericia de rastros, planimetría y fotografías de fs- 361,388/390. 415/417, 363/373, 392/401, 375/377, 404/406, informe balístico de fs.383/386,407/409, 434/455. 1017, 1122/1129, pericia inmunhometológico de fs.536/537, 606/606vta, informe preliminar de autopsia de fs. 617/618, acta de necropsia de fs.631, autopsia de fs.1022/1044, informe histopatológico de fs.1089/1092. Copia de causa nro.248.782 denunciado por amenazas con arma de fuego, que obra a fs.144/159. Testimonios de S. , R. , R. , C. , G. , E. , B. , G. , C. , V. , G. , L. , en debate, mencionados precedentemente, los contradicen. 

Aduna a ello. Pericia psiquiátrica obrante a fs.303/305, - incorporada por su lectura al debate- realizada por los Peritos Psiquiatrías Forenses de la Asesoría Pericial del Departamento Judicial de La Plata, Dres. Luís Virgini, Eugenio Eduardo Camino, y los Dres. Julio Cesar Brolese perito de parte de la Defensa y Miguel Angel Maldonado, Peritos designados a propuesta de las partes Defensa y Particular Damnificado respectivamente, realizaron dicha pericia en razón de los puntos solicitados.

Concluyen, los Peritos Oficiales y el perito de parte del Particular Damnificado: que A.A. , no presenta al momento de practicado el estudio – signo- sintomatología compatible con un cuadro de alteración psiquiátrica en actividad.

Para exponer separadamente el Dr. Brolese, que dadas las características del presente caso, y la modificaciones en la conducta en los últimos tres años de A. , que se debe practicar un estudio psiquiátrico, neurológico y psicológico exhaustivos, con el objeto de determinar el estado psíquico del mismo al momento del hecho. 

Luego ha pedido del Fiscal Actuante, con fecha 15 de noviembre de 2005, los Peritos Oficiales actuantes y Perito de Parte Dr. Maldonado, en Pericia Psiquiátrica que obra a fs.516/517vta – incorporada por su lectura al debate- se expidieron con respecto a puntos de pericia solicitados, quienes a dichos efectos, se examina al entrevistado en reiteradas entrevistas realizadas el día 21, 24 de octubre y 4 de noviembre de 2005, a quién previamente se le realizó un examen preliminar con el objeto de cumplimentar lo preceptuado por el art.64 del CPP.

Concluyen que el Sr. A.A. , no presenta cuadro psicopatológico declarado, detectándose que conserva indemne su capacidad de discernimiento, elección y decisión para la implementación de conductas de acuerdo a su libre albedrío.

El estudio clínico psiquiátrico orientado a obtener los datos necesarios para evaluar diagnósticos de eventuales trastornos psiquiátricos o de la conciencia que pudieran haberle impedido al momento de ocurridos los hechos comprender la criminalidad de sus actos y/o la dirección de sus acciones, confluyen en la exclusión de tales diagnósticos.

Aclarando que no se pidieron estudios complementarios de diagnóstico porque es de buena práctica médica solicitar los mismos cuando eventuales dudas surgidas del examen clínico así lo requieran, situación esta que no se planteó después de cuatro entrevistas realizadas al imputado en las que la clínica resultó elemento harto suficiente para arribar sin lugar a dudas a las conclusiones expresadas con antelación.

Firmando los peritos oficiales y el Dr. Maldonado, perito de parte del Particular Damnificado.

Prestaron declaración testimonial en forma conjunta en debate los Peritos Psiquiatras Oficiales de la Asesoría Pericial Dres. Virgini, Camino y el Perito de Parte de la Defensa Dr. Brolese.

Corroboraron y ratificaron las pericias elaboradas y mencionadas en ex ante, los Peritos Oficiales Dres. Camino y Virgini.

Dijo además el Dr. Camino que no había elementos que les hiciera pensar que el imputado tenía una alteración como para pensar en la inclusión de los apartados del art.34 del CP.

O sea, en las conclusiones no objetivaron ningún elemento de las entrevistas que, les permita incluir o sugerir que el examinado –A. - haya tenido alguna alteración para incluirlo dentro de lo que es el apartado 34 del Código Penal.

V. ratifica dichas determinaciones.

Para aclarar que, en el punto donde se les pide realizar exámenes además de la clínica, ellos consideraron que la clínica es soberana y que esos estudios surgen de ese examen clínico. Son métodos complementarios de diagnóstico, que utilizan en caso de duda o necesitan aclarar algo.

Situación que no se dio en este caso, porque la clínica les dio los elementos necesarios. Que no consideraron necesario solicitar otro tipo de diagnóstico, que ajustarse a clínica médica.

El Dr. Brolese- perito de la Defensa- disiente, ante ello, manifestando que él pide estudios complementarios, por ello decía en que caso particulares. 

Sobre el golpe que sufriera cuando se cayó de una tribuna de un Estado de Fútbol, dijeron los peritos oficiales, que la significancia del golpe con lo que se está estudiando en el momento histórico, jerarquizaron que no era trascendente. Que no puede quedar latente.

Dijo además Virgini, que en la exploración, en este caso, de la memoria no encontraron alteraciones significativas, ni anteriores, ni contemporáneas ni posteriores a la comisión de los hechos.

Y los hechos de acuerdo al relato son de una complejidad, que a él le permiten descartar un desajuste emocional que sería proclive a la realización de actos mucho menos complejos.

Agrega, que cuando interrogaron al actor, éste tenía pleno recuerdo de los hechos, porque hay un buen registro, incluso, el pensamiento reflexivo está conservado, si bien, el cuadro emocional, todo esto aparece en la semiología que comentaba,- cuando ilustró en una pizarra – que realizaron a posteriori y que no cambia demasiado en 3 o 4 días de diferencia. 

El Dr. Camino, aclara, que cuando uno menciona las consideraciones, y tiene en cuenta la situación longitudinal, también es cierto que se llega a un punto que a través de la peritación, debe encontrar esos signos, porque de la interpretación más filosófica adorna sobre signos específicos psiquiátricos que debe encontrar. Cuando va a determinar una alteración psiquiátrica no puede eludir la alteración de un juicio, si es o no delirante. Que si hubo alteración celotípica se encuentra.

A preguntas que se le formulara en debate, sobre si había hallado esos signos específicos, dijo que no. Que concluyeron en la pericia que el Señor A. era normal.

Dijo también el Dr. Virigini, que el hecho de hacer un informe con relación al art.64 del CP, y luego una pericia 13 días después. No hubiera cambiado demasiado. Que después fue un art.34 del CP, que en el primer examen hicieron en líneas generales como estaba psíquicamente el paciente, si poseía o no una alteración mental. Un cuadro psicopatológico no presentaba, si lo hubiera presentado estaba el día anterior y posterior.

Que para él, no hay elementos que le hagan pensar, en ese sentido. Que con motivo de sus conocimientos psiquiátricos puede decir que ese paciente –A. – no tenía un cuadro psicopatológico, en los términos para él del art.34 del CP, como una enfermedad mental.

A preguntas que se formulara en el debate, sobre si halló alguna alteración transitoria, de interés para la investigación, emoción violenta, dijo el Dr. Virgini, que le hubiera aparecido cuando hizo el art.34 del CP.

El Dr. Camino, dijo que opinaba igual.

Sobre rasgos de la personalidad del imputado, el Dr. Camino dijo que, que los rasgos, son pautas o modo de relacionarse de un sujeto. La personalidad tiene muchos rasgos. 

Sobre rasgos obsesivos, como ser la forma de vestirse, situaciones narcisistas, pero que no llegan a ser un trastorno.

Para el Dr. Camino, es importante la conducta previa y posterior al hecho. Siempre que hay una elaboración se descarta de plano la inconciencia y no poder dirigir.

Sobre si A. posee una personalidad psicopática, dijo el Dr. Virgini, que ante esa situación de entrevista para con A. , de un hecho grave, como el que se estaba tratando en la Asesoría, y esa actitud serena, si bien no indiferente, pero si, con mucho control de la situación de lo que estaba expresando que era muy significativo para la vida de la persona que lo estaba expresando, podemos hablar de un rasgo psicopático. En esa situación. No puede avanzar más allá porque la personalidad psicopatica engloba otra serie de elementos que es la absoluta frialdad afectiva, indiferencia afectiva, que no percibía una indiferencia absoluta el encausado. 

Por eso habla de rasgos.

En cuanto a lo afirmado por el Dr. Brolese, entiendo que es una pura conjetura. Nada ha visto el Dr. Brolese en torno al trauma sufrido hace décadas por el imputado en una cancha de futboll. Y mucho menos se ha podido acreditar la existencia de las secuelas, por prueba objetiva en la causa

También se lo ha evaluado psicológicamente al imputado A.A. , por las Peritos Psicólogas de la Asesoría Pericial de Tribunales Graciela Gardiner y Carmen Salgado, y Perito de Parte de la Defensa Helena Lunazzi, como obra en informe pericial psicológico a fs.1155/1161 – incorporado por su lectura al debate –, donde se concluye que el imputado A. O.A. , es una persona cuya capacidad de percepción y juicio de realidad no están alteradas.

Que su actitud es activa, orientada en tiempo y espacio, con conciencia de su situación personal.

Que presenta un discurso coherente, sin alteraciones en el curso y/o contenido del mismo.

Su modalidad de funcionamiento vincular se materializa a través de: dos polos aparentemente opuestos, adecuación al medio, dependencia y búsqueda de relaciones vinculares de contención y afecto, siempre que no encuentre hostilidad en éste (o que él mismo se sienta hostigado) y por otro lado la posibilidad de poner en acto ante las frustraciones o situaciones de estrés, la irritabilidad, transformándola en conductas de acción, dominando y controlando al medio con los mecanismos a su alcance.

Si bien no se administró una técnica específica que evalúe el nivel intelectual, la respuesta general tanto en las entrevistas clínicas como en la administración de las pruebas, permiten inferir la presencia de un nivel y capacidad intelectuales dentro de los parámetros normales altos.

No organiza cuadros psicopatológicos del tipo de las psicosis, ni debilidad mental, estando su conflictiva intrapsíquica puesta en la esfera de la particular dinámica de vinculación afectiva, donde busca esconder de modo inconsciente bajo una fachada autosuficiente y valorada, una profunda descalificación personal.

En informe de fs.549/552 practicado por la Perito de Parte del Particular Damnificado, Psicóloga Karina Ester Levchjuk, determinó en sus conclusiones que se infiere que el Señor A. A. posee un “trastorno borderline” de personalidad, trastorno límite, cuyas ansiedades básicas son de contenido altamente persecutorio y pueden alcanzar un elevado umbral de excitación.

Los efectos, conductas, las relaciones interpersonales y la auto imagen fluctúan en cuanto a intensidad, estabilidad y orden.

La fantasía inconsciente predominante se caracteriza por ansiedades altamente confusionales y persecutorias, con un tipo de relación objetal confusionante y defensas entre las que predominan la omnipotencia y la identificación proyectiva. 

Que cuando la persona con la que se vincula, reacciona de un modo diferente al que se espera, responde agresivamente, enojado ante esa conducta que vivencia como una “verdadera agresión”.

Una necesidad insatisfecha (necesidad de ser amado por el objeto en cuestión sobre el que depositó parte de su self) es transformada rápidamente en una vivencia de extrema urgencia vital, al convertirse en una injuria narcisista intolerable (herida).

Debido a sus mecanismos de defensa, la realidad es negada, para no tomar contacto con su Yo que se vería devastado (aniquilación).

Que por todo lo dicho, se desprende que el imputado recurre a la acción como medio de comunicación, para librarse de sensaciones y sentimientos que no puede tramitar.

Que no le alcanzan las palabras, necesita gratificaciones reales, por lo que el otro le resulta necesario para mantener su autoestima. Puede reaccionar con “desajuste extremo” cuando la gente no satisface sus necesidades narcisistas o demandas libidinales.

La única manera que se encuentra de influir en el otro es por medio de la acción física.

El “equilibrio precario”, al verse perturbado se descompensa y puede llegar a desembocar en la criminalidad, tal como parecen haberse desencadenado los hechos en el presente caso.

Prestaron declaración testimonial en audiencia de debate en forma conjunta, las Peritos Psicólogas de la Asesoría Pericial Graciela Mabel Gardiner y Karina Ester Levchjuk Perito de Parte del Particular Damnificado, las que ratificaron la labor que se describe con antelación.

A preguntas que se le formulara, por parte del Particular Damnificado, si es una patología la persona narcisista, o los rasgos en este sentido, dijo que es un desarrollo, es una etapa normal de desarrollo el narcisismo, en determinado momentos los sujetos se detienen y vuelven a la etapa narcisista. 

Que no es considerado una patología desde la psicología forense. Es un modo de ser.

Gardiner dijo que, ante la pregunta que le formulara el Apoderado del Particular Damnificado, ¿Cómo nos explica el final de esta historia? Que el narcisismo es una de las formas más complejas de la organización psíquica, que incluso como estudio ha sido una de las últimas adquisiciones de análisis de objeto de estudio de la psicología.

En realidad, lo que se hace intolerable por todo lo puesto en ese otro, es la pérdida. La pérdida de este otro cargado con todas esas cualidades que la vuelven al sujeto y le permiten funcionar de manera valorada, ampliamente valorada, resulta intolerable al sujeto precisamente por lo que allí ha puesto. 

A preguntas que se le formulara, sobre con este encuadre del narcisismo y este pequeño cuadro de situación puntual. ¿Es lógico y predecible que una persona ante esta pérdida pueda violar y matar? 

Dijo Levchjuk, que sí. 

Gardiner dijo que está estructuralmente descripto en estos casos. Que podría decir que es de libro. Y la posibilidad de un suicidio también, es otra manera de morir esto de perder el objeto. 

Sobre la situación que describieron en el lugar en que se habría posicionado la víctima. Preguntado que les fuera: ¿Si la víctima registraba la situación en la cual estaba metida?

Gardiner dijo que, si la respuesta consciente es “yo lo manejo”, seguramente que no.

Que ésta vivencia vincular de riesgo y apasionamiento en la relación seguramente formaba parte de la seducción de la relación. 

Esta situación del “yo lo manejo” forma parte del narcisismo, de la omnipotencia, pero también de tener a alguien a sus pies de esta manera para alguien que también compartiría aspectos narcisistas, forma parte de la seducción.

A preguntas que se les formulara por parte de la Defensa, sobre ¿Si advirtieron algún rasgo psicopático?

Dijo la Licenciada Levchuk, que sí. Que en la estructura narcisista conviven rasgos psicopáticos y perversos. Aclara también que no conocía a la víctima – A. M. – pero puede inferir o puede pensar qué tipo de partener era, o sea, la perversión existía desde el momento que se lastimaban porque el sujeto narcisista se lastima asimismo cuando no puede aceptar la realidad porque hay una distorsión en las percepciones.

Sobre si creen que el imputado A. , pudo haber sido el autor material del Abuso Sexual con Acceso Carnal de la Dra. R. ?. 

Gardiner dijo que, en principio, no es una cuestión de fe, es una cuestión de estructura y desde ahí va a contestar. 

Que todo lo que tenga que ver con poseer al objeto y dominar o mostrar dominación, puede formar parte del modo de funcionamiento vincular.

Levchjuk, dijo que se llama “pulsión de apoderamiento” si no la puedo poseer en los modos normales, en mi construcción psíquica, la poseo de esa manera, aunque sea por la fuerza. O sea que, es compatible dentro de la estructura narcisista reali

Gardiner dijo que, estamos hablando de un sujeto que tiene baja tolerancia a la frustración y da curso a la ira narcisista que es una descripción diferente a la ira cotidiana. 

Acorde al valor de lo perdido es su capacidad de reacción. 

Que si hablamos de pérdida del criterio de realidad estaríamos hablando de otro cuadro. 

Que sí pueden hablar de un instante donde el sujeto pone en acto toda su furia.

Pero puede rápidamente rearmarse y controlarse.

La modalidad estable de funcionamiento en base a esta estructura era de estricto y rígido control por necesidad estructural, frente a determinadas situaciones, su nivel de control es mucho más alto que el de la mayoría de los sujetos, o por lo menos de los neuróticos, baja en ese nivel de control, pero no implica descontrol desde el punto de vista de la pérdida del criterio de la realidad.

Que son sujetos que tienen una escala superior de control al resto de las personas, que para nosotros se nos puede pasar algo y pensamos, bueno, se nos pasó. 

Pero en este caso el exceso de control es una modalidad de funcionamiento habitual frente a estas situaciones de furia, que bajan ese nivel de control que les resulta intolerable pero no pierden el criterio de realidad. La realidad la acomoda a su furia.

Que el sujeto tenía recursos como para armarse, y de hecho, si llegamos a juicio oral y no lo han internado en una clínica psiquiátrica es porque se rearmó


Entiendo como se ha expuesto, que ni la pericia psiquiátrica (el del informe mental obligatorio art.64 del CPP, de la pericia con relación al art.34 del CP), ni la pericia psicológica (ambas incorporadas por lectura), ni los testimonios que ratificaron las mismas, dan cuenta de una condición psíquica tal que permitan inferir un estado de inimputabilidad ni imputabilidad disminuida, ni un estado que altere la emoción. Ni lo he advertido, de los elementos colectados incorporados por su lectura, ni de los producidos en el debate, eximiéndome de todo otro tipo de profundización, al respecto.


La Defensa alega también que:


Que la situación de A. y R. , era que los dos tenían una relación obsesiva, no se afirmo pero se dejo latente la posibilidad de una persona narcisista por parte de R. . Ningún rol se desempeña en soledad en ningún vínculo. Es mas, dicen los testigos, que le decían que esto podía pasar, que este final era previsible, a contrario, de lo imprevisto. Cree que esto se podría haber calificado como crónica de una muerte anunciada. Cree que hay una situación en la sociedad platense, un alto porcentaje de matrimonios de estructura, por debilitamiento de la familia, donde los matrimonios funcionan con presencia de un amante. Y esta situación genera riesgos. Alguien habló de la intención de A. de querer matar a S. . Ya el peligro estaba latente, situación paralela al matrimonio. 


Esta parte por expreso pedido de A. no se ha metido en otras relaciones paralelas de R. .


Sin perjuicio de no encontrarse en juzgamiento la vida sentimental, ni la personalidad de la víctima, no hay prueba objetivable, que demuestra lo alegado por la Defensa. Como bien dijeron las Psicólogas traídas al debate, que no estudiaron a la víctima, que estaban hipotetizando.


La Defensa alega, sobre una investigación deficitaria, por parte del Fiscal, mencionando tal como se expuso en la cuestión primera.


Pero no es, las falencias alegadas, razón para desmerecer la prueba que se ha colectado. Porque es la prueba que se ha producido la que debe ser valorada y no la que se ha omitido. Pese a las incomodidades y dificultades que se produjeron ante una versión contraria a la realidad de los acontecimientos, que circuló al principio por el propio imputado para obstruir la investigación, a la que se sumara, el estado crítico de la víctima, a pesar de todo ella, la misma pudo ser reencausada, por los investigadores.


En síntesis toda la prueba mencionada, considerada en su conjunto me permite inferir, con certeza, que A. O. A. es autor de los hechos descriptos.


He fundado esta convicción en la existencia de indicios debidamente probados, como los he reseñado con antelación.


He expuesto en la cuestión primera y en éste tópico, respecto a las demás argumentaciones e hipótesis que menciona la Defensa, como he integrado la prueba respectivamente, a lo que brevitatis causa también, me remito.

A la cuestión planteada voto por la afirmativa por ser mi sincera convicción (art. 210, 371 inc.2,373 y concs., del Código de Procedimiento Penal).


A la cuestión planteada, el Sr. Juez Dr. Horacio Alberto Nardo, dijo:




Se impone claramente la afirmativa, en la directa y activa participación de A. O. A. en los hechos dados por probados en anterior Considerando en calidad de autor.




Ha reconocido en su voluntaria declaración del art. 308 del C.P.P., haber disparado contra la víctima de autos, motivado ello según sus propios dichos en que le “explotó la cabeza”, insinuando y solo ello, un aparente estado emocional que de ningún modo se ha demostrado y principalmente desvirtuado no solo por la versión mendaz dada ante la autoridad policial, sino por sus actitudes posteriores como descartar el celular e insistir con su versión del asalto y privación ilegal de libertad por otro sujeto.




Su confesión del ataque armado ha quedado por demás corroborado por las demás circunstancias de tiempo, modo y lugar que se han referenciado en la Cuestión anterior.




En lo que respecta a la agresión sexual, si bien como ya expresara guardó silencio al respecto, los elementos antes numerados y detallados permiten también probar su autoría responsable.




Y además de ellos, debo resaltar:




a) la víctima estaba en perfecto estado de salud. Al decir de S. , R. y M. R. (hermana) la vieron espléndida, y principalmente F. , quien compartió el curso de postgrado, llegó a decir que estaba muy bien y estuvo sentada tanto en una butaca como en un piso elevado de cemento, lo cual descarta que antes de encontrarse con A. se encontraba lesionada y con desgarro de esfínter anal, pues como lo expresaron uniformemente los profesionales médicos, no solo le costaría caminar sino también sentarse bien.




b) la coloración que presentaban la placa equimótica rojo violácea y el hematoma de color azulada, dan cuenta de que el ataque se habría producido entre 12 y 24 horas antes de su constatación y que la dilatación del esfínter anal puede ser producto de la medicación pero el borramiento parcial de los pliegues  solo puede ser por violencia.




c) que todos los profesionales interrogados por la Defensa en el debate, concluyeron que ante una relación sexual anal consentid la signomatología es escasa, casi nula, pues al no existir resistencia no hay lesión, y debo agregar, menos aún hematomas y desgarro de un centímetro y medio con continuación hacia el canal anal.




d) lo expresado porG. ,  médica ginecóloga  que atendiera a la víctima cuando aseguró -luego que se le relevara del secreto profesional- que nunca había tenido relación sexual anal y que jamás las tendría.




e) por último, surge de los testimonios de S. yR. , que fueron los últimos en ver con vida a R. , y de los propios dichos de A. , que fue él que estuvo con ella hasta que la dejara abandonada herida, es decir, la única persona que puede haber abusado violentamente de ella, pues ni siquiera se mencionó a una tercera persona.




A la cuestión planteada voto por la afirmativa por ser mi sincera convicción (art. 210, 371 inc. 2, 373 y concs., del Código de Procedimiento Penal).

A la cuestión planteada, la Sra. Juez Dra. Carmen Rosa Palacios Arias, votó en idéntico sentido y por los mismos fundamentos que el Dr. Horacio Nardo, por ser su sincera convicción (art. 210, 371 inc. 2, 373 y concs., del Código de Procedimiento Penal).

CUESTION TERCERA: ¿Proceden en el caso de autos eximentes de responsabilidad?

A LA CUESTIÓN PLANTEADA la Sra. Juez María Isabel Martiarena de Bogliano dijo:


Según mi sincera convicción si bien no han sido planteadas como tales, para la presente cuestión, ni advierto su concurrencia a favor del nombrado en el hecho por el cual fuera convocado a juicio, en consecuencia las descarto.


Por todo lo expuesto considero que no concurren eximentes, doy en consecuencia mi voto por la negativa por ser mi sincera convicción (arts. 34 inc.1ro del Código Penal, 210,371 inc.3º,373 y concs., del Código de Procedimiento Penal).


A la cuestión planteada, el Sr. Juez Dr. Horacio Alberto Nardo, dijo: 




Ante la posibilidad  que el planteo de la Defensa respecto a la imputabilidad disminuída, se haya realizado a modo de eximente, a fin de evitar posibles nulidades, he de tratarlo en esta Cuestión.




Tanto los peritos oficiales, Dres. Virgini y Camino, como el de parte, Dr. Brolese, han descartado de plano en debate y en forma concordante, toda patología psiquiátrica, destacando el último nombrado que igualmente debió realizarse estudios neurológicos complementarios para descartarlos en forma absoluta.




Solo refieren la existencia de un sentimiento emocional y que presenta rasgos de personalidad psicopáticos.




En relación a ello, informaron en debate las peritos psicólogas Gardiner (Oficial) y Levchuck (de parte), quienes coincidieron en que A.  es poseedor de una personalidad narcisista, presentando una notable incapacidad para tolerar frustaciones y una manera especial de relacionarse con los objetos.




Así, dentro de su narcisismo, mantiene vínculos donde el Yo del Otro es tomado como una prolongación de sí mismo, negándole su autonomía, así R. era considerada una sucursal de sí mismo, tomándola como un objeto poseído y como  no la podía poseer y tiene baja tolerancia a la frustación, la aniquila. Allí, encuentra explicación la agresión sexual porque es una forma de poseer, como no la puede tener con dicho acto, es una forma de tenerla.




La baja frustación puede acarrear la denominada ira o furia narcisista -la llamada explosión según A. - esto es el ataque a ese objeto porque ya no forma parte de él, lo cual puede derivar en el ataque a R. ya conocido y hasta en el propio suicidio.




Concluyen que es consciente del hecho y no han informado, al igual que los médicos psiquiatras, que haya existido inimputabilidad, sea por cuadros psicopatológicos del tipo de las psicosis, ni debilidad mental, ni que al momento del hecho haya padecido una disminución de su imputabilidad.




En consecuencia, votó por la negativa, por ser su sincera convicción (art. 34 inc.1ª Código Penal -a contrario- y arts 210, 371 inc. 3°, 373 y concs., del Código de Procedimiento Penal).



A la cuestión planteada, la Sra. Juez Dra. Carmen Rosa Palacios Arias, votó en idéntico sentido y por los mismos fundamentos que el Dr. Horacio Nardo, por ser su sincera convicción (art. 34 inc. 1ª Código Penal -a contrario- y arts.  210, 371 inc. 3°, 373 y concs., del Código de Procedimiento Penal).

CUESTION CUARTA:  ¿Se han verificado atenuantes?


A LA CUESTIÓN PLANTEADA, la Sra. Juez María Isabel Martiarena de Bogliano dijo:


Valoro como atenuantes, el buen concepto obrante a fs.254/254vta. El testimonio de A.G. , P. , N. J. en debate, en igual sentido. La carencia de antecedentes condenatorios, de acuerdo al informe de fs. 286, 287.


En cuanto a lo alegado por la Defensa, que debe ser considerado como atenuante, la personalidad psicopatica, y que debe atenuar la pena, no he hallado de acuerdo a las pericias psiquiátricas, ni psicológicas de fs.549/552,1155/1161, 303/305,516/517vta, mérito para ser tenidas en cuenta, para que concurran como ponderación de disminución de pena.




No he podido computar el arrepentimiento, porque solo fue parcial respecto del ataque armado.


Así lo voto por ser mi sincera convicción ( art. 40,41 del Código Penal, 210,373 inc.4º, 373 y concs., del Código de Procedimiento Penal).


A la cuestión planteada, el Sr. Juez Dr. Horacio Alberto Nardo, dijo: 




Valoro en tal sentido, el buen concepto emergente de los testimonios efectuados en debate por  A.G. , L. P. y C. N.J. , como asimismo, la ausencia de antecedentes policiales y penales.




No he podido computar el arrepentimiento, pues solo fue parcial respecto del ataque armado.




Votó por la afirmativa por ser mi sincera convicción (art. 40, 41 del Código Penal, 210, 373 inc. 4º, 373 y concs., del Código de Procedimiento Penal).


A la cuestión planteada, la Sra. Juez Dra. Carmen Rosa Palacios Arias, votó en idéntico sentido y por los mismos fundamentos que el Dr. Horacio Nardo, por ser su sincera convicción (art. 40, 41 del Código Penal, 210, 373 inc. 4º, 373 y concs., del Código de Procedimiento Penal).

CUESTION QUINTA: ¿Concurren agravantes?


A LA CUESTIÓN PLANTEADA la Señora Juez María Isabel Martiarena  de Bogliano dijo:


Computo como agravantes, la mendacidad del encausado quién fuera en el momento inmediato a la comisión del hecho y solo, a brindar a la policía información destinada a confundir la instrucción policial, al haber dicho que la víctima había sido secuestrada, resultando que la misma no fuera hallada antes, causando un daño mayor en la misma, de acuerdo al estado de hipotermia severa que padecía al momento de ser hallada e internada. Ello surge de denuncia de fs.1/2, ampliación de fs.5/6, de la historia clínica de fs.132/140, testimonio de la Dra.B. , B. , B. , V. , G. , A. , M. , de S. e S. en el debate. Coincidiendo en tal sentido con el Apoderado del Particular Damnificado. No a si con el Defensor Particular, en cuanto a que no debe ser tenida en cuenta dicha mendacidad, porque el encausado, fue asesorado mal por la Defensa, llevándolo por un camino equivocado, por los argumentos reseñados, precedentemente.


Así lo voto por ser mi sincera convicción (art. 40,41 del Código Penal, 210,371 inc.5º, 373 y concs., del Código de Procedimiento Penal ).


A la cuestión planteada, el Sr. Juez Dr. Horacio Alberto Nardo, dijo: 




Valoro al respecto, la mendacidad del imputado al inventar una historia alejada de la realidad, que fue tan inmediata que resulta imposible creer que haya sido por un asesoramiento legal  y que en definitiva contribuyó al agravamiento de la salud física de la víctima..




La modalidad delictiva, principalmente del abuso, ya que entiendo que previamente pudo existir una relación vía vaginal.




Respecto del ataque armado la futilidad del mismo, dado que entiendo que solo se trató de una situación más de negativa de R. a continuar la relación.




Estos dos últimos elementos, a pesar de no haber sido utilizados por el Sr. Fiscal ni el Particular Damnificado, y a pesar de la jurisprudencia en contrario, encajan perfectamente  en la conducta en reproche y es mi conciencia y convicción de que debo tenerlos como tales.



Voto por la afirmativa por ser mi sincera convicción (art. 40, 41 del Código Penal, 210, 371 inc. 5º, 373 y concs., del Código de Procedimiento Penal ).

A la cuestión planteada, la Sra. Juez Dra. Carmen Rosa Palacios Arias, votó en idéntico sentido y por los mismos fundamentos que el Dr. Horacio Nardo, por ser su sincera convicción (art. 40, 41 del Código Penal, 210, 371 inc. 5º, 373 y concs., del Código de Procedimiento Penal ).

V E R E D I C T O


Atento lo que resulta de la votación de las cuestiones precedentes, el Tribunal por UNANIMIDAD resuelve pronunciar VEREDICTO CONDENATORIO para el encausado, A. A.O. , de nacionalidad argentina,  nacido el día 1ª de noviembre del año 1958  en  la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, de estado civil  divorciado, titular del D.N.I. Nro. ……..,  con domicilio en calle …. nro. ….. dpto. 2ª  de la ciudad de La Plata
, Provincia de Buenos Aires, ser hijo de O. F. A. (v) y de A. M. S. (v), Prontuario de la Sección Antecedentes Personales del Ministerio de Seguridad Bonaerense nro. 1188621   de la Sección A.P. ( fecha 12/10/2005), Prontuario del Registro Nacional de Reincidencia nro. 01358209 ( 7/10/2005); en relación al hecho, que se perpetrara el día 3 de octubre del año 2005, en la ciudad de La Plata, en perjuicio de A. M. R., causa que se ha ventilado en juicio oral, bajo el nro. 1176/0714.


Con lo que terminó el acto, firmando los Señores Jueces por ante mí, de lo que doy fé.-





SENTENCIA






La Plata,  23 de agosto de 2010.-


Conforme lo resuelto en el Veredicto que se ha pronunciado en autos y lo dispuesto en el artículo 375 del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires, corresponde plantear y votar las siguientes:

C U E S T I O N E S

CUESTION PRIMERA: ¿Cómo deben adecuarse los hechos respecto del cual se encuentra demostrada la culpabilidad del procesado A. O. A. y que fuera descripto en la primera cuestión del Veredicto?


A LA CUESTIÓN PLANTEADA la Sra. Juez María Isabel Martiarena de Bogliano, dijo:


El hecho de que se trata constituye el delito de Homicidio Calificado por Alevosía con utilización de arma de fuego, en Concurso Real con Abuso Sexual con Acceso Carnal, en los términos de los arts. 80 inc 2do, 41 bis, 119 1er, y 3er párrafo, y 55 del Código Penal del que resultara víctima A. M. R..


Asiste razón la calificante propuesta por los distinguidos Señores Fiscal de Juicio y Apoderados del Particular Damnificado, para el hecho en juzgamiento como Homicidio Calificado por Alevosía con utilización de arma de fuego en Concurso Real con Abuso Sexual con Acceso Carnal, en los términos de los arts. 80 inc.2do, 41 bis, 119 1er y 3er párrafo y 55 del Código Penal y no puedo acompañar el planteo formulado por el distinguido y enjundioso Defensor Particular Dr. Losino en cuanto a que califica el hecho en los términos del art. 79 del Código Penal.


El Señor Defensor en su alegato, expuso que no hubo Alevosía, que no ha sido acreditada, en forma alguna este plus que requiere actuar sobre seguro. 


Que el ataque no fue solapado, que hubo alteración del ánimo, situación de bronca, en esa discusión.


Para citar a Molinario, Fontán Palestra, Manzini, Ricardo Núñez, que la alevosía, no se encuentra definida en nuestro código. Que las circunstancias que refiere, permiten descartarla como ser que lo comete dentro de un vehiculo, a corta distancia, con la victima al lado. Con posibilidad de ejercer una defensa la víctima. Que tampoco es dable aceptar ese estado de desproporción entre hombre y mujer, entre armado y desarmado, que permita acreditar que exista alevosía.


Que no eligió la oportunidad, actuó luego de una explosión. No fue probada la intención malévola. 


Actuó en forma intempestiva. Que se contrapone con alevosía. No ha buscado A. la situación. 


Que A. discutió con R. , estuvo abierta la posibilidad de precaución, el ofrecimiento de resistencia. Que no hubo un actuar solapado. Y dentro de las circunstancias, que rodean a la situación de A. y R. las propias constancias objetivas permiten acreditar que el vinculo seguía vigente. Que se descarte la premeditación y la alevosía.


Que la descripción de una pequeña fisura anal sigue vigente y no ha sido desvirtuada. Que esto puede ser producto de una relación anal violenta consentida. 


Opina que cuando hay semen vaginal y se decide a pasar a una relaciona anal, se pueden producir lesiones de este tipo.


Que el consentimiento tampoco fue descartado en base a estas lesiones. A. confeso su delito. 


Pero no debe responder por algo que no hizo menos aun con las calificaciones que ha pretendido la parte acusadora. 


Argumentos que fundamentan la Calificación:


Tomo como primer argumento necesario, analizar que intenciones se infieren a partir de los hechos probados.


De la versión de fs.1/2, ampliación de fs.5/6, de sus propios dichos, brindada por el imputado, demuestra planificación del hecho, preordenación y que actuó sobre seguro, requisitos que cumplen con el dolo requerido del tipo del art.80 inc.2 del Código Penal. 


A.  en la denuncia de fs.1/2 el mismo día del hecho 3 de octubre de 2005 en horas de la noche brinda a los funcionarios policiales, luego en ampliación de denuncia de fs.5/6, en reconstrucción del recorrido brindado obrante a fojas 42/42vta, en entrevista periodística, un relato que repite y sostiene, en la que suministra detalles minuciosos sobre un modus operandi delictivo, con el propósito de desviar la investigación y ocular el hecho real. 


Sobre que espera a A. M. R., mientras esta se arreglaba y cambiaba para ir a la cena, su auto estaba preparado estacionado calle 53 esquina 4, mirando hacia la plaza San Martín. Calles que toma para llevar a A. M. R. a la cena, paso por paso. Estación de Servicios que carga combustible, lo que pagó por ello, la suma de pesos 20, que compra “mentitas”, la charla que tuvieran con A. M. R.. La velocidad en la que iba conduciendo, en que momento y lugar, el supuesto sujeto de sexo masculino aborda el automotor, semáforo, con un arma de fuego, los movimientos, efectuados por éste y A. dentro del vehículo, donde se sientan. Donde lo hace bajar, para llevarse el sujeto el auto y a su novia. 


Datos, detalles de fs.1/2, 5/6, 42/42vta, sostenidos en el transcurso del tiempo con posterioridad a los hechos, que demuestran que fueran minuciosamente estudiados, elegidos, calculados previamente al 3 de octubre de 2005, por parte del encausado. 


Denuncia falsa que de tal modo, forma parte de la misma planificación, ya que elige de manera coincidente un idéntico modus operandi delictivo, que utilizara un supuesto sujeto de sexo masculino que le roba con arma de fuego, el automotor, secuestra a R. , para luego abusarla sexualmente con acceso carnal, y matarla. Con los medios empleados elegidos por el encausado para cometer el hecho en juzgamiento.


Modalidad denunciada por A. , que encajaría a futuro, con los hallazgos del automotor, del cuerpo de R. , con los orificios de arma de fuego, sangre, en el cuerpo de A. M. R., y el abuso sexual con acceso carnal, ya que el supuesto ladrón, era de sexo masculino.


Tenía estudiado, como protegerse cuando se hallara a A. M. muerta, porque ya habría realizado la denuncia que lo desvinculara de todos los hechos.


De los hallazgos que realizara personal policial del automotor y de la víctima se constata, que elige lugares apartados, en lugares distantes entre sí y de las mismas características. 


Lugares semi descampados paralelos a las vías del ferrocarril, con escasa luminosidad, con muy escaso tránsito vehicular, de tierra, pastizales. En el que se hallara revolver, a unos 20 metros de donde se encontraba la víctima, entre ramas. De un día lluvioso.


Aduna a ello el deshacerse de ropa que vestía, el imputado, ya que no se halla restos de pólvora entre las ropas que vestía, y de lavarse las manos. Que extraigo de los elementos merituados en la cuestión primera, como ser actas obrantes a fs. 3/3vta, 19/19vta, 21,37, 375/377,404/406 y demás elementos mencionados, y de la declaración indagatoria del encausado de fs.239/249vta.


Todos actos intencionales que demuestran la planificación, antes, durante y posterior a la comisión del hecho, preordenación.


Refuerza, la intencionalidad del imputado, el hecho de abusar sexualmente a la víctima con acceso carnal, del modo, en que la misma nunca había tenido relaciones, que demuestra el ánimo de causar un daño mayor.


Que tenía conocimiento previo el encausado, de la cena a la que iba a ir la víctima en el Camino Centenario. Cena incluso que el mismo imputado confiesa que no quería que fuera.


Acordar previamente con la víctima, que iban a hablar con las mejores intenciones, para llevarla a dicha cena, abordando ésta el automotor, arreglada, cambiada, con el mejor ánimo.


Para sacar igual el tema, que sabía que no quería hablar A. M.. Que detentaba además el encausado, conocimiento sobre que ella creía que lo manejaba, que no quería volver con el, y de la reconciliación con el marido. 


Que fuera preparado en el viaje de la cena, con un arma de fuego cargada, en el maletín, ubicado entre los asientos. Todo ello lo extraigo de los dichos del encausado en fs.239/249vta, y del testimonio de F. , quién lo viera el día del hecho en el curso de Capital Federal, quedando la víctima con la testigo encontrarse en dicha cena.


Sumo a esta situación, las contusiones y lesiones anales, de la víctima que la dejaran sin capacidad de defensa. Como declararan los Dres.M. , B. , G. , B. , que este tipo de lesiones la dejaron con mucho dolor, como para desmayarse. Y esta incapacidad de defensa por parte de la víctima es la que permite además formar clara convicción de las intenciones del atacante, pues la víctima no tuvo posibilidad de defenderse y su indefensión fue aprovechada por el imputado.


Para disparar a corta distancia, y de manera apoyada, producir las heridas en lugares como ser cráneo, mama izquierda, que hacen un obrar sobre seguro y de aprovechamiento.


No otra que la de matar sobre seguro, más allá de las connotaciones que la indefensión implica en casos de muerte subsiguientes a esa indefensión (art. 80 inc.2 CP).


Que extraigo de la prueba objetivable valorada en la cuestión primera a las que brevitatis causae me remito.


Tal como lo he relatado, los elementos probatorios mencionados en los párrafos precedentes constituyen claros actos intencionales que indican el llamado dolo requerido y elementos del tipo legal, en los términos del art. 80 inc.2 del Código Penal, como se ha calificado en el presente hecho.


Elementos esenciales que otorgan el grado de certeza necesario para adecuarlo en la figura delictiva del art. 80 inc.2 del Código Penal como alega el Señor Fiscal de Juicios Dr. Rubén Sarlo y los Apoderados del Particular Damnificado. Apartándome así de la sostenida por la Defensa, escogencia que no ha provocado dudas que sólo pueden beneficiar al acusado a tenor del art. 1 del CPP. A los restantes raciocinios de la Defensa, los mismos se encuentran contestados como he conformado la calificación sustentada.


La Defensa alega también, la inconstitucionalidad del art.41 bis del Código Penal, en cuanto a la agravante del delito por la comisión con arma de fuego, propuesta por el Fiscal de Juicio y a la que adhiriera el Particular Damnificado, por entender que existe violación al artículo 18 de la Constitución Nacional, por ser una doble persecución de un mismo hecho.


Tendiendo en consideración los elementos ponderados en los presentes autos y en el juicio oral realizado, me permito disentir con el Señor Defensor. En cuanto a que al contenido del art.41 bis incorporado por Ley 25.297 (B.O del 22/09/00), agravante con relación al empleo de un arma de fuego. La agravante genérica contenida en dicho artículo, no puede ser aplicada a delitos tipificados por el empleo de armas de fuego, puesto que allí ya se encuentran comprendidas las armas, con lo cual si se vulneraría el principio de ne bis in idem.


La violencia o intimidación contra las personas mediante uso de arma de fuego en la comisión de un delito debe ser incluida en la estructura del tipo penal de que se trate en función del art.41 bis del Código Penal.


Un postulado sistemático, respetuoso además del principio de máxima taxatividad interpretativa indica que la incidencia del arma de fuego se encuentra ponderada en los propios tipos penales, no pudiendo sumarse otra agravación. Resultaría contrario a todos los principios penales derivados de la inscripción constitucional (ne bis in idem, proporcionalidad, legalidad estricta) concebir la realización de un delito agravado por el uso de arma de fuego, y que al mismo tiempo lo haga en el agravado por arma como modo inherente.


Resulta a mí entender aplicable la agravante genérica contenida en el art.41 bis del Código Penal, a la hipótesis en tratamiento. Por no encontrarse descripta en el tipo penal calificada en la presente cuestión. Tal como he sostenido en causa S. , R. , V. de éste Tribunal.


No hallo vulneración alguna, de este modo al art. 18, 16 de la Constitución Nacional, rechazando el planteo de inconstitucionalidad del art.41 bis del Código Penal en el presente caso, alegado por la Defensa.


Así lo voto por ser mi sincera convicción (art. 80 inc.2do, 119 1er y 3er párrafo, 41 bis, 55 del Código Penal, y 210, 373, 375 inc.1º y concs, del Código Procesal Penal).


A la cuestión planteada, el Sr. Juez Dr. Horacio Alberto Nardo, dijo: 




A) El señor titular de la vindicta pública calificó los hechos dados por probados como constitutivos de homicidio calificado por alevosía y agravado por el empleo de arma de fuego, en concurso real con abuso sexual con acceso carnal, conforme los arts. 41 bis, 55, 80 inc. 2do. Y 119 -primer y tercer párrafos- del Código Penal, siendo  ello acompañado por los representantes del particular damnificado.




Tanto en la ampliación realizada en pleno debate como en su alegato, justificó la agravante de la alevosía en que A. tenía el arma desde hace un año antes, la víctima subió voluntariamente al ser abordada por su victimario, lo cual denota la confianza  y tranquilidad de R. , que así ignoraba  y no tenía la más mínima sospecha de lo que sucedería. Por ende entiende que su indefensión era total y absoluta y que ello permite colegir que el imputado se aprovechó y cumplió un plan preordenado de darle muerte.




No he de compartir dichos argumentos. En primer lugar, porque he advertido que en su alegato final, al cual adhiere el particular damnificado -conforme la pertinente desgrabación-  cuando describe la materialidad ilícita solo expresa que luego del abuso, le efectúa varios disparos con el arma de fuego que portaba, causándole grave traumatismo de cráneo, perdiendo el conocimiento y creyéndola muerta, la dejó abandonada huyendo del lugar.




No se habla de confianza,  tranquilidad, indefensión, aprovechamiento ni plan preordenado, razón por la cual, ya por este defecto formal no puedo acompañarlo.




En ese contexto, debo pensar que todo homicidio  -aunque   halla una amenaza previa- sería cometido con alevosía.




No obstante ello, he de refutar algunas circunstancias a mi criterio, mal entendidas. En efecto, A. compró el arma un año antes del hecho, ésto es al comienzo de la relación, cuando la relación amorosa recién comenzaba, y al decir de los testigos, todo eran regalos, flores y sentimientos amorosos casi juveniles.




Tampoco se acreditó si ella subió voluntariamente, confiada y tranquila, como que éste la haya abordado y hasta obligado a subir.




Y mucho menos del aprovechamiento de esa situación y del denominado plan preordenado para matar, lo cual,  me llevaría al plano de la premeditación, tampoco probada.




Este Tribunal, ya se ha manifestado unánimemente en reiterados fallos (c. nro. 313/1151,  157/3020 -a contrario sensu-, entre otros), siguiendo la jurisprudencia y doctrina unánime al respecto, al entender  que hay alevosía cuando la falta de peligro para el autor y la indefensión de la víctima -generadas  o no por el sujeto activo- hubieran sido condición subjetiva del ataque. De modo que el concepto jurídico de alevosía contiene un elemento objetivo y otro subjetivo. ( S.C.B.A. 30/4/85, P.33221: 20/2/87, P.36645; 15/11/94, P.39893; 27/2/96, P.45567, entre otros (JUBA).




Desde el punto de vista objetivo, requiere una víctima que no está en condiciones de defensa o de una agresión que por su situación o estado no haya sido advertida por la víctima capaz y en condiciones de  hacerlo.




Respecto al punto de vista subjetivo, exige un obrar a traición y sobreseguro, entendiéndose por traición, el aprovechamiento de la indefensión de la víctima, y sobreseguro, la intencionalidad de obrar sin riesgos para sí.




“...La superioridad  del agente activo ha de ser una entidad tal que produzca una disminución notable en las posibilidades de defensa del ofendido, llegando a eliminarlas totalmente, ya que si ésto no ocurriera así, si esa frontera no se cruza, si hay una posibilidad de riesgo en el activo o de una defensión de la víctima nos encontraríamos en presencia de la frontera  inferior de la agravante, dándose lugar a la llamada “alevosía de segundo grado española”, situación que sería merituada como una agravante para la estimación de la pena en la figura básica del art. 79 del digesto de fondo. Si se disminuye la resistencia del ofendido nos encontramos frente a un agravante, si se suprime, frente al requisito del tipo del art. 80 inc. 2do., . La esencia o ratio cualificadora la integran dos notas: el aseguramiento del resultado y la ausencia de reacción de la víctima con eliminación de cualquier riesgo que pueda afectar a la persona del agresor...”. (25/3/010 causa nro. 10,669 Sala III)- Sala III TCPBA-




Como ya expresé, no se probó que la víctima concurriera engañada con quien se seguía viendo -ya no como pareja- al decir de los testigos, como tampoco que existiera alguna circunstancia particular de indefensión ni el plan preordenado de A. para aprovechar esa situación y dar muerte en esa situación fáctica.




Reitero,  ninguna de estas acciones se han acreditado en estos autos, por lo tanto debe rechazarse dicha calificación.




B) Sin embargo, este Juzgador entiende que la situación fáctica planteada, luego de este arduo debate, ingresa en la calificante del inc. 7mo del citado art. 80 del Código Penal, sea para ocultar, asegurar, procurar su impunidad y hasta por no haber logrado el fin propuesto al intentar otro delito.




He de destacar aquí, la labor de la Defensa cuando di comienzo a la lectura de estos actuados, observé la conducta del acusado denunciando falsamente una coartada -presuntamente asesorado- que se cayó en escasas horas como un castillo de naipes. 




Sorprendido por la actuación Fiscal, por ejemplo, en falta  de resguardo  en elementos de prueba, y guardando silencio cuando ya había méritos para acreditarlo, en la imputación del abuso. 




Ello fue doblemente aprovechado por la Defensa de A. , pues si no lo imputan para qué va a hablar de ello. Y digo doble, porque de mencionar en su declaración del  art. 308 del C.P.P., levemente algo respecto del abuso, inevitablemente caería en alguna de las conductas que enumera el inc. 7ª del art. 80 del C.P. o en el supuesto preceptuado en el art. 124 del C.P.




Pero al no ser descripto por el titular de la acción pública, resulta un impedimento absoluto dicha adecuación típica, en aras de no violar el principio de congruencia ni las garantías constitucionales como el debido proceso y la defensa en juicio.




C) En relación a la tardía agravante planteada en relación al citado art. 41 bis del C.P., y el consecuente planteo  de inconstitucionalidad en su aplicación , ya ha sido motivo de rechazo en fallos unánimes de este mismo Tribunal, aunque no en la forma de dicho planteo.




Conocido es el momento de su inserción en el Código Penal, y la voluntad legislativa de agravar delitos cometidos con violencia o intimidación contra la personas, cuando se utilice un arma de fuego siempre que dicho agravante no sea un elemento constitutivo del tipo.




Respecto  de los medios violentos, un arma de fuego brinda a quien la utiliza, mayor seguridad en el resultado, elimina más rápidamente las posibilidades de defensa de la víctima, lo cual hace más grave la magnitud del injusto y en este caso, el tipo penal agravado del homicidio no está enumerado como tal calificante.




En ese caso, si implicaría una doble agravación de la conducta, que en este caso no se da, como así transgresión alguna, pues no puede exceder el máximo legal de la especie de pena que se trata.




Como bien lo expresara el Sr. Agente Fiscal, es clara y conveniente para la época en que se legisló como en la actualidad, no viola los principios constitucionales de razonabilidad ni de igualdad ante la ley ( arts. 18 y 16 C.N.), por lo que debe rechazarse la pretensión de la Defensa.




D) No habiendo sido motivo de discusión la restante calificación, he de concluir en que los hechos descriptos y acreditados, constituyen los delitos de homicidio simple agravado por el uso de arma de fuego en concurso real con abuso sexual con acceso carnal en orden a los arts. 41 bis, 55, 79 y 119, 1ª y 3ª párrafo del Código Penal.




Así lo voto por ser mi sincera convicción (art.41 bis, 55, 79, 119 -1er. Y 3er. Párrafos- del Código Penal, y 210, 373, 375 inc.1º y concs, del Código Procesal Penal).

A la cuestión planteada, la Sra. Juez Dra. Carmen Rosa Palacios Arias, votó en idéntico sentido y por los mismos fundamentos que el Dr. Horacio Nardo, por ser su sincera convicción ( art. 41 bis, 55, 79, 119 -1er. Y 3er. Párrafos- del Código Penal, y 210, 373, 375 inc.1º y concs, del Código Procesal Penal).

CUESTION SEGUNDA: ¿Que pronunciamiento debe dictarse?


A LA CUESTIÓN PLANTEADA, la Sra. Juez María Isabel Martiarena de Bogliano dijo:


La característica del hecho y su adecuación típica, como el mérito que se tuviera de las circunstancias atenuantes y agravantes me llevan a propiciar se imponga al encausado la pena de prisión perpetua con accesorias legales y costas.


Así lo voto por ser mi sincera convicción (arts. 40,41, 12, 55, 119 2do párrafo, 4to párrafo apartado “d” 80 inc.2do, 55, 119 1er y 3er párrafo, 41 bis del Código Penal, y 210, 373,375 inc.2º, 530,531 y concs., del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires y ley 12.256 y modificatorias.


A la cuestión planteada, el Sr. Juez Dr. Horacio Alberto Nardo, dijo:


La característica del presente hecho y su adecuación típica, como el mérito que se tuviera no sólo de las circunstancias atenuantes y agravantes sino además la modalidad delictiva me lleva a propiciar se imponga al encausado A. O. A. la pena de veinticuatro (24) años de prisión, con accesorias legales y costas.


Así lo voto por ser mi sincera convicción (arts. 210, 373, 375 inc. 2do., 530, 531 y ccs. del C.P.P.)

A la cuestión planteada, la Sra. Juez Dra. Carmen Rosa Palacios Arias, votó en idéntico sentido y por los mismos fundamentos que el Dr. Horacio Alberto Nardo, por ser su sincera convicción (arts. 210, 373, 375 inc. 2do., 530, 531 y ccs. del C.P.P.)



POR ELLO, y de conformidad con los arts. 5, 12, 29 inc. 3ero. 40, 41, 41 bis, 55, 79, 119 -1er y 3er párrafos- del Código Penal, 210, 371, 373, 375, 530, 531 y concs., del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires, EL TRIBUNAL  POR UNANIMIDAD, RESUELVE:



I.- CONDENAR a A. O.A. , de nacionalidad argentina,  nacido el día 1ª de noviembre del año 1958  en  la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, de estado civil  divorciado, titular del D.N.I. Nro. ………,  con domicilio en calle … nro. …… dpto. 2ª  de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, ser hijo de O. F.A. 
(v) y de A. M. S. (v), Prontuario de la Sección Antecedentes Personales del Ministerio de Seguridad Bonaerense nro. 1188621   de la Sección A.P. ( fecha 12/10/2005), Prontuario del Registro Nacional de Reincidencia nro. 01358209
 ( 7/10/2005); a la PENA  POR MAYORIA de VEINTICUATRO (24) AÑOS DE PRISION, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, por resultar autor penalmente responsable del delito que POR MAYORIA ha sido calificado como  HOMICIDIO SIMPLE AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO EN CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, en los términos de los  arts. 41 bis, 55, 79 y 119 1ª y 3ª párrafo  del Código Penal; acaecido el día 3 de octubre del año 2005 , en la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en perjuicio de A. M. R. (causa nro. 1176/0714).-



II.- REGULAR los honorarios profesionales de los letrados defensores del imputado, que han  intervenido en autos, Dr.  Juan José Lossino ( Tª 39, Fª 98 C.A.L.P.) por su  actuación  en  autos desde  la aceptación del cargo y en mérito a la labor desarrollada, en la suma de … (…) JUS, equivalente a pesos …  ($ …), con  más  el 10% que establece la ley 8455; y a la Dra. Verónica Ristch (Tª LVII, Fª 264 C.A.L.P.)  por su actuación en autos  desde  la  aceptación  del cargo y en mérito a la labor desarrollada, en la suma de …. (…)  JUS,  equivalente a pesos … ($ …), con más el 10% que establece la ley 8455 (arts. 1, 9, -I, 16, b, II-  15,  16,  28 inc. f, 33 y cc. Ley 8904).-



III- REGULAR los honorarios profesionales de los apoderados del particular damnificado, Dr.  Andrés Vitali  ( Tª XLI, Fª 120 C.A.L.P.)  que ha  intervenido en autos,  por su  actuación  en  autos desde  la aceptación del cargo y en mérito a la labor desarrollada, en la suma de … (…) JUS, equivalente a pesos  
($...)  con  más  el 10% que establece la ley 8455; y al Dr. Carlos Alberto Martínez Gómez
( T. XLV, Fª188 C.A.L.P.)     por su actuación en autos  desde  la  aceptación  del cargo y en mérito a la labor desarrollada, en la suma de … (…)  JUS,  equivalente a pesos … ($ …), con más el 10% que establece la ley 8455 (arts. 1, 9, 17 d)  -  15,  16,  28 inc. f, 33 y cc. ley 8904).-



IV.- TENGANSE PRESENTES las protestas de Casación  y las reservas del caso federal, efectuadas por las partes en el curso del debate.-



V.- Conforme lo peticionado por la Defensa en juicio oral y como ya lo informara este Tribunal en juicios anteriores, ofíciese -adjuntando copia certificada del acta de debate- a la Procuración General de la S.C.J.B.A., para conocimiento de la falta de resguardo y protección de los efectos secuestrados en autos, arbitrándose las medidas del caso, a  los fines que se estimen corresponder. Y conforme voto de la minoría representado por la Sra. Juez María Isabel Martiarena de Bogliano, extráigase fotocopia pertinentes y remítase a la Unidad Funcional en turno a los efectos de la correspondiente investigación (art. 287 inc. 1 del C.P.P.).



VI.- POR MAYORIA, a la petición de la Defensa de formar causa por el delito de Falso Testimonio en perjuicio del imputado, al Dr. P.G. , no encontrándose mérito alguno no ha lugar a lo solicitado, sin perjuicio de ello y en virtud del voto de la minoría representado por la Sra. Juez María Isabel Martiarena de Bogliano, extráigase testimonios y remítase a la Unidad Funcional de Instrucción en turno del Departamento Judicial de La Plata, a sus efectos (art. 4 y 287 inc. 1 concs., del Código de Procedimiento Penal de la Provincia de Buenos Aires).




REGISTRESE. NOTIFIQUESE. Firme y consentida practíquense por Secretaría cómputo de vencimiento de pena y liquidación de gastos y costas, en los términos de los arts. 500, 530 y 531 del C.P.P. Cumplido, cúmplase con las comunicaciones previstas en las leyes nacionales nro. 22.117 y provincial nro. 4474.



Permanezca a disposición del Juzgado  Ejecución que por turno corresponda por el lapso de duración de la pena a los fines de su control y cumplimiento (art. 25 del C.P.P.).



Dada y firmada en la Sala de Nuestro Público Despacho, en la Ciudad de La Plata, a los veintitres días  del mes de agosto del año dos mil diez.-

ANTE MI:

